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HfRNANDtl CAMPfAD ••••• JUAN CARLOS. LDPll FLDRfS.. •s.- SABl'fo LDP[z H!Rflth ---

86.• AODLrO PUtfZ H[flifANOrz. in.· P!DltD PfA!Z Hr:tHAND!!z. ···-LAURO P['tU 

"'"RfAli. et.- rrLIPA or11rz •IL4Nl'.S. •o.- llAACOS "CPA[q4 CA••os. 91.- GE~) .. 111) --

Pf•rz DANlfL• 9z.- llA•TOLO PfA!Z MtAIMUtDrz •• , •• 'f'IC( .. JA P[:ttz 1111!.lra ..... ''"'º 
PUtfl "!Jlh l>f..• FLOllfNf JNA CAMPlA'D LDPEZ. 116.- t411fALlD Pt:itu Pfstfz. ,, .... ,.,LO 

LDfl'[Z AtYrs • .,, ... JUA .. Pl!A(l G4AHICA. V9.• MAA'IA Cf:RO"'I E&PHtau •• 100.- ... :¡o., 
,,_.,.,, HfRRtP•• 101.· URtANO e.utRUtA •tns. 1oz.- AA'l'"fl.lltOQ CUPfAo SflUUh 

103.- "tYf5 JAPIA .. º"[NO• 10•.- CJICICfHCIAllG lAPI& "'º"'flfO. los.- AUR!LIJ ·-----­

H[AlfAM'DEZ AWIL"• lf'D•• OUll!'l CORONA PtRfl• 107.• l!OPOLDO PUtfl UAJH. an.• •• 

AlflP'RTD HCAR(A'A GDHZ•l.fl• JOt.• ISAIJCL HCA'•NDfZ CAMP(AO• aao.• SUCARD) ;) .. ULU 

CDltOHA• 111•• NAe CARllfM t4!Pm."IO!Z HOU •• 112•• 1AANCJSCO CORONA PERth llSe• ... 

OA•Ofl C:JPDMA !OTD1 lt••• PAf'!LO CORONA 5'0TO• 11~.- JUAN HEA!la'fC)!Z '1EltN,'f:>!l• __ .. 

Jle.- MARCIAL DANl[l CDROt.tA• Ul.• aeuNt.JO HERNA'-IDl!Z 141LAf¡~ 

COAOllfA 'UTUAAfZ, 119·· GllADM..UPf. MOHf[f. LDPEZ. azo.- fOUAAOA '""P(RJ LJ>!r. .... 

.,. •• VICIO• HlRtU.NO!l MtP .. aNOIEZ. 122·· M00($f0 '4CAHA"IDU e 

Hl':lhUNO!l GIRNIC-• 12••"' ... IGU[L HCRNAHOLZ AW'ILA• llB.• 194DA1:1L Uf;JINANDE& 

"llutrs. ue.- CC'NIV!1..:J OUl c;ancu. 127.• PASCUAL HEó:¡oNAN~Z HUINANDfl• ..... -­

AL,P!:OC ttPIHC'l• CAfe'fi:tO. 1~9.• OAHltL HfAAtAA M)NtfS• 130,• LUISA ~JU 

GDll(UUZ• 1!11.• FlOfL "4(AtiAN0EZ HlRHAttOlZ• llZ•• ANCA!$ LOPt:Z Al..Cl.NUAA• lJJ,• • 

AJ4GH GIRNICA MU'RlPt. 13"·· AUAUU H(RNAHC>fl Lopez. U&.- ltOH CAMP!itJ 

!.flllPANOt 136.• c;N:ZA&.l DAfdfL CAMP(AO• 1.J7.• ,AUSllND PEA(Z BMA:titA, IJl.­

nAtfCU:O PlAfl fSPl'fetZA ., 13111.- t(LJPf CORONA HlAllt!A•· COH9fOJ!NTtntNT~. 

lllPIDAUSf SUS COPR(S:>Ollf'DltttlrS Ct:RllflCAOOS 0[ O[AfCrtOS Ac;fl;.<1', 

ACRPDlt! COMO l'JJt"AUóflDI OPL PODLAOO Ol OUE S.! fAATA 't CL R!UTl'f'D & L' J .. l)AO 

•t.•1cru. INDUStAUL P.t.•• LA MUJ(lt. 
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16 de abril de 1986 PEBIODIOO ODCIAL 5 

T!A'CU'O•• PUllLIOUESC (Slil Al!SOLUCION Al!LAllYA .A LA :tRIYACl:JN 

y PfCCNOCJMl[NTO 0[ )!RtC~S 4,R.010~• lN fL tJIOD C[L •DeL-'Dl DfNOMJNA>l •••••• 

(APlA.At NUHJCIPJ"' CE <ltfHtPAL Dfl. OilCO. Dll tSU.)0 DE HIOAL4';Q, C:N fL PEtn:n:o -

OFJCUL DC l5TA r .. 110•0 P'tOFr"ATIVA y D[ co..-01:uuoAD CON LO PAC:YISTD l!N !L ------

ARTICULO •!l.J or l• L!.' ,.fr[••L 0[ RfFOAt•• .t.GRAAU. A[ ... IT.t.Sr: AL Rl!GISTAO u•uuo 

.... c.o~•L• DJACCCJON •!'f[AAL or:: INf"ORJil'ACION AGIURIA P1UA su INSCRIPCION ' --··--­

A.NDTACIOH CORPESPONDl!fftr Y A LA DIAfCCION DL DtltCCttOi AGAAlllOSt OIR!CClO~ 

G<HfRAL Df TCNfNCIA 3! LA Ttr'A1U. PAPA LA l IPCDICION DE LOS CtAJIP'IC.AOOS )! 

Of:PfCHDS AGAAJUOS A[SPrC' tvos: N011P' IOUCS( y [ J[CUTCS= .- .U I LO Sl[SQ..YJ !~, .. r..lS 

LOS U DIA5 OCL to'ES )f' "frAPRO Dt l9D'-• 

[L PRf~lOPHf ce LA COMISl:>N'"'.,GAAilU MUTA 

r..IC. GONZALO AGUILlAA S&NCH!l 

fL !lCPt- TUUO 

(l v(': • lltPTF • t'CL ''º• OfL !OO. 

P09•• CUAM((&(D 
.. Pll.• OF'IZATL&M 
ero.- HIDALGO 

EL vo:. PPtt. DEL c;.oe. reo. 

lit. PECA) AN;l,llANO -.RNf'fDA~lZ 

lL •oc. RPTt. Df. LOS CAMPfSINOS. 

PAcr. ATA.'fASIO •r:NDOZA CH&Y[Z 

ACCIOJl4e• PPIYACIDfl Y Rl(Citt:JClMl!J4TD Ot DCRfCtC>S A'Allltlli. 

t J S T l' PARA RESDLVlR EL [lPE.Dl!NTf. NUMtAO J.667•,ilJ ........ 

RfL&.TIYJ A LA PRU'ACION Y A'!CONOCJMJCNTO Ot OlRf:HOS t.'AAAllS. fM· EL !.ll>) )!r.. •• 

PDDLAOo Dr'h:>•tN•ro cu• .. f<•co ... UN1c1PtD oc DAUArt.AN• Dr:L r.sTAoo DE HIO•Li:J: " 

qr:suLUMOD PRl .. CPo.-- POR OFICIO 01131 0[ .. l!Ot& .,. )f 

NOYl[MfUU. or: t9e-. !:L' c. DCLC'l'aoo DE LA Sf.CllttTAAIA t'( LA Rl!rOAIU. AGR&•U t .. !L -

ESTADO Dt HIDALCo. A!~IT1n. !ITA CDt4UID~ lGRAAIA ~J•T•· L-" DOCU111['10fAÓ) ......... .. 

RCL&fl\'& .. LA C[PUPACION UMSAL. Pf<ACTICADA rN r.L [.UD:> or.L PD9L&DD Ol!:NJO .... » .. . 

CUAlilfCACDe ~UNICJPIO >!" OPIZATLANe fN t•U [NTID&D P'f0[8A1IYA• &.NEl.ANDI> &. 4111110 

LA P•l•l'R& COllVOC&TO~fA 0( .. rctit.& u D[ OCJU9A[ O! IH• y (1., ACU oe: LA •U•O .. !& 

CCNfAAL CJ:IAAOPOINAAI• or: !.HO&,ARIOS ClLlllllAOA !L 2l ar. OCTUURf Of ..... :>! L& 

cur 5[ Of&PflfJffE LA SDLICITUC' PARA LA IHHUCION CE JUICIO PI lYATl'IO-D! o!ql:NJ& 

A.GRlAIOS r-. CDHTPI O!: LOS t.flDATAFIJOS. DUl St CITAN f:"fi tl PAlMtR PUNTO ••••••••• 

PCSot.UTIYO DF (STA R!SOLUCION POP HAllA AtllrlOOMA)O LA [IPLOTACION CDt.rcrua )! -

U5 TJCRRAS Ct(L lJJOO POA .. as 01! DOS A'tOS ClNSCCJTJYOS; 'f L.A PflOPUESTA >! ••••-• 

RCCONOCfA LOS C·[r'fCtfl5 A'PAOIQS DE RlP'lRf:NCIA A LOS C .. IP[SJNOI DUf LAS •&4 

VCNIOO i:•rLOTANOC' C)L!C'flYA•rNTI! POR 114AS Cf DOS UiOS ININfl!.RRl.MPIDDS y .... u: u ·-

INDICAN t'H fl SCGUHOD PUNTO R[SOLUTIVl Of C:SIA R!SOLUCIDN. 

qfSUL UNOO Sft;UNDl.• c.r CONF"JR•IO&D CON LO PAE.VHTD •n !L -

tN fL EITADO Dl HIDM.GO• C0 .. 51DERD PROCCDl.NT[ LA SOLICITUD PO..,LADA Y ;o-. l'!CM• 

3 Of MATO Df UfS ACltDO tNICUR lL fl'QDUDIWll[Nll D[ JUICIO PRIY•TIYO O! •,•••••• 

DE•fCHOI ACiAARIDf POA [1( rntr PAfSUNCIDh fU-.OAOA et QUE se .... H~CUARIDO et ...... 

CAUSA\. 01!: PAIYACION P•[Vl,TA PDA LA fqACCJOtit 1 O~L ARllCLH..O 15 DE LA Cll&>' .. e.Y. 

OAO!NAHOCIK 'fDTJFtcAit ' LCS ce. Jt.TE«;IH'1.Tl' D!L :c•U••UAOO i:JJDALe CONJ!Jl )! .. 

YtGILA•CIA 'PAl!&UNT:JS INrAACJOAtS Ol LA LtT. PAtA aue COM~l.AtCH;'IAH A_ .. -----· 

AUDIENCIA ar PAU[fAI ' ALrGAJlS PRfYUJA POR [L l.RTICIJLD A31 OtL CllADO ····-·--

ORD!NAMU'NTO. tiAPl[N)ltl IEAAL.ti.00 fL DIA ~o Ol MAYO O! ueo PARA su O[h•o:u. 

A!SULtA'4DO TUKfRDe• PAAA LA D!Dl)A POA'IM.IDAD Of L•I •••••• 

NOTIPJC&CIONfl A LAS l.UTQftJOAOl!S fJIDA.Lll T PRfStJNTOS PAl"AODS. IE C04JSI J-.:> •••• 

Pt:AIONAL O< CS.TA OfP< .. ffNCIA lGIAAAl~• DUllM NOTl,,ICO PCAS.OHl..LMtNI!" A LOI ......... .. 

J"T!GRA'tfr:I DU. COMllAltJAtiO f.llOAt.• C:JNllJO Df YIGJLA-.(IA T PAtSU'4fOS •••••••••• 

'"'•ACJ:IAP:I OUE 5f ~NCONTRARO'I PAE5EMTEI AL NOM['fTO oe LA DILIGl!:NCIA• ~!Cl.lft .. )0 

l.AI CONITAHCU.S R'(SP(CflYAll HAllllHOOU LlYANTADl ACIA or. OtlAYl!:CINOAD .. ~u! ---­

CUAJAD lflJICOC'~ fJIOl.UIUOS fllt PLCN.0 GOCL Of SUS DE:Af:HOS AC9PAAIOS• f:N :J,'fl) & 

LOS [NJUICIAOOS OUf. Sf !NCUPHTSUH AUUNUI 'f OUf NO f\Jt POSllLl MOtlFIC,• .. !l ••• 

P!ASONAUl[NJ[• PPOCfi'.>Jl!: .. D(I A HACl!:ftLO MtOIANf[ Cf;>U..A '40fl,ICATORIA QUI'.': ll "t.ll • 

[N LOI TAllL(R06 Of AYllOI oe LA OFICINA, MUHICIPA~ CORA!IPOHDJlNT! ' fN -DI ····-

lUGARfS MAi •ISJPltS 3El. POSLADO. [l OIA,, or MUO Of 1vao. $fGIJN CDNStu•:lll --

Otll! COAA!H AGAtGAOAS UI AUTOS. 

Jt!SIJL t&HOO CUA.RTDe• !L DlA Y tCJRA S[AAL l.DOS P.&JU fL. O!U,'4,GO 

01! LA AUOU:NC U N PlltJED&S y AL!GAT05• u: D~CLARI) JNYECiRAOA tftTA COMI g'¡ l .. 

ACiRAIUA 14UT& ASl$Ttl! .. OI> A LA MIUIA fL Ce DfL!!G1UD Df LA l!CAf.IAAlA DE -" 

REfOAMA AC..-AQIA CN L& !'NT 10.tiD• ASfNTANDD&l [N EL loCTA RtSPfttlYA. LA ••••••••••-• 

COll•AtU'.CIHCIA t"E LAS •ut'DPIOADf"S E.110&L($e 110 •SI LA 0[ LOS [JJOATAJ;IQS IJ.l!f)S 

A .IUICIO. ASI C0.-0 l& .. CtPClfM Df. lOI •c.0101 nlOATOUOS y ALfC-'TOt OU! n L4 -

... , ... ll OlSPtl[NClt"N. DJA lO ~ [NCO ... JIANO~IE ce-a JOAM!Nlt SUDSTANC •-Do !1oo ---·--

PRDC[OJ .. U:NTO AELATIVI> A CSTr JUICIO PAIYAUVO D!: oe:AIC:HOS ORARIOS. D!. ............ .. 

CONl'OIOlllDAO CON LO tSflPULADO POR [l AQ11CULO •31 Of LA Lrv ,[Dl!:A'AL ,)t' H"l•4• -

ACAARU. NfVIO f1.Tu:>IO ' ••lmtACJON D[ LAS PAut9U A!.CA6AOU 5[ OAC(NO :u:u~ -

LA ttlOLUCIOH COPAfPO"iOl[Nff"S 'f 

CDQIDl!••"IOO PQJ)otfAC.- out E\. PACSC•ttc "'UltrD DE P~I"'"'"'" 

RfCONDCINl[NTO or D~ll!C'MDS ACAAAIOS. St .... SV8STl.NC14.0D ANT! LA A'1TCl:t!0') _,. ___ _ 

CO•Jl[T(Nff PAIU CONOC!lr 'f R't!SOLW!'.R Cl MISttO• Df ACUCRiJO COH LO SE.;Al.ADO P)q ?L ... 

AATICU\.:) u , .. ACCJOCS 1 " rr 'f 99 Dl. LA L[Y ,CO!A•L .)[ R[,.QN'MA .~ ... :uu JJ! i[ 

Al!S•l!TAAON LAS GARANTllS IHDIYIDUALCS or sc:alRJO&D JU~IDICA CONSAGOIAD•$ , .. .. ls .. 

aRTICUL05 lti. Y 16 CONSTITUCION&LfS Y CIUl 5[ CUMPL.JO CON LA5 FQSfllfilLIOADti 

f:S!NCUL[S DCl PPOC[Dl•l!'t4TO fSTAr:tLCCID(I l .. LOS t.PTJCULOS D!L fil& AL 631 t l!lllAS 

A(LUUDI Df LA UY P'!DfllU.L Df RfFDAtlA AQAAU. 

COlrfSJr[DANOO_ Sf:GU..Ot.• LA C.t.•eCJ31.) 0( LA_ PAAJf &CT>Q4• >•~4 

EJ(RCIUR LA ACCION >! PAIYACION OUf 5[ AlSJ(LYE -5! [~CUCHTqA OE•OSTAAD' !: .. 

YIRfUD 0[ LAS ATPtl!UClOH[! y F•CULTADfL out l[ ClNct'De tl AllllCULO flZ6 H L' L[Y 

Q[ LA MAf[RJAe 

CllfSU''fCU-.00 TfRCfltC.• OU[ C::>N LAS CDNST\ NCUS Qt.11[ UH .. '!!: .. 

ANUCtMNTCS. st: HA :DoePAOB&OO QU[ LOS [JIDAl&RIJS HA .. INCUIU IDO f"N LA :1.Ju_ Ot 

PAIOCION Dt 'ccArCHDS AGAARIDS. "QUI[ 5[ A!P'tl!Al. EL AATICULO as Fl:U.CCJO .... H .... 

LA LU rfO[RA.L Df Pfl'llhlA AGRARIA; OUf OUt.OAAON. JPORl\J•H't[NTC NOtJFICA.l)JS _,, ... 

[JJDATAAI05 SUJETOS ti. AllCJO; QU[ K li.t.t1 \'AL.ORAD~ LAS PAUCDl.5 OF"RECID1U• ••-••·­

PAITIClA.APMEHTl: [L &CTA ~I! ASAMBLEA Ca'.tc[fi&L [l.T~ADADINAAU Dt [.llDAIUIOI )! ·­

pt(M'A IJ ['I[ DCTUl"AC :t! 198fle f.L ACTA D[ Dl5'VECl .. OAD• LOS ll'IFORltES Cf: -...>S -··---

CC•l510 .. _ADOS. T L•! Ol.lt Sf DtSPRENCC.U Dt LA AUOif•CIA :>t PRU!DAS Y ALE(;Ar)I: Y -­

CU( Sr:: 51CUll!RCN LOS >OSJCAIOAf:S TAA ... ltl.$ LCGALf"S• POllt LD OUC ES PROC!D! .. f! 

PPUAflLDS DE !US ('l[A!CHOI AGP&AIO$• 

C!>lrlSIOEPANC>O cuu.to.• Olll LOS CAMP[S,ltd>S S[t;&LAOOS i!I-' .. ---

CON!UN:IAS QIJf COPA!'f &C~GADAS AL lXP(Dl[MT[ KAN Yf .. 100 l!SP'LOT.UCO ••••-•••••• 

HAf'ffNDDS( PAOPU!!-TO SLI RCCOHOCJMl[NTO Df O!RCCHJS AG'JlRlOS POR L.A ASA•ltL!A 

UN!RAL [UP&OJ:OlliAAU -'t: tJIOti.TARIOS• CELtBRADA EL ll Dl OCTUIUU! DE J09'; :>! •• 

ACU'RflC:I COM LO C>J$,PUl!:IJD N>D LlS AJrTICULOS 72• ~~aCCICMt 111• 200 Y OE•Ai •••••--

•PLl(APL[S oc lA. l[T •rotPAL OE RCrOhA A(oAAAU. PllOCl!O( Mt.OMOCl!:R SllS >f,t:•t>S 

AGtU•IOI y COtl h~OA .. !'lfTC EM f.\. AATICJLO fl9 Df. .... CITflOA Ll[T DPEOU su¡ ··----­

cottttflPONDHMttS CCAJl,.ICADDS. 

O)r:J LO AtlTES EJlPl.1(510 Y CON l'UNDA .. fNTO '!N LOS ARTl:JLll f& • 

M[NCJ(Jlill.005 or l• L("f l'"tOr11t•l 01! Af-PottMA •C:RARIA· Sf RfSUfLYC:. 

P<11 .. rr-o.- SE Df"CRr::tA LA PAI1'ACIOM Dt: DUUCHOS aCAAlill:U !'f E.L 

r..uoo OtL PO&LA.00 l)ftrtl•INM>O CUAfH.CAC:>. MU ... IClPID oc ..-1.z.ATUto DEL fSHDl :>! 

HIOlLCOe POR HAlíP 4DA~ONAOO LA EJIPLDIAClDN COL!CTI'f& Ot L.&& TIERRAS lf.,. fJll:J· 

POR flllAS DE 005 ·ASi05 Cl>tfl(CUTIYDS A LO$ CCe: le• CCLSD ADM(RO MERNAND(Z. 1. • •"'*'"", 

vacrNTf' HCANANt'['Z " , ... l[QPot.DO ttEPNANDCZ· 

S!'C\Jfll("(J.- SE AECOlll:JCCN OlRfC .. OS •G.llAAIDS POA YfNllt 

,, ..... 01&1tOO COLfCTJYAl4(.,Tf LAS T ll!APAL OlL t.1100 º" ... sor. DOS .1,;;.as -----------­

tfdNf[tHIU .. PIDO!i. tN [r,. f:JIDO DfL POBLADO Of:'4JllllHAC'D CU&MCCACD• KUNlc.J~J) >! ---­

ottUAfLA'4• OCL ESTAD~ 0[ ••IDAL.:.o.· A l05 ce.: i.· MAPIA ANtDlilA Hl!QIOND!l a.. z .... 

.,,, .. n H(PNANDCZ y s.- ......... P!ltfZ CIHJZ. (0trf$ECU!NT(M!NTr •• !XPIOAfltS( SIJi 

cQltKSPONDl(HTíS CCATIP'f(AODS DE cintUHOS. A'AARIJ!. OU! LO' ACAtOIT(. CD•l 

(JIO•lARIOS orL POIK..1.)0 Of o~ SE "t.t•fA· 

u•crro.- PIJeLIDUClf: lST& AEIOLUCllN ~LATIV• A LA. >:uw&CllN 

y HCOHOCIMICNTO Ol O!Rl!:C.OS AGAAAl05• lN (L (JÜD DEL PDOL400 DENDMINA>O - ............. 

cuA•CCACO· •utttCJPIO >" OfU!ATLAN. DlL lSTADb OE HIOA.LGD. U• t\. ~ElllDDl:::O 

QllCIAL DE [STA (NTIDAO P'f:Dl!'RATl•A Y OC CD'4F'ORMIOAO CGN LO PRCYISTO f .. tL 

••TICU&.0 •33 01[ LA LEY rroUtAL 0( RfrQAtilA ACiAARU. R&•Uf&St'. AL R!(¡ISTAD ..... ,~10 

NACIONAL• DIAfCCIDPI cattt•AL DE INF01tt4ACIOH AGRARIA PA-lA s.u tN.S.CJUPC.JOM., ......... __ _ 

AHDfACIOH CDR'AlSPDNDllNtr y A LA DIAfCCIDll Ol Ol:(l(Ct+QS> A~AAqJos. OIA(CC&l .. 

ctHfRAL or: TENCNCIA t>I LA TIERRA PARA LA l.•PEOICICH DI! LOS (.fRTIP'IC:AOOI i)! 

QIAf(MO• •GRARIOS Rt•P~CTJVOS; N01tr1DUCS<..,. E.ICCUtrse.- AS.I LO QfSDt.Yt!:•>~ --~s 

tNUC•A~nrs oc [STA C3•1110H AGRAJ;;U •••ta DCL ESl&CO· C•• P .. CNUC4. HIOA .. •l. 
LOI 310 DIAS Ofl M!S Df MATO Of: 198&• 

f\. PACSIOENJt Dl. LA COMUlDN &GAAAh •UJllTA 

LIC• GONZALO AGUILtAA SANCHfl 

EL S[CtlCTMIO l!:L VDC. PPTt. 1'[\. GOD. l'CO. 

LIC· SATURNINO CALoecroN Ml!NDOZA Ll(e Pfl)qJ AHr-UUlilO &SfMUfO.\~I: 

ll voc. APTe. n LOI CUIP(SINOS. CL YDC. APTt. ML G09• ~L l!.DO. 

Pee.- SANJO OOMlNGC 
.-Pl:I.• QJ.:UAILAN 
roo.· tf10ALGI) 
ACCIDJfe• PlltlYACIC»I O! Ot.RlCHDS ''A'AJUlS. Y ?IUU'AS 

AD.JU01CAClDN!$ Ol U"flO&CES J[ OOT4.CIO't. 

t 1 S T O PARA P!SDL\'tS. tl. CCP!DIC"flt. NUMUQ JOO•OJJ ••••-· 

ftfLAflYO A lA PfUYACI llrf Dr OfQCCH0$ ACQAA 10, y MJlVAI 4bJtlOlCACIO'i(I Ot!: lltl HO[á 

Of DOTACION tM r;L [JllD DlL S:OOOl.ADO OINClftlN.t.00 s.ono OOMl .. Gle ....,..ICIPIJ :>! ............ 

QltU&fLAth OEL CSTAOO OC klOALt¡Q; 1' 
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6 PEBIODl<X> OftCIAL 16 de abril de 1986 

ltf$ULTAHO: PPJ .. t.P::J.- F"DA OflCID 01'ºª oe n:c.ca u >! ••U> -

C'( ue&. EL c. OílCC.A)O DE LA !.tCJtETloAlA C[ LA R!fORIU •~AARU [N EL f'H•>l )f -

HlDILGD• RE .. IT10 lo ($fA CCM1SION AG.P,.RU MIXlA• LA DOCUMfHT.\ClDN R[LATJllA A .... • 

INY!'Sfl,ACllJfl CCf'[PAL 0[ USU~Q\JCTD PARCfLARJC PAl.CllC•OA CH [L fJIDO Df. >OJ ... •I)) 

C1IE•D•Uu.CO SANTO tOlfl"'U•D· 111\JNl(IPJD O! ORJUtLAN. (N esu. Ctt11Do\D FEDElt•fl•h -­

""'º'"''º AL .,.H.Mf" LA S[GUfC)& ClNYOCATDRU K rt04A l DE OJCl[teAf Of J'IU rt ~L • 

ACh DC LA AS• --~lf A ~!NtRAt. rURAOAOJICA.RU or: [Jf[,AfAl¡JQ& CELEtUIAOA (L & I )! 

MCIC .. !UIE oc ue•. D! LA cu' st: OlS.Pfl'f'iOE LA SOLICJTU:> PARA LA ftUCJACl>N D! 
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16 de abril de 1986 PERIODIOO OlllCIAL 
ltfSULTA.111100 PAJM[PO.- POR Of'JCJD OUll oe. rECli• 1$ )!, 

tST•DO JC HIDALGO. AC,,.ITtC A ESTA COMISION AGRARIA MJ&U.• L• DOCU'MENT•CIO• ••••• 

Pl!:U·r!Yil A l• [ CPUAACIDH CENSAL PRACTICADA Efoi EL ll!..110) OtL POBLADO DEN.lCl'tA)J [L. 

C'JIH:. ttUHICIPID oc OOIZATL•N· EN tStA [foiTIOA.D r!DERAllVA. AHfXANOO AL .. u•u LA 

S(GUNDA COHVDC•TOPU )f" ,[CHA JZ Ot OCTUBRE CE. na• ' tL ACTA DE L• AS44J:..f4 

'CNr:DAL U'TAAOAOIMARU !)f" [.JIOATARJCI ClLtl!IRADA [L lO DE OCTUIAE Gf IOlh )!, L.A 

CUE se OCSPR[NC'[ LA SOLICITUC'I PARA LA l/ULIACIO .. cr NIClD •RIYATfYO O[ D!•ttliDS 

.lGllU1110!. !'~ ()lrilfPA O! LOS EJIDATAJ.105• CUf 5[ CIJA.JI Cf CL PfllMER PUNTO •••··~··• 

PCSOLUTIVO oc rsu ll!:SOLUCIOH POR HAl!fR AeANDOH.UO LA (&PLOlACION COLECrJt• )! -
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lNOICAtl CH Cl !EWHDO PUNTO R(SOLUfJY:J OC E.SlA AfSOLUClON. 

AATfCVLO •21 Dt LA L!t "lrEA~ Of. RffDRt•A AGAARIA• CSJA COMlSIDlf AtaA&ltU 4UU • 

[N [L rSTADO Dr tHOALGD. COH!tD!AQ PJ:DCCDLNTf. LA foOLJCllUO l'"GRM\ILAOA " :::. .. •tCH& 

3 DI' MAYO Df ue~ ACO~DO IN!UAA [L PAOC[OIMl~HT:J oc .IUIC.10 >RJVATJVJ O! -------

0[AfCHD5 ACRAIUOS poq f'lllSHP OAf.SUNCJOH ,UJtDADA Of ouc s.t ... INCURRIDO e• _, --
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tW•ACTlllEI OU[ f[ C•~ONTPAPO"f PALS.C•nrs AL "º"'i:-.10 oe L& Dll.IGElllCIA. llCU• .. >O 

l.AS CONSTANCIA& ~IP!CTIVASJ HADl[NOOS! l[YANTADO ACTA Ot Ol!SA'f[ClNDAD ANr! •••• 

CUATRO TCIHIGOf rJID,fAAIOS ~N PLlNO GOCt D( sus C'fPl!!CHOI AGSIARIOS. EN :.nlllrl • 

LOS IE'NJUICIADOI OUC S! [NCU!NfltAN AU$CNUS Y QUf M) FU[ POSlbl[. NOll,.IC•• ... !I ••• 

P[RSDHALMCNJ(• PPCCE:>ll!'NDO A HA([flLO M!CJANTE CfOU..A .. Oll"1CATOCtlA OU'll!: U: l'"I'> • 

[N LOS ¡•eLtRDI Df. •usos Of LA º' IC INA ... UHl(IPAL. CCA~fSPDNQl[HT[ y !N .:u ----­

LUliiAACS MAS Vil ll'LCS >n POPILA!>O• EL DIA 3 OC MATO DL 198&. SECUH CONSH.~:l•S •• 

04J[ COAAlN AGArG•OAS fN AUTOS. 

'l!SUL lAHDO CUARTO.• CL OJA Y .. ORA HAAL•OOS PAóU 11!:1. :HU .. l':I 

D< LA AUOUNCU fil Pfhl!'llAS y ALEG#.TOS• U: OfCLAR:> INU,RAtA fSfA CO"'ISJ.J .. 

Ac;RARU •UTA ASJITtl"'DO A LA Mii ... [L t. OfLEGA.>r or: L• $[CRtTAllllA :J( -" 

COMPAR(CCHCU OC LAS oUITOPIOA:>fS LJIOALlS• HO ASI LA Ot LOS. CJIOATU'I05 iJJ!.fJS 

A JUICIO• Alf COtte LA ~C[PCJOlll Of LOS "'EDl.JS PRlDAf.)UCt!. Y AL[GAfOS OU! >! ·" • 

MU•• se ot•PfUHDrH. •Olt LO OVIi! rNCDN"tAND:JS[ Dt'.SIOANEHU:. SUB!.JANCIADO h .......... .. 

PADCfD UllCHJO ~tLATIVO A [STC JUIC 10 PA 1 YA JI YO Of DlAfCHOS lGRAA 1 OS• DE •••••••• 

CONf'DRMIOAO COM LO [IJIPULADO Pe» [L UllCUL.0 •31 oc LA l.(Y rr.otrtAL )f H"lfU .. 

#'l¡ AS•••••· P•fYID r&TUolQ y YALOIUCJQN Dl LAS PRUCIU. A!"CAftAOl.S se O'IDfN:> :u:flf. 

LA ltfSOLUCION (Olttl[SJtQllfDICHJCI Y 

C:lllrf'SIOERAlllDO PAUt[RC ... OUE fL PRCS!-.Tr JUICIO OC D~lfl(I J., y 

R[COHO(INICNTO or Ol•U:CK05 ACAARJOS. Sl HA SUl!SU+ICIADO AHTt LA AUTOQfOl) .......... .. 

co.-l"ClOlfr P•AA CNIDC!lt 'All!Sot.YrR CL MIS .. 0· Df .&CUfADD (OH LO SE9'AL&;Jl il).¡ :1. .. 

&ATICULD u ,.IUCCIDN!S t y 11 ' 19 or LA l.(Y FfD!PAl 3t R[PORMA A.GIUIUU IJ! I! 

At.SPflUIDN LAS CAPANTl&S INDfYIDUALtS 0[ sc•uAJOAC JU~JOICA CO .. SAGIUDAS ! ... ll -

ARTICULDS ... y 16 CD'Clf'lftJClrlHALlS y ouc $( CUfllPL.10 C:JN L.111 rc• ... •LIOAO!i 

csr•CIM.(S D(l PPCClOl•IEHTO fSTA!ILCLIDCI lM LOS "f01ICU...DS. Ol!L 41iZfl AL lll , )! .. AS. 

At:L•flYOI Dl LA UY F!OfllUL fl! RUOA~A AliiRAAU. 

C3NSlt'IER•NOO UCUNOQ,.• LA CA>&CIQ.tiO DE LA PAAr! A.Cf)lt'• >•:tA 

[J'fACIUR LA ACCIDH D! PRJYACION cut: H AlSLrE.LW[ ~ C'4CU[N11U DfllOifAAD4 1'4 

v11nuo 0[ LAS •tr1auc10Nft y F•CULJACU· Ol~l Lf CONCfO( fL AQTICU\.O •Z6 )f 1..41 l.[Y 

C'( LA "'Af[RJA. 

.. ,Y!CCO!NTfS• U HA COtotPRCIU.rQ Otll LOS lJJD.t.TAAll! ...... IHCU'lllllD:J EN LA :&Jl&L D[ 

PP!VACION Ot OlRfCHDI A.GRl.RIOSt A OUl $[ RCrJERE fL A•!ICIJLO Be P'~ACCIO .. l• )! • 

-l.lli Lff •tt>[RAL or R!:,.)Q•U AGAA.rtUI out OUlDAAON >PDRflJNAMlNTt: NDll,.JCAD>I ""'' --

f.JJltAfAUO& SUJflQS. JUICIO; QU[ sr HAN YALOAAO;J LAS PAUCa ... s arttEClOAs ........... . 

_,\A•ENll: fL lCTA Df ASU19Lf:A GCt.fAAL fXU~AOltDINARIA DE E.llDATA•lll ;J! .. .. 

f'lC"A ZD 0E OCfUNt[ O! 19M• [L ACTA DE. OtSAWfCllrtO&O• LDS lNPOtUlfS DE LJS ·••••• 

cocrsto'4AOOS ' LAS OU! Sf Of'&Ptt!NOf.N Of LA AUOIElllCU O! PRU!.BAS y AUG4f311 y -­

QUf Sf. SIGUl[AC'N L05 :llOST[RIOAf:S 1PA .. IJ(S LfGALfl• POct LD QUI fS PAOC!OINI! 

PPIWl.ALDS oc &Uf!, orRrCHOB AGPAA tos. 

COWll['UtANOO CUASftO ... OUf. LOI CAMP[llNDS IEllM.-.oo, HJU .. --­

CONSTAN:. us out CQStA!'4 ACPfGAOAS Al llftC:OJ[.Jlff K&N wr:-.100 EJlPLOTUtDO ·-------·-

HADJ(NOOH PROrurtto IV RCCOHOCIMltNfO ~ Oflif[(t05 AGllARIOS POR l.A ASA .. IL!4 

C:fNfn.u CJTAA)POUIAAU )f !JJOATARIOI. CfLEIJAADA fL .zo M- OCT\.Jtlf o~ t9!UI DI ... 

1 CJH LO DISPUtlJO POR' L:JS ARTICULO$ 72• f"olACCtON ¡.11. 200 Y O!MAI ........ ,.~ 

--------------------

-"GA•RIOS Y COH H'fftoA"f!lffO [N !':L APTICULC c9 D[ L& CITADA LE'Y IEJlO!Ollt SUI --.--·-­

CCPll'[SPO .. MfNTr! CCRTH'ICAOO~. 

D.Jll LO ANffS f.IPU!STO Y CON ,.UNOA•CHTD f.N LOS AAtlC,LJI rA • 

ti!CNCJCNt.DOS 0[ LA LEY "E'DJA•L º' Flf.rcA.-A AGRARIA• se 'l[SU[LY[t 

OotlMff!'O.- St' t-fCP[TA LA PAJYACJON oe OEAt'CtCS A6AAIU31 !1111 fL. 

HIOUGO• PCIA MllDflP A9AlfDOkAOO LA LSPLOtACllN COL!CIJY& Ol LAS. TtE.A•&I l!L !Jl>l 

PCR •AS or Oll AJ:os OlfStCUTU'OS " LOS ce.: 1.- JL1vc.:110 KOULYl!'D•· z •• ---··---

SCllASllAN HCAMANDCZ. , __ 'ftlltOtUMO NAPQULl• -·- fa,CRl(L GARCIA• :5·· rAa111:ncJ ---

HfANANDEZ• 6.• f'lt"CL !SARCIA• T.• CLCO,AL lUiUGA• e.- PASCUAL GAl;.CIA• ••• ......... .. 

RA'YMUNDO GAJICU• 10•• CATARINO HfANAHOt:. 11.• VICJDP HUIH.AJCOEZ. 12.• UC••U•I • 

HfRNANOfl• ll·· •LDCIUO HfllNANDtZ. , ..... HlU.RJO :wz ;AltClA• 15.- v1ce .. u: -----­

Hf"ltMAJlllDlZ· Je.- MARIA M&RTJNrZ. aT.• ARCADl:t •OHtAYO. 1e.- •LaEATO Ml .. C••>· 11.­

$.&llfOS SfPULY[CA. 20.• HUallPRTO SAHCM[l. 2t.• A-.:rL Flll•UrtD!.Z• Z2e• lill"'Ulf:J 

He:-utAJoiDfZ• Zl·· JOS[ SANCtel. , ..... rPUICl5Cl HfR'4ANC[Z. 'º·- YENTUQA zu~ .... 

26.• OTILID CAUZ. 2'7•• Gf:IJONIMO AIYtA& Y 2e.- E~ JOUI[ '1!RNANOCZ. 

S!GUNC'O.• Sii!: Pf'.CONDCfH DIERfCHDS A..;RANIOS POR VfNJlt •·•-••••• 

t.&Pl.OfANOO COLCCflVA .. flfTf LAS fllPRA$ DLL E.JIOO •mt N&S. O< DOS A.Ñ~S ................ . 

INl•lf[RAJlfPJDOS. [N ~ .. [.1100 Df:L PDeLADD Of:NOlllN•DD C.L ~ne. MU"'llC l="JJ >!• ----­

DfltZATLAN• ,(L [STADO Df HIOM..•D· A ""º' ce .. : 1.- VICT,Al-.0 S.fPULYEDA N::>:z •• i.­

f'll.19[ATD KfRNANO[Z C"'ll%• 3·· GrRDNUCJ '"AllDUEZ ALYAlt[l• ••• QJJLf:hO H!f•t .. l!Z • 

SEPULWCDA• 11•• OPl.AHI)) HfF!'NAHO!Z l[PULYlDA• o.• >Rt.ll'tlU ZUÑIGA QAJilll=tEh 1.• ••• 

l[LPIOJO HfRNAND[Z SE•llLVfOA• l.• DAR,~OLD NAADUEZ Al.YA~Cl •,O•• HORAC l'l .t.~Ut!l ..... 

ttlUHIANC[Z. ID.• flAA:TOLO AlVAPfZ G&RC U. U.• AUA:LIC l'lflHU.NDEZ SAHCHlfh u.• •-• 

..IACOtD IALWAOOJ' H(RNA•O~z. 13.• AL&[RJO H[SINANO[l lUAlGA. , ___ ••LfJ:JD :a,z 

C&•cra. 1&.- rtLIPE SALYA[l(JA SANCtCZ· ,, __ .IDU 1$AP(L HE.AN4fC)EZ c;iw. ,,. .... 

lliO("L.t.CID H(ANANC'[Z CAUZ. t•.- LORENZO H[~ .. AN)f.Z Hf'""AN:>r;:z. 19 ... • l.UGiUSTO 4[,'4t-.l!Z 

Hf'.RNANDfZ• ZD·· ANbROSIO HUtNA .. Ot:Z SA•CH-f:Z. 21.- AMCl.L HtRNUCJCZ cquz. 11 .. - ....... 

SIMON H[lltttAND[I .. APlllfE'l• 23•"' MAAGAAITC CAMPOS '11YCllU• ~-.· PASCUAL Hf~ .. , .. )!l • 

HrRNANDf1h ID.• SANTOS ZURIGA HfRNAHDU. ~ti.- Ml~IO c;¡uz MA:tlJNtZ. 27.- :su.> 

HUtNANDfl H[RNAHO[ l y ze. - JUAN HlAMANDCZ FRANCO. CON&CCUf:NICNENT!. fu,~, J&'llllt 

$U$ COIHl(S.-OfrClCtrtCS ceaTJP"ICAOOS oc DCRCUOS. .t.CO<l&RJ.;a ow. \..OS AClltECJT!: Cl .. l --­

f.llOATARIOI OlL POIR.A)O oc o~ sr: JIU.TA. 

TfA'Cf'PQ.• DUBLIQutSC CSTA RfSOLUCIOlll A[LATtY& .t. ¡,_.t. >11tlt•:1atc 

'Y _llt:COHOCIMJCNJO OC >fllfCHJS 4GAAAJQI• [N [l. [JllD OC:I. POOL~OO OENQMlNAl:l !:. --· 

0.JITh .. uNICIPIO 0[ D•U.&lLAN. DfL [$JACO oe: KlDALCO. CN l.l •-f-t:UODJC,J :>•1:u .. 1.. .J[ 

[STA l!:f\ITIOAD rcDCAArttA ' Of CONrOA'4JDAC co,. LO 'PRl!:YISTO t:N !.L ARTICUL:J \" )I! -

\.A L[Y FtOCAAL 0(' flfl"llftllA AGPAll ... A[lll l.115E Al. R:G1s1 "º AC.R" ID ... e IJ"•-· -----­

C'llRfCCION c;,tN[JAL 0[ lllP-Oi:;.MACION AGltAlll• PAQA SU tliilSCUPC.JOlll 1' A•JIACI0'4 

CORltfSP,'fttl(NTl 'Y A L& DIAECCJON DC 1:'(8lCHOS AQU,AIDS• OIRE.CCION RNfR&- >!. ........... 

f(HfNCJA Ot: LA TlCRR.& PARA LA (JIJ'(OICJDN C[ LOS C[ATJ,IC4Dta Cf D(llCCMli 

AGURIOJ RfSP[CtlVOS; trfOTlP'tDU(K Y (.lfC\ITfSl.• &SI lo.l Jt[IOLYlfROH LOS ............. . 

INHGll•~lfl or: f!'lA CJMJSJON 4GAAfl'IA t41JtU Otl [Sl&ca. tN 9.t.OfUCA. HJDA .. Gh ' -­

LO$ ,e ot•• O[L ""'$ O! MAn P.!: u•e&. 

[l. Pllf5J0fNT! O!: LA CO .. ISIDN &C:.ARIA MIXTA 

L JC. GONZALO AGUILfR-" SA.HCH(z 

[L StCRCTAllllD fL VOC. RPtr;. ~L 4;08 .. ''º• 

LIC• IATUltNINO CAL.DfRON MfNOOZA 

fL voc. ltPT[. ~L GDll. Ol'l. roo. 

LIC• J• ,.[RMIN CDNT~fAAS CMllt~RA 

POI•• fL DJITt 
MPl!J. - or1 lAfLAN 
roo... HID•LGO 

Llt. PfOR:l ANGt.llANQ •RCHDAAIZ: 

PROF. AJA.,Al ID llfNOOZA CHAYc:Z 

&CCJ0-4•• PltfW4CI~ f'f DfA[CttQS •GJrARli)S "r f!N(VAS 
AOJUOICACtl:Nf"t CC UMtO&C'fS >[ OOT.\.ClOlf. 

t 1 S t C PARA RtSOLVLA EL f"11:PID1!."CT(. NUMiE.QO 913•0,H 

Rfl..•Tl•D A LA PRIVACJDlil Df l"fttr.CMOS AGRARIOS Y ftJCYAI 40.IUOlC:ACIOfrrl.lS 0( Ufll,OES 

O( ootACION CN (L [Jl>O DCL POl!LAOO D[NCMINA.00 EL DJtrr.. MUMICJPIO Df º"lt&r ....... 

OtL (SUDO or: HtrALChl: y 

R!SULlANl"O PAIJolt:Al.• POQ 0,1:10 '1UO'T O!. F!CH4 ~· Jt "!U,~3 

CE u•&• rL c. on.EG.AlO or l.A SfCJ.tTUIA Cf .... R!FORM& lGRAlllA ttt !.L ~sr•>l >! -

HIDALGO• IA[MITIO A [SI.ti CCMIUON A'1:1ARIA MUTA• LA DilCUt1tKTA.Cl01il AlLAflif& " .. A ,. 

JNY,$11CiAC10H '[f«PAL 0( usur..UClO PAA(LLAltJO PR&C11C•OA tN !L [JlOO 0( .. >QJ~•OO 

C(NOMIN40n !:L C'JlTC. lfllHJCJPIO 01 ORU•llAN. , .. !$TA C!MTtOAO r~DtltAllYl. 

Afo1(1'AN00 Al. M(U"º LA $!'GUNOA CON'YO<AlOltlA oc PtCl4A 3 º' DlCtue•e: D[ ,.,, y '!L .. 

ACT• C'( LA ilSil ... OltA ~!"'l:IUL [aJllAOttOJ~ARJA Dl tJIC,TA•Uos. C~\.CllUl40A. fL ,, :Jt 

t'ICH"r•c 0( te••· f'-! LI. cor u Dt.SPPUIDC: LA SOl.ICJTU:> PARA LA IMICJ&Cl)lll °'' 
JUICID PRtWATIVO t'[ )~'l'(CH)S AGRARIOS [N CONlAA >r: LDS t:J10•TARtos. QUI u :1TAN 

[N rL PRJM(P «'LNTO A!!OLIJTJ•C º' tst .. JllSOLUCJON POR tiA.111!.R A8AMOO .. A00 e:. :J~flY';) 

r[U10NA .. Ot LA! l 1N JOAlfS r~ ºº' AC ION POF. .. ~ Dt )0$ AtiOS CONSECUT uos l t ........... 

----
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8 PEBIODIOO Ot1CIAL 16 de abril de 1986 

PF'CPJ(ffa, Dl PECC!fo;OC!~ otrtCt*OS ""'AF'IOS y ADJUDICAR LAS UNlDAD!S oc oora:IH oe: 

PtF•st[NCO " l(S (j.MPt'~UIC.S CUE LAS HUri YllC1C'O (úLTIY&NOO P"lA ... AS 0[ 00¡ li)5 •• 

lNl"IT[PQúttPIDO! y C.U!: SE tNOfCAJof lN f.L ~[C.\111100 PJNTO :JESDLUTIYO DE CSU •••••••• 

PCSOLUCION. 

AAfJCULO •ZB t'l l.t. L!'f l'CC'EPAL 0( Prf:JQ .. A &GP&RU• [$f4 C0Ml510N AGPAfU' 4UJ& • 

[N fL C5U00 Df .. IC>AL,D• COM'SID[AO Pf.'tJClDt.Nfl LA SOLICITUD ,ORMllLAGA 'I :H lf?:ttA 

.) Ol .. AYO OC UB!io ACO~DO l"'ICUR CL PQOCEOU41ENT:> 0[ JUICIO PAIYAflYO O! ••••••• 

l)[A!"CMOS ACOAARtOS POlt r• t~Trr' PA(SUNCIOt. HINCADA Cf DIJE Sl HA INC~AIDl f" ,.., -­

CAUSAL Df PRJ'lfiCION P•O'l~U P:>A LA rucctCN 1 O!L AAJJCULO 85 DE LA en•>• i..!h 

DAOfNAHOD~l NDTlrrcu • LOS ce. JNTf'G1HHTf5 Df'L COJlllS4At400 [JJD•1..· COJiitHJ:> l! -

VIGILA•CU Y PPESUNT:lS INFRACTOR!$ Ct. LA L[Y• PUA DUE CO•P&Rf:Cfl.RAN A .. A -••••• 

AUDICNCIA DC P~f.KPAS ~ AL(c;ATtti PR[VISTA POlt C:L &ATIC"LO -3') DfL Clta.00 ••-•-••• 

OROfNAtfl(Nf:J. HAPJ[ND:JS! st-.ALADO lL DJA ~o 01! .... ,.o D'-e 1985 .PARA. su D[S, .. ,.,. 

~!SUL lA.Nt'O TrPC(PO.- PAllU. l.A DEBIDA. roAMALIDAO DE ... ,, ------

NOTIFICACJONll!S A lA$ &UTOIUOAOfS r:.llDA.LlS Y PR!'.SUNTOS PAJYA.005 S[ COlllSl:J'fl •••• 

PtR50N&L Df: [STA CCP!lllD[MCJA AGlllAPIAe DIJJlN NOTl~!CD PfA!aON&Lllftf"T!: A LDi ••••••• 

JNf'lt&CTll:trl OUf sr E"ICOMTrACf(l'lf PIU5lNTE! •l. MQM["tfO D~ LA. OlllG!llCI•· lf!CUU>Q 

LAS CONSTA .. CIA.! Pf"S~CTIYA.S: HAltlMOOS[ LlYAHU.03 •Cl4 D[ Df!S.W!Cl .. OAO a111ff: ·-·• 

CUATRO lU·TIGO! r.u~rurrs r .. PUNO GOCE Dit sus t"ll!Pt.:HOS. A,Al.A'IOS. !" :u, .. ,, • 

LOS tNJIJlCIAOO! out S! [NCUE11TrUH AUSfiilTE~ y OUf NO FUE PO$UILf 111:n JFIC•lt-~5 ---

P[P5DNALMfNf[• PPOCEDl!~OC A MAc.tRLO M!tJANTt CtOut.A -.IOTIPICATDAU. CU!' U l"lJl • 

[N LOS TAf'IL[RC! [![ A-ISOS Of' La OP lCJ 10 ""1"1(1P~ COJH!SPON'llfHfE 'f CM .li ••••• 

LUGAA[S ~AS Yl!tel[S Otl POf'u,oo. rL DI• J .:>t ""'ºDE 19•~· SEGUN co,,.su .. :U> ... 

DU[ CORAEN AGRlGAOAS !N AUTDS. 

AEFORMli lGAAllU íN Li\ t .. T1040e ASlNTANOO!C !N Cl ACfA A[S.P!:CTJV'A LA •••••••••••• 

COllPAR(C[HCU CE LAS &l.ITORJOAO[S lJltALCSe 'fO ASJ LA !)( LOS f.flOAUAIOS SJJ!fl$ 

A JUICIO• A51 COMO Li\ A'fCfPCtO'N Dt LOS ... (l·IO!. PA":le• ro:. ID~ y AL[ GATOS OU!: >! La -

HJS-•A Sf CICSPR[NDf'Ne PO'I L-0 OU'f ftl(ONlRANDJSl 0[,JDAH!HTl SUbifANClAOD !: ............ . 

PPOC~OJWIUUO lltfLAT!YO A [STf° .IUICID PRIVATIVO OC DfRfCHDS ,;AARllS• OC ••••-··• 

COWOP~JOAD 'º"'LO fSJIPULAt>t'l POP fL U?tCUl.C • • .,,. Of LA l.lY r!DCAAl. or H·~:t ... -

AGR•Ru. PR!'YIO f'STUDJD T YALCJQACION O[ s Pt'L>!!'AS. RfCAl'llAO&S SE aAct .. l :>1Cf\~ -

LA Rf50LUCJON COP'1CSPOflf0trN1(; Y 

C:OlfSID!PAllfDO PAh•f'Rt.- DUC f¡,, PR!UNlC JUICIO OC P~1.,aCll .. • 

Q[ Df'R[CH0$ liCS:APIOS 'f NU(YAS AO.IUOJC&CJDhU OC JJ.JDAO[S 0[ DlTACJOfrl• 5! O. 

SUISTANCJAOO ANTf Lli AllTOPIDAO COii'PET!.NH PAPA Clt«>Ct~ Y Af!.OLV[Q fL Mil•>• >! • 

ACUERDO CON LC' StNALAOO POR rL AATICULD 12 ,.RACCIONCS 1 Y 11 'f 99 DC u, L!Y 

SCG.llltlOAO .AIRJOICA ClllfS&GPADAS EN LOS AJ"TJCULOS 14 y 16 CONSTITUClONALt9 t lJ!. • 

K CUlfPklO t:DH L~S ,0 ... ALID•oes C$(NCllU:$ DCL P'IOCrOIMIUITO [STABLfCJOJ ["il t..lS 

A.PTICULD$ DfL 426 Al. &JI Y OFMA5 •CL.UJY05 Dt LA L(T F(D[AAL O[ R!,OA•A &S1i\·UA. 

CD~ltflU"ll)O uc.u .. oo.- LA C~A.Cl.)A) I)[ LA PA.Rfe ACfl~•· >u" 

EJ[JtCfTUt L• ACCJDtii JI! PRlYACJOH our $[ RES.U[LV'f ~ E .. CUCHTRA Df•OSTIUO" !~ 

YIAfUD 01! LAS AlPIPU(IONes V f°ACUL ucu OU[ U' ClNC(DI! EL ARTICULO 426 H L' l..fY 

Ol LA JotATFRIA. 

C:JllfSlt'fP&.,:>O fUtC[RCe"' OU( CJN LAS COfitSfANCUS 0'6!'. >J1A .. !'f 

'""u:croe:Nn~. se HA :o•PIHllUt'O out LOS (JJOAtAAU!. ...... JNCUIU IDO l!'Jif LA :•JS'L l>t 

PPJVA(JDN Of OlAfCHO• AGIUPlns. A QJl Sl RE, J[Rf [l •~TJCUl..O e~ FRACCJD .. l • O! -

LA Lf'Y 'CDtDAt. or At't'JIUU AG~•lfU: OU! CUCOAAOH JPORllJllAM[Nl[ NOT1'1CA:tU LJli -­

C.llOATA•IOS. SUJfTC'!:. A. .IUJCJO: O\K s.t H&H VM...ODADJ LAS PAUtlU.$ 0,.RECIO&S• •••••-• 

PA1lTICULAfUlt,IT!: [L A.CfA f'E AS.t.Ml!lf& "GENft.AL !:aUAOAOIN"AJA 0( [JJOAT&U:JJ >! .. ., 

f[CHA 13 D[ Dll IU•'ont Ot l91Ue fL ACU C.f D!'IAYECIHOAOe LOS JHf'OAl4fl 01 LJS 

co•r;,JD .. ACOS y Lt\$ 0\1! $11! OfSS>A[NO[N Dl LA AUOlf:'llCU .)[ PRUU!l.U 'f AUCUJU ,, -­

our sr SIC.UlfD(H LOS ~)IHRIOAES lRA .. llC .. $ UCiALr:s. PO~ LO QU[ f$ PADCfOt'Nff 

PAJ'llAALD' or Sl'S tíRl!CofD~ AGPA.RIDS y SUCf.50AJ05 y CANC:tLAA el COAREIPOJ!t)J!lfl! -­

C[IHfi'ICH'O or OfP((l-tlS AC.Sur1os. 

C.i>NIJCCOQl()Q CUl.PlO.• OUl 1.01 CAttPE.SlNOS SfQALADCtS J!J,J .. ·-­

CDHSTU1: J1.:; out CCPP~'f •GrfGADA.~ Al CXP[Dlf'Hl[ H&t. YfflllDO CULTJVA~O L&I ------­

UHIOAO(S fl'f OOTACJDNt POR MA~ oe DOS AAOS JNIHfl'qPUffl'IDD• .., HA.Dl!HDD5f >QPJ!STO 

tu R[CC'f0C1"'1l"'Tr or JfACCHOS AG.AiliQlOS POP LA A5A .. Lt•· GtNUtAL [XTRAORDl 10;¡l.t. )[ 

(JfOAfHJOS. CfLf[fU)A (L J) 0( OlCHNIRt. D( 'ºª'" or: ACUUtoO CON LO olJPJ!Sfl • 

PCP LOL APTICOLO! 72• ,-AACCI ..... IJJ. :oo y OU4AS APLJCAILt.I 0( LA LfY ,l)CiA .. )f 

R[rOrilfA ACAAPll • flJl'O;!'Qf' tE('('lffJCfP SIJS t'l'PlCHi:>& AGAARllS y CON F'UNOMCflltl' l" eL 

ARTICULO Mll or LI- CJT&Qj, l(Y t:JU>[OJP sus CO'U:tfSP~U~u .. u.s. Cl!1n1r1caoos. 

Pl)fl l(' •HTES U.P~STO Y COH "MD1.MltNTO tH LDS AAffCJLJf fa .. 

lil'tlofCJDtl&Ott5 or ll- LU r·ror '"'l or: RU º~"- ACOIUPI•· sr Q[IUll:LWf: 

l)~JllfJO.- se O(CAUA .... PPIVA.CJCff or 0!1111!010$ ACA'Alll JI ! .. !L 

(JID'O Otl. PD~L•DO OC:'OMIN&DO a. OJITl. 9'UhlCJP10 Dr a;¡Jl&ft.Uh D[L ESTA)' I)! _ ... . 

tHD•LGO. POP UAl!l(f.I AIANDDho\or EL C.Ul.11VO HAIONAL or LAS IJNlD.t.0[$ Ot OlfA:J>'f .. . 

POP' ... ,. Dt DO'·~º' co .. tt(UTJ•D•. L.01· ce.: J.- ttFr:AINO HEllfilANt>EZ· 2.- oa .. A:U 

HCRNAllO(Z OC L.I (JtUZe J.• SILYIO t•tR .. &MDtZ GAACU y °'•"' CIN,CJO r1HNCO Ul!U• "" 

EH CDHUCUENCJA SE ca .. ceLAH LOS CtAT ,,., CAOOS Ot DCACC ... 05 AGQAAJOS QU[ -----·---­

Af:SP<CtJYAlllllfNl( $[ L'!I l•PIOTEllON A LOS E.llOAUJUO$ S&MCJONAOJS. NU•UtQH 1.• 

012~!1097. [N L• JNJ[LUeNCU or: ouc A AL~N:JS 0[ LOS TJTULAqrs PRIYAOOI .. , 5~ 

L[$ fJCPIOUAOH SUS COSUIESPONDll!NTES ctRTJf ICADOS. 

l!CUNOO.• sr: AECO .. OC[N :>UtfC'tDS AGlll&ll JOS ' se. AOJUOI ,, .. ~·s 

UNIOAOfl O~ DOTACION Ot lllCF!lttNCIA POR Yf.WULAS ClA...TIYANOO ftDA MAS Of OJI l~JI • 

INIMTUHtuMPIDOI. (N ei.. r.1100 DtL POBLADO O[NOMIHADO EL o.1ne. MUNJCIPIJ D! ........ 

ORUATLAH. )t'L fSTAD3 or HJDAL;o. A LOS ce.: s •• RENE HCRHA'40U HfRNA.Jt)!h z.· -

DCflYIO HfANANC[l H[~ .. lNDrz. l.• ••NtDS HlR~aNO[l 5ARCU ' ~-· PLUURCl Cti.ll ..... 

, .... co. CONS[CUU•TUl!flllf[. fXPIOANlf $.US comtr:SPO'IDH'NTltl cern1,JClDOS Of ···---­

OCR!:CH05 AGflARfOS ave LOS ACPEDJtr: CCMD [.llOATAAIOS O!L PODl.AOO O! our u ,.,,u. 

rr•cu:•o.- PtJeLIO-U(I[ tr.T• RUOLIJCJON Rr:LAllYA • LA >AIW&CIO,. 

C[ DfR[(HOS Ac:RAPIOS " NUNAS &D.JUOICAClONtS or JNIOAOIES 0[ OOT&CJOH• t .. !L ---­

CJIDO DEL POBLADO DtN:t•INADO [L OJITC• MUNICIPIO Of O:UlAlL&N• O[L (SU>O O! 

HIDALGO• fN fL Pf'"AIOOICO OrtCUL DE ISfA f.NrJOAO HO[~ATIVA 't' Of CIJN,DllO>l) :J~ 

LO PRll!VJITO fN [L ARflCULO 4!1.J or LA LlY ffOraAL oe: A!l'OAMA &Q1AIUA. •r.•IUio! AL 

Rt:GISTRO AGRdlO ftACJON&L• Olrle:CCJON G.Ui[RAL 0[ ltd'OR .. ACION &G.RARU PAlh iU ·-·· 

IMSCRIPCIOH 't' ANDTACIOlf COAR!'SPONDl[Nf[ T A LA OJR[(CION DE Ot:RECHOS At;ta•l.J>• .. 

OJll'l!CCION GfNfRAl. Dr: r~ft<IA Df LA TICARA PARA LA fXPl!OlCJIJN D~ LD!. -·--------· 

«RTl,.ICAOOS Of OU:t!Ctt:JS AG-PAAIOS At:s.P[CtJYOll Nl11,.1:3U[SC y f.llfCUtr:S!'e• •il L~ 

R[SOl.YJ!RON LO! JNTria&lfTU Of fSTA CQIUUOJll Ac;;.aA.PU <CUT& O! L tSUOJ• !'f ··-··· 

PACHUCA. HlOAL'D• A LDI 30 DUS Dll MES DE. MAYO :>E 191&. 

n PRfSJOfllnr 0[ LA COWlllOH AGAAAU MUTA 

LIC. GONULO AGUILLAA SAHCH!Z 

EL IUCftfTAAIO 

L1Ce $ATURNflllQ CA.L.)!AON llf'.PO:JZA 

[L VDC. APTr::. OlL ,., •• O<L eoo. 

LIC. J. HRMIN CONT~AA! CABR[RA 

Poe.• tANALCUATJlL& 
MPl:»e• OPUULAH 
roo.- tt IOALG.O 

IL YOC. RPU'e 0[ LOS CANPtSJNJS. 

IPRDP'. ATA'fAI ID "'llflCOOZ:A CN&Vfl 

ACCIDtf.• PPIY.t.CION 0( C[RfCHOS Ui•AAJOS y 'tUtYAS 
AOJUOICACJllNt• DC UNIDAOIS O[ DOTAC ION• 

., 1 1 T o PARA RtSOLYIA LL EIP!'Dtfiltlt HUMEAD uas-uO:I 

RELATIYO A LA PRJYACIO .. OC DCRl!.CHOS A'-lll&Rll$ Y NJEWAS AO.JVOlCACIDlCI 01! UfJ>&>fl 

0[ OOTACION [N [L [.IJ)Q Of.L POILADO O!NOMIHAOO UMALCUATITLAe MUN1c'1Pr> D! ....... 

DRIZATLANe DtL CITADO DI! HIDALGO& y 

~!IUL TANOO PttJlll[PO•• Pa-:t OFJC 10 00910 Of n:CH& H )f f\UO • 

DE IPI&• [L C. OClfCADO D[ LA SfCRfTAllt& 0( LA R!FORJU ACiSIAAU. [N EL flU>> )I! • 

HIDALGO• RUIJTJO A (SfA COMJSION ACiRARU •UICTA• LA COC:UMtNTACIOH AfUll'IA A LA 

OCPUAACION COllAl PRACTICADA l!.fll EL f.1100 ClL PCJeLAOO OENOlllSfllAOO TAJU.,.C~lrtT~l.• • 

MUNICIPIO Df OPIZ•TL••· f .. !STA EMllDAO FE.Ol:AATJfAe AlllEXANOO A.L lllSICI L& ¡e¡1,11"'l10AI 

CONYOCAJOftU Q[ f((H4 s DE .. OYlfli•IA[ or 198, ' l!.L ACTA Ot LA ASAMBLU GUl!:IU'­

[ICTRAOADIHARJA cr IEJIJATU"IOS C!L(DAAOA [L ID oc HDYUM9A! oe ..... O! ~· ~>.I! ., 

DCSPAUlDI LA 5ClfCITJ> PAS':'A LA IHICJACIOtl Of JUICIO PAIYA11WO DE OEREC•UI 

&GIHRIOS , .. CONTPli O! U)S E9'JDATAPIOS. out sr CUAN [ .. [L. P•U•E• PUNTO -------·· 

RfSOLUflYO DC l!.U R~Jot.UCtOtl PD1t H&B[ll Al!ANODNAOO [L CULllWO Pr;ASONAL )f Lli •• 

U"10ADCI D( OOTACIOH ~0111 .. AS O!: DOS AAo6 CDH&!CUflYOSI y LA ttlQJUl!SlA O! ••.••••• 

Rt:CDNOC!SI OfltCCKCI AG•AlllJOS 1' AOJUOICAll LAI UNIDAMS >E OOTACIOlf DI! RVCRl. .. :1" A 

LOI Cli•PESINOS out LAI HU" YFNIOO CULJIYA1110-Ct POR MAi OC OOI AAOS JNJNTr:ll•:JllPIDOI 

Y OUf. H: IHDIC-N CH !!:&. lf'<iUNOO PUNTO llttSOLUT lYO DE l!STA RflOLU<IOH. 

lllf:IULTANOO ll!GLINCO.• Dt CO..,.!>AMIO•O CON LO "l'RfYllfO PJll [L • 

ARTICULO •21 ~l LA Ur Ff~ftAI,,. Of ACFOR"& AGAARUe [SfA COMtll:Jlf &GRARll OCfl • 

[N f:L llfAOO or: tl'JO&L'º• (QNSIOEAO PPOCfDlNTt LA 5DLICI tuo POAMULAOA y :3'f ,!Ctü 

3 D! ttAYO O! l08f'i ACo•oo INICUA tL PAQC[OIMlll!NT:J Dt' JUICIO ªAfVAflV) DI ....... . 

O(RfCHOI AGRARIOS POR lf•JSllP PRfllJNCIDt.1 futOAOA O< QUE Sf H.& JWCU•RIOl ff ~· •• 

CAUSAL Dt P .. V&CIOH P•l!Yl$U POlll LA flUCCJQllt J Ofl ARTICULO 8!) OC LA Cltl)A _U'• 

OltD!NANO)I! "°TIP'ICAR • LOS re. IHUGlt&HllS Of:L COMJS.\1:11400 [Jt'.':. 

WIGILAHCU Y PAESUNfOI IH,,UCTORfl Df LA U:Y. PAIU OUf CD .. .&Rfcl::._,u.t1 :, _A --~··"'"' 

AUOt!NCIA Of P~U[PAI f ALfGAlDS PAfVIS1A POR [L APTICULO ~31 O[L CIUOl ......... . 

OROUIAtllfHTD• tl'ADlf:NO:tSE &E:AAUOO IEL OJA 20 DE tit•Vo º' IOel PARA SU Dl~ 

RISUL TANOO tufuRa ... PARA LA D!Dl>A rORNAl.JDAO or L•I 

HOTtrJCACJONfS A l.AI lUTORIOAO!S f.IJDALCS Y PAl'.SJN10S PRIVAOOI SI: COUll 0110 •••• 

Pl.•IDN&L or: [STA or:Pt .. OfNCJ• AGRARIA. DUllN NOTJl'ICO P-r:R•ONaLNOIT[ A L)' ......... . 

IHT!GRANU:I DfL CCMlll•IAbo r.JJDAL. CJNSf"'O OC YIColLA .. CU y •RUUNTOS -•••••••• .. 

INPRACt:t•rs our: Ir: fNCDefTRARON PAf&r:Ntt' AL MOMENTO Of L.& DIUGtNCU. IHC••• .. OO 

LAS CDHI U.ttCIA.$ RfSPfC TI VAS J ._A8UHDOS! U WANt AO:I ACTA DE DfSAYCC JMOlO , .. , f •••• 

CU.&TAO UIYIG.05 f.110.TARIOS ll!N "-tNO CiOCt Ol IUS CEAf!HD' AGAARJOS• t .. :~""'Tl " 

LOS fNJJICU005 DUC Sf ENClWNTllAfit AUltNlf& y QUE"º"'" POllDLf NOTlrrcaA .. !S .... 

P-fASONALMf:f0[• PROCf:OJrtrfDO A HACERLO MlOIANTt Cf;IULA 14QT1rltAtcHUA QUI 1! l"IJO "" 

'" LOI TAOLr.•os 01 AYISOS ~ LA Of'ICIJU MUNICIPAi.. CDQtt[IPOHOJ[Nff • f. .. _,, ----· 

- - -------~ --~-~-
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16 de abril de 1986 PERIODIOO OftCIAL 9 

LUG&A[S MoAS YlSteLtS )n, P08LAD0• EL DJA J DE MAYO D( 1980• SEGUN COMSU"l:ll.i •• 

QUE CORR[H oAGR[GADAS Uf AUTOS. 

DE LA AUOUNCU. DE PRUEBAS Y ALfGATDS• SE DECLAR.3 INTEGRADA [STA COIHSIJ .. 

AGRARIA MIXTA ASISTJ[JIDD A LA MISMA EL (., DELEGA)O Df LA SECRETAQIA DE .. & 

RE,ORMA AGR&;ru. CN LA E:NflOADe AStNTANr>DSf EN EL ACTA RfSPECll'U U -•••-•-••••• 

COMPARCCEHCJA 0[ LAS IU.iTORlOAOfS [JJDAl.lSt MO A.SI LA Of LOS f.llDATAFl'IOS SJJH)S 

A JUICIO. ASI CDttO LA ~CfPCIDH 0[ LCS M[OJOS PRlBATO~lDS y ALEcaros o • ..:: )! ~· -

MlS•IA SE DESPR[Nfl[N, POR LO OUE fHCONTAANOOSt DE!llDM!NTE SUBSTANCIADO !l.. -••••• 

PADCEDIMl[NTO R[LATIYO " rsrr JUICIO PfUV&TlYO DE D[Rl!CHDS ,;A.ARIJS• DE -------­

CON,.ORJ41DAD CON LO ESJIPULAOO POR EL ARTICULO -~ll OC LA L[Y rED[fU.L D! ~fr3~ol" • 

AGRARIA. PA!:'llO CSTUDtO Y 'IALOAAClON Dt LAS PRUf!AS RfCA&AD"S SE DRDEJ'fO )l!:f4~ • 

LA RESOLUClDN COPRCSPDNOltHTE: Y 

CJ"'510ERANOO PRl~!:Ro.• QU[ EL PACSE'-11[ JUICIO DE PqJ'flCIJ .... 

OC DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDJCAC10N(5 DE UNIDADES DE D)TAClON• 5! i .. 

SU!ISfANCIADD ANTC LA A\ITORIDAD COMPETENTE PARA C:JNOCf>I Y AE,OLV[A [L Mli•U• >! • 

AC\l[RDD CON LO SfHALADO POR EL ARTICULO SZ f"RACCJONl!:S l Y ll Y 19 Q[ L• L!Y 

f[OfRAL DE RfFOAI01 AG;aiARIA; out St R~SPCTAROH LAS GAR .. HTIAS lNOIVIDUALE5 >! 

SUiUAlDAD JURID1CA Cl•Hlt.GRAOAS EH LOS AF-.TSCULOS l'- Y l6 COH!.TlTUCIOHl.L!i t lJf • 

$[ CUMPLID CON LAS f'D<lMALlDAOES !StHCIALfS DEL P:tDCEOlMICNTO CSTA8L[C:IDl !'t \..OS 

ARTICUL.OS DCL 426 AL •31 Y OP'MAS RELATIVOS DE LA LfY FEDERA\. DE REP'ORMA A;~A~IA• 

CO,.SlflfRANDO SEGU'-IDO.· LA C~ACID40 DE LA PARTE ACTlill• :»""' 
[J[ltClTAA LA ACCIDH Of PRl'IACIDH CUf se Rf.SJfLYE SE f .. CUCHTRA DEMOSTAAt>t. !'f. 

VIRTUD OC LAS ATPU!UCIONES 1' fACUlTAOES QUE L[ Ct>NC[Of EL ARTICULO '-26 lf L' LtW' 

Of LA MATERIA• 

Cl"'fSICf:RA'tDO TERCERO.• aue. ClH LAS CONSTANCIAS QUE JIU• ! .. 

ANTECCD[HTES• $[HA :Ol(PAC'9ADO OU!. LOS E.JIOATARllS HA,. INCLMU IDO EN LA ;lJIA.L Dt 

PRt"i.ClDN DE DlRfCHDI AGRARIOS• A OU[ 5[ RtFHRE EL AIUIC'A.O 8~ l'"AACCfOi I• D! -

LA U:Y 'EDEllAL Q[ Rf,.~MA AGPAR 1,_; QUE CUl!:DARON :JPDPTU,.lMENTE NOT IP' ICAO)S L.lS -• 

r:JIDAU.IUO$ SUJf:TOS A .JUtC10:.aur: R ...... VALORADO LAS PRUEBAS O~llEClDAs. -------

PAllTICU\.AA'MENTl: EL A.CTA DE AS.\MBLEA Gf.H.EfCAL E•TAADPOINtiRIA DI!: f:.llDATAIUOI )! •• 

HCHA l& OC N0Ytr'4eRr: 0[ lVl!I•• EL ACTA. DE OESAVE:lNOACh LOS IHf'ORM!.S O! LlS 

CD4 ISIDlrlADDS 1'. LJ! DUE SI! Dl!SPIUHOEN Ol LA AUDlf"'CCIA t>f PRU!6AS T ALC,Afll: f •• 

DUE 5[ SIGUIERON LOS PQSTERJOA!S JRAf4tflS LEGALES• POR LO OUf: ES PAOC!D!Nf! . 
PRIYARLOS DE SUS O[RECHOS AGPARIOS. 

CCJtfSIOEPANOD CUAFtTO.- QUE LOS CAMPESINOS SEAALAOOS ¡i¡Ji ••• 

CON!iT.tN:JAS OU[ CCPA'f'f AGr.f:GAOAS AL fJPtD-tUfTE HAN VEMIOO CULTIYAf(DO LAS ••••••• 

UNIDADES ['t OOTAClDtl• POR MAS DE 005 Af:iDS l"'I INTEIUlUMPIOOS Y HABUNOOSf ~1UPJU1 T:J 

SU RIECD"'10CIMICNTC' DE Dt"RfOiOS A~RAAIDS POP LA ASU49LU G.E.tcRAL EXTRAOROl•OUI\ \>f 

lJIOAfAq1os. CtLHPA>• [L ,, Of "fOYICM!IRf OE 198•: DC ACU~ROO CON LO DUPJEST) • 

PDA LO! APTJCULO$ 72• FRACCION llJ • 200 Y OEMAS A.PLJCABLES DIE LA LEY "El!:.,,.. !)f 

PC,.OR•,_ AGRARll. PPD:fOE FfCON::>CfA 5US DEAE:HOI AGllfAAl:IS T CON P"UMOMl!:Nr\> !'<I ~L 

APTICULO 69 Of LA CIT•OA LEY l!XP!:DJR SU$ COARCSPOHOUl'fTES C:e:ATl,.1CAOOS. 

PJR LC ANTES ll•PUL510 Y CON 'UNOANfNTD e.N LOS AATIC~L:JS YA • 

MENCIONADOS DC L#i u:r f'fDCAAL DE PErD-MA AGRARIA. St: A[SU[LYt:t 

P~r ... fPo.- SE OfCP!.TA LA PRIV .. CJON Dt: DUtEOtOS AGRArn.n f .. l!"L 

CJIDO DEL POBLIDO DE .. DltlHAOD TANALCUATITLA• MUHICIPIQ DE ORIZATLA"• DEL !ITAC>3 • 

DIE HIDALGO• PDll tfABn ABAMJ'ONAOO E.L CULTIVO PERSJNAl >E LA$ UNIDA.\>f5 DIE >JU::t:>M 

POP MAS or: 0~5 AR:>S Ci:JNSECUTl'IOS A LOS ce.: ··-JOS[ fYARISTO H["ANAHDfl• 1.- ---

DOMINGO BAUTISTA ttCA'NUfOf':Z. Je• NlCOLAS HERHANDEt HER .. ANDEl• ••• OAtU!L •••••••• 

HfRtrfANDfZ H!"AHAND(Z• s.- .JOS( 
0

ttERHANCU MlAHANOEZ• 6e• JUAN BAUTISTA H!~ .. , .. >~r:. 

7•• GCLACIO H(RNANOEZ Kf'RNAHDEZ • le• JUAN LUJS H!ANAHO!l• Ve• AMTOHID !IU.U.lll:f • 

tc•NANDfZ. io.- PEORO ANTCNID HERNA"fDtl. u.• VICTORl"fD HERf'ft•N>!l HDEZ •• u.- -- . 
JOU (YAAJSTO HlRNANO[Z. Ue• QOBf.RTD SANCHEZ HE"f!ANO!Z• u.- ANSELMO lf!CUA'lll>!Z 

Hl:RNANDrz. ia.- .JUAN e.-UTISTA HERÑANOtz. 16.- NICOLAS ANTONIO HCRHAtlD!l. 17·- --

f'RANCl5CO ANTC1Cl0 H[Q .. A,.ocz. 1a.- JUAN e•uTISTA '4CltNA'fDEZ. 19·- aM!IAOSll 

111.UflSTA HERNlNDfl• 20•• JUAN SAUllSTA MfR,..NDEZ. 21•• JOS! AGUSJl,.,. 8AIJIUTil• •• 

2z ... ANTONIO TOLENt nu H!ANANDEZ. z:t.- JUAN TO\.t .. TINO Hf:ANA ... DCZ, iH .- A49.tOll o -

TDL!NTl'40 HfR'!ANDfZ• Z9e• ..tDSI! ANOAES HlANAHDEZ• 26•• JUAN IJAUTllTA HEJf'f.t. .. >!:t• • 

27.- JOSE A-MBA~SID Clhll H'~r:z •• ze.- JUAN CRUZ H[,HOIO!Z. zv.- JUAN AGUSfl .. -----

HIEllNANO?z. 'º·· $ALATl!'l f:'J\'FqA HCRNloNDLZ y ,, ... ANTO'f10 MEQNAHD!Z H!,UUN>!t. 

S!GUNt'o.- S! RECO"fOCEH DEREC~OS AGRARIOS y se ADJUDIC\lif ..... s 

\.'NlOADES OC OOTACIDN O!' RCF'!R!NCIA POR Y(N lflLAS CUl. TU'ANDO POR MAS Of O>I A~JS .. 

lNIHfERA'UMPIDDS• CN fL EJIDO ~t. PDelAOO DEHOMIH400 TAMALCUlTITLA• NUNl:Pll >E 

-,-LaN. Ofl ESTADO O! HJD.ILGO." LOI ce.: 1.• NICOLAS FR.UCISCO RAMU!?• z.-

ANTONIO ROBERTO HFANA,,.DfZ• 3e• PONCIAN) HtANANOEZ HCRNANDEZ• '•• OOMl"'1Ql l!T!S • 

H[RHAHDE:Z• D.• MAfHA JOSlffA H&!RHANOtZ• r. .... MAATl'fA CRUZ BAUl JSTA• 7e• 1UllA 

CAfARIN4 HERN&Norz. a .... MAPIA NICDt.A5A. MERN .. NDEZ. 9 .... MARIA JSAISEL A'fTl'<llh lOe• 

HtANANotz. 13·- ""· RJSA Hf:llNANDEZ HOU ••• , •• M&. MAGDAL[N' HERNAND!Z •• , ...... 

ANTONIA AAMJRfl HOt:z •• 10.- • .- .. GUADALUPE H!RHAH:»cz. n.- MA. ANGl!LltO 

"Ele l8e• tfA. •UCOOAlENA LUISA• &P ... MAe LElN•AOA Hf.RNt.NDEl• 2(1.• .. , .. -·••• 

.tHJ0"41A Rf.Yf5• 21.:- .,. ... OTrLU HEAHANDtz. 2l·· ...... J'UL1ANA ~AMlAez:. 23.• ,.u .. u 

CAUl BAUTISTA• 2-·~ NUHA TtR!SA HtR~NOfZ • 2&e• MARIA HlCDLASA HEAN-.M>U• l:$e• 

·::-OHC.[PCJDN HER•utfoe.z. 27 ...... ARIA kAAtlNA H!RMAHDtz. 2~ .... ANA AAl41H~ 

H[JUfANOlZ• 29·· MAAU JUAHlTA VIOAL. ::10 ... MARtA ... JCOL4SA H~RHANOtZ Y·:u.- -t•Ha 

(ONCCPCIO .. HíPNAMOCZ. CUNSfCUf."ITC..-CNlt• EJ:PIDANS! 5US CORRCSPOt.IDlt'NT!S ............... . 

CflUJf'lCAODS ce OEREC .. OS AGPARlDS-OUC LCS ACACDITf (0'40 tJJDATARl'J$ DEL PJB.&DO 

oc out 5[ TRATA. 

f!RCEPO.- PUBLIDUfSf. LST" REiOLUCIJN RELAJIYA A LA >~IW4ClJM 

OC Q[RCCHOS AGRARIOS Y NUtYaS AOJUOICACJDH.E:S DE IJtJJOAOES Df DJTAC ION• E'f ~L ---• 

EJIDO ·otL POBL,.DD OENJMINADO TANALCUATI TLA• MLINI: IPfO DE DfUZATLAH. O~L !.ST&D'J • 

DE NIOAL,Oe EN El PE:tlOOICO Of"ICJAL Df'. lSta ENTJDAO FOERATIYA 'I DE CDN,.o.-•J>•O 

C.OH LO PREVISTO C-N EL A5'TJCUl.O •33 OC LA l.[Y f'EDfRAL DE REF'QRMA AGIUJUA• -·-----

RC•IT.t.S! AL RUOISTRD "GRA,.10 NACIONAL• CUlECCJON GENE~AL DI! tNFORMACJDol A¡ct&UA 

PAR& SU INSCRJPCION Y ANOTACIQN CCRt:ltSPONDl;;NTE Y & LA DlRECClOM DI!. Ofil!C<tl5 •-• 

AGRARIOS• DIRECCIOH Ca:MERAL ~ lENENCU DE LA Tl!RRA PARA L& EXPfDICICJft D! L.3S • 

C[RTtrlCAOOS oc l"ERECJi3S AGl:URIDS RESPCCTl'VOS; N:JTJf'lQUESE ,. E.Jf'.CUJ[S!e• .. sr LD 

RCSOLVl!RON LOS INlCG:tANTES DE ESTA CDMlSIOH AGRUUA "'UTA DEL ESTADO• !.'11 •••••• 

PACMUCA• HIDALGO. A LOS 30 OUS DLL. fiC!S Dt '4AYO OC 15>!15. 

EL PAESIDf"NTE OE LA. COMIS l)N UiA~RIA NIXTA 

LIC. GONZALO AGUILEAA SA.NCH::Z 

EL StCPf TARJO 

LIC. SATURNINO CALDEAON M!!Hl.l:lZA 

rL "º'• RPTt. DEL Gla. DEL (DO. 

POB.• LA LABOR 
MPla.- Ol:rllATLAN 
CDD. • H IOALGO 

EL voc. RPTE· DEl. G.OD. n:o. 

ll VOC. ADTfe DE LOS C"-"Pf'.51HOS• 

PRl·F. &TA'fASI;J MEHDDZA CHAVEZ 

ACCl3tf.• PRIVACIOH 1' RECONOCUU!NTO :>E DEReCMDS A'RAQIJS.. 

Y 1 S T O PARA RCSOLVlR EL Cl{PfDIENTE HUMEAD U2TU5ZJ) •••• 

Ao.ATl1'0 A LA PRJVACIDN y RrCDNOCJMlfNTD DE OE~:HDS A(¡RA.RIQS f.N EL !JU:J 3!t.. 

POILIDO DCNOMINADO ll LABOR. MUNICIPIO DE CR1ZATLAH• DEL ESlAlO oe HJDA .. 119JS ' 

Q!SUL TANOO PR U4[R:J.- POlt Of te ID os 161 oe.: ,.e'.CHA u l!.1 ------­. 
StPTlfM8AC DE 1984e fL Ce D'Lf.GADD DIE LA $ECRE1~1A De.: LA Rl!.P'ORMA A.&llA=tlA !.'t !L 

(Sf&OD Of. HIDALGO. R!lllTIO A !STA COMUIOH AGRARIA lllltllA• LA. OOCUMENTACl3'f. ~-··­

R[Lt.TIVA A LA DFPURACION °CIEHSAL PRACTICADA t:H ~L EJIDD Df.L POBLADO ~N041'CAO:> LA 

LABOR• ~UNICJPID DE. OltlZATLANe EN ESTA ENTIDAD F!DfRATIYA• AN[JlANOD AL .. liltl LA 

5[,UHDA CONV:JCATQJ:IA ll!: f[CMA 15 DE A;DSTO 01!: 191" 1' !L ACTA Dt: LA A.SA .. IL!t. 

,f .. t:RAL E•TRADROJMARU Df. E°"IOAtARIOS CtLf.IRAOA EL 2- C)t AGOSTO DI! 198'• >! ,..a, -

OU[ 5[ OESPRENOr LA SlLICtTUfl PARA LA IHICIACIDH DE .IUIClO p,¡1va.11•0 O! l)!llt::ll:>S 

AGIORIOS [N CDJtTPA DE LOS C.llOA1ARID$• OUf. St: CITAN E• !L P1UM!:A PtlNfO ••••••••• 

RESOLUTIVO oc ESTA R!SOl.UClON POR HABER AllANDOKADO \.A l!:XP&..OTACIDM COLe:crlYA )! -

LloS TURRAS DEL f.JIOO POR MAS O! 00$ AAOS ClNSl'CUTtYOS; Y LA PflOPU!STA l! ••-•-• 

SJ[COHDC[A LOS DEPrCHOS AGRARIOS Ol Rll''[RfNCIA A Lla CAJIP!.SIMDS QUE US ..... 

~NIDO EJPLDtANDO COLfCTl'VAMt'.NT! POR •&.S DE. DOS dl>S ININ11!.IUNMPIOOS T ~U! e• 

ft.IOICAN [N EL !EGUHOO PUNTO R!SOLUTIYD DE E.STA Af.SDLUCION. 

qfSULTA"DO S!GUNOOe• Df CONFORMJOAO CONºLD PA~YISTO •>11t !L • 

AftTfCUl.0 •29 Df LA L!:t P'EDUtAL 01[ RrnRMA AGRA.AJA.e f:STA COIUl,lDI t.G.R•Rlll 411tt. -

f ... IEL ESTADO 0[ t410ALGO. CONSIDERO PPOC(OtNTE LA SO(ICITUD PORtlUL.ADA " :o .. irrctta. 

16 oe NOVl!MBP'E M &Oa• ACORDO IHJCJAA EL PROCfDIM11!:NTO 0( JUICIO PAIYArtYl )! -

OfAECHOI AG.R&AIOS POR l!J:IST!P PR!SUfCIDN fl.tilOAOA Of QU'f. $[ HA INCUARJ03 l!'f. l..A •• 

caUIAl Df PAIV&CIDN Pltl!YISTA POR LA ,RACCIDN 1 Ofl ARTlCULO 15 Of LA CITA>A. t..f:Y. 

gftOfMANOJSf NOTl,JCAR A LOS ce. IHTEGAA .. T[S D[L COINJSARlAOO E.JIDAL• CCttif'l l! -

Yl&:ILANCIA 1' PRIESUHTOS IMf"RACTOAfS Of LA LEY• PAllA OUE CDINPARECt!RAN A .A. •••••• 

ALIOllMCIA 0[ PRU(BAS 1' ALfCiiATlS PREVISTA POR fL ARTJCltLD "30 DEL ClTADO 

OlfOUIAMIENfO• H18UHDOSf. SfAAL.ADD fL OIA ) OE DJCl~M8Rt DE 108• P-AA SO •'!_••-••• 

O&SAMMO• 

RfSUL TAHDO TeN\.-fR::J.• PARA LA Dl!010A ,DA'liALIDAD OE L•S ........ .. 

NOTIP'ICACIOHE:S A LAS &UTDRtOAOES EJJOALES Y PRfSUNTOS PRIYAOOS SE COllllS&O .. O •••• 

JICAIOMAL De ESTA DE~lrlD!'NCU AGAARU • DUltff NOTIFICO ªEASC*ALN!.NT~ A LOI -•.••••• 

JNTl&••~TES Ml cotnsuuaoo [JIOAL• ClNSf.JO O! YIGIL.A .. CIA y ••suNTO$ ---------­

J .. ltACIOR[S QU[ &f E-tCONTRAROte PRtSfNTfS AL MQME"'ITO Of LA OILJ(;[NCIA• lllC,IUDO 

L.lf CON'STA .. CIAS PflP(CftVAS 1 HA81EHOOS~ L.tYAMTAOl ACTA DE 0-eSAV[CINDAO UIJ! •••• 

CUATRO TESTIGO& fJIDAfAIUOS l!"M PLE.NO 60CC DE SUS O!R~:HOS A~ARlOS• !" :u•titTQ 4 

LOS [NJUICJAOOft CUE S( ENC.U!NTQAH AUUNTCS Y QU~ NO ,Of POSIBLE NOTlfflClA.,e,¡ ••• 

pfRSDNALN!NTf• PAOttOl!ltDO A H4C!RLO lttO·UNTE (EOOLA 1'<1011FtCAtOJUA• CU! i[ fflJQ ., 

IN LOS TABL!RD$ DE AYtSOB O! L.A OP'ICJNA MUNICIPAL. CDRl:fE:SPQfltOlfNTf y CM .. ll --·--

LUGARES MAS VISJIM..ES Ol!L POOLAOO• fL OU. l6 O! HlVl!M9Rf DE lff'• SCGUIC ............ .. 

coHSTANC IAS out CORAEM AG.RfGMAS EN Mitos. 

llfSULtA.H0-0 CUAIRTOe• lL 01A Y tl>R& SffiiAL.AOOS PARA f.\. O!Sl .. Jlit> 

Df. LA l\JOll!NCll Dt pqu~e•s " AL~GATOS. Sf otCLARO une.t¡RAoA ESTA COtllSIJ" 

AGRdlA "IXTA ASISTl~NOO A l.A M 18MA [l c. DfLEGA)O Dt L.4 SECRETAstlA Ot ,.,. 

RE,OllNA AGRARIA fN LA PTIOAO. UUfTAHODSC C:N fL ACTA RESP!.CllYA U ••••••···•-• 

COM,ARl.Cl!NCIA or LA$ AUTDllUo.oes fJIOlLCS• NO ASl b[ t.0$ PR!SUHTOS PQU-.3)$. ---­

su~TOI A .111rc10. ASI CONO LA Re.Ct.PCIDH PC LOS MfOJ03. PA'OGAfORtDI ' Alt.lAf,)¡ lUt 
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10 PERIODIOO ODCIAL 16 de abril de 1986 

Df LA "'ISllA sr DCSPR!'•OEM. POR LO OUl [NCQNTAANO)SL DEBJDAMfNt[ suesr• .. :ll)) !L 

CDNf'ORllllJOAO CON LO ESJIPUUDO POR u. AltlJCULO •3l OE LA l[Y rLD[llAL Df u•o~·- .. 

LA ttSOLUCIDM COPRt:P~lllOU.NYf: Y 

C;JWllf"f•ANOO HJ .. fRD.- OUf [l.. PR[i[HT[ JUICIO OE PUf'lCll .. Y 

Rf:COttOCUUtNTO Of O!'lt!CMDt •GftARIOS. Sf HA SUBSUHCUOO AHT[ LA AUTOAIOl;) ....... .. 

co.-[Tt•Tc p •• ,. CCHDC!~ ., R!SDL•Ul [L •ts .. o. 0( &CU[RDO CON LO SE-•L.\3l ;11)~ !L .. 

... , !CULO 1Z F•aCCIOJC"S J y J r ., 99 Dl LA u:-r ,.ED!PAL )! AEF'CHtlllA ACilUJlU: JJ! i[ 

RtS,..CTl.qON LAS GAPANT ... S INOJYJDUALCS Dl S[•UAIOlD .Hl'llDlCA CONSAGflAOAS ('f .. 31 • 

ARJICULDS Jlll 't U- COtHTfTUClm.At.fl 't QUf !i.E CUMPLID CON LAS rO.IUU.LIDAD[I 

flUlfCJA.L[S l)[l PPCCfDl•Ut'HTO rsraeu·croc lN LOS unrc"L.OS oe.L .,. AL .,. , >!"•AS 

At'L•Ttr.>S ot LA L[T' "!DfAAL DE A[f(W:l'"A ·~A~U. 

CDHSIO[OUCOD SUiUNDO.~ ~A CA>ACID40- 0[ laA PAAf[ 4CfJ'!'• >1UA 

(J[•CJTAA LA ACCIONO! PRJVaCtON OU[ Sf' RlSJELVt: 5i: ["CUE.NTRA 0[1101TAAO' !"' 

YIOTUO Df' LAS ATPlflUCJO..l'$ Y ,.aCULUO[S QUf L[ CON<'fOf: [L AlltTJCULD "26 )[ o.' Lt'f 

M LA MAl!'AIA. 

:oNSIO<•• .. oo TEPC!lllc..- OU[ ClN LAS CONSUHCUS QIJf , ...... ~ .. 

ANTfCCOfNtrS. 5f HA CO .. PRQIAOO OUl LOS l.tl0A1ARIJ!t HA'f IJ.ICURI &DO f_H LA C.t.JS'~ i)f 

P•IW•CtDH Df OtAfCtC>i ........ os. A out Sl &(FtcAi. r:L a.inc.ULO •5 ,., .. CCJO .... O!. -

tJIOATAAIOS SUJCT[IS 4 JUJCJO: QU[ !tl' 1'4i.N VAl.OA,AO) LAS PAUUIAS. CWAfCtDAh ••••••• 

riUTICULAPWl'HTt: CL ACTA ~ AS4111flLU 'lM[lfAL [J111tADl>OIN4AU Ol lJIDAl&lll:H )! •• 

HC ... 2' M .. c.tsn:. 0[ ...... rt. ACTA or f'<SAW[,JNOMh LOS JWOllilt[S oc LD• ·------

CO•ISIOlrfAt'tO-S Y LA! O:J! Sf' DPSP'A'fHO[N Df. LA AUOJf .. CU Df PRUEBAS Y A.LfGUDU f •• 

OU[ se SJC.UHPCN LOS :t)SHRIORfS TAA ... IHS l.[G•Lr:s. POll LO out '' PROC:rounit 

PPIY&l>LOS 0[ SI.!. rtPE:C.COS AGPAAIDS. 

(0J.ISTAN:IA5 out CORM• AGPfGAOAS AL llP!DJf"TE H•N vr: .. 100 ~·PLOtAHOO ----------· 

cr .~CT JVA .. [NTf .. _•! TI!•••'! O[L E.1100. POA ..... or. oos •A.o• IJltlNTtA•U•IDJS ., 

... -.e"'NOD!-f' ... oru.-!.TC '" •rcorlDCU•Jf'NTO M DUttCH')S •GRARIOS POllt LA AS&lfJL!• 

A(tl' .:tOO CC'N LO t J!PUES ro roo LOS ARt JCULO$ 72. ,,ACCJON J J r. zoo ., D!lllA• ···----

POI> L(· &NHS U:pfJf.6TD Y COM 'UHD,a.•t:NTO EN LOS ARTJCJLU f& • 

fllflll<ION\)""' or LA l(Y l"[OrA&L 0[ PHOAftA •Ga••I&· S( RESU(LWr: 

l>lfl•fl'!> ... se tr:CHT• LA PRl••CJOH Of _Df.AfO«Ji &aA.H)J !JI tL 

(.,uoo OtL PODLAOO 0Clrfl14'1HAOO L .. LABDP. MUNJCJPJO DI' D.llllATLAH1 OCL fSTA>> >! ·-­

MIO&LGO. POG H'-tl(P ll!IAHOOhAOO LA r•PLOIACJON COL!UIVA 0( LA& fl[AAAS O!L !Jl>l 

PO• ••S 0[ ºº' AACS COlfSrC\.lflWJS .. LC.\ e.e.: 1.- "llCC4.AS ANTOHID WTl[ ... fl• , .... -

ruL•L.10 C.UTIU••tz. J.- JUSTO HE:RMANOll ..... LUCAS HUtflf&NOr:z ..... .AJA .. &JJIL•' -­

..... ,Hrz. 6.• LUCA!. Hf.¡HAHflt:l. 7 ... JOU ALOt.ISO tt[1~HOfz •••• ANAST4SIO ······-·· 

...... NO!:Z. t.- CJRILl loffAflA ... Ofl• 10.- •AMIJ[L SAHCHfZ. u.· AOM.UI 14EAHAlfHl• ar.· 

.-..r M~•tl...O[l• 13.- ~"A"CISCO MfANAMOfl• J,_ •• ..fll.ISTO '4:!RNAN0l'.I• 15•• .11,J'll •••••• 

HrhA.lfMZ• 16.~ PCYHiLOO t4[ANUIMZ1 17.• AlrfTONIO HfAH•flDf..Z• l I•• ,.[LIP! A1flD•fl • 

tC•NA.NOfl• ..... OOtUJtl•D •UANA11«>r:z. zc.- HLIJI. HCfNAflOfZ· 21.- A!IUlfDJD sa .. :•U:l• .. 

11•• .IUUI l•U11Sl'-• ,, ... JUSTO YAL(M1Jtf ltAUTllTA• ~-·· SClflllNO MUJllD• IS•• ••• 

liUfOLO HUtNAHCfZ. za.- CA.51t'IAO MllALAI• i7. - PtDPD H!RHAM>e.Z •• z .... vrcro•• A•D -

,RA.llKD• 20.• MATlD WA•G•S• ltl.• PtDPO *1(ANAHDCl1 31•"' llO&AL.INO Hl!AMAHD!I• Jl•• "" 

AWl!l.IHO ZUAU~·A• ::u.- lfl!'YHft ZUOiiJCia, l, ... HlANl .. 10 HrRN&fllOll• lO.• PQHCIA1fl) ....... .. 

CD8Nf.Llt>. >t.• PfOPO .. rANANOrz. •o.- ••i.TJN H[RtlA!fDfl• 4J.- LUCAS Kt:tllfA'41>U• 

., ... ANOAfl Hr•HAHDfz •• ,, ... JOSr: Ht.ANUUitl• "'·· JUSTO SANCHr.Z. 45 ... CUJ.:J ..... -­

HlllH•NO!Z• U1.• P(ORD HfAttaNf't:z •• , ... f'[LIPt SA.ltCHrl• ..... Q.OILGlll HtllN,iD!h --­

···- ••"'OLAS Ht•N&H~t. eo.- DIEGO HHHllAlllD[Z. , ..... OOl>flNGO HtAN.ANM:Z. 5r.• 

HILAAJO HtRNAHtl[l. &J.- rPANCls.CO u.H:Hcz. i:u.- 'tLJPI[ AIHO"Iº• ~s.- P0.:11 

Ht•NANDtl• ,,,. YJCl!:HTt IALAZA.ll. 01.- MUH:GILDO ttlillt.llftD!Z. , ••• P'R•Mtrs:' ......... .. 

S•N<Hfl1 $0•• .JUSTCI tf!'ltNUC>!Z. 60 ... VICUUt' CO•N!LIC'• 61.• JOH P!:AEZ• U•• •••• 

GU.ACIO MfANAMDl'l• 6J•• GUIL~lllO SAMCNlle 6to.• DAJCJOO HUhtANOtl y 65.• JIJU •• 

tCltNANOtl. 

l!GU"OO•• Sf "fCO'°'DCEN )(A[CotC!l AGRARIO~ POll ltfNJlt ............. .. 

t#LOUMOO COl.lCTIYA•tNU: LAS TtUHt.t.:S DlL (JJOO ~OR MAS OC 1)0, Aiil5 ................ -

IMlMff'.1111\n•l'IOOt-. [M EL CJIOO Ofl PODL•OC OU•O•INt.ro L.A L-.DOA• MUHlCJPIJ ,n: ....... ... 

º"'UtUfh PU. U>TAOD or HIDAt.Go. A to• ce.: .... JD5f CORk[L 10 HfQNA~DU• z ... --

ºª"'º ltOIJ.LINC. "·': HÑlfO l4rlbl&.111ort H(ANANO(Z• , •• J.JA"C llfA'tU[L HfRJ.l&llQU:• s..- -

.&•tfDff10 Cl"•UNCUNO. 6.• f'DPfUNA10 te•HA•otl DA.J11Sh 1 7 •• \NfD'flO DWI~ 

.. , .. NANOfle o.- t'OOf:U) P(flAO HflblAHOU, o.- rtLIPr l\IÑJ'-• tttlltHAM)\!l 1 u.• .......... .. 

AC.UtrJ" IUJil""' 11.• ·~onri .. r .... "Hcr:z 9AUfJnA. 11.- RJOtATD RO$ALIHO HC•O•>!l• 

Jl ... Glo,fllf'I. HfAU'-rt'Oft • I'•• P'!DHAMOO f'l<AMC) '4tAll.t.NOtZ. l&e• LOAl!!'~ZO 14ff .. ,'l)!Z• 

16.· CA1lfJ.JD .. , ........ otr. , ..... .J:JI[ Hflt1ll•hDtz HtANUC\U· ia.- C.A81KO '-""'· 1~-- -­

PLOillll'NCtO !.A .. ttt"rt. ~-- AHA,.TASIO AH10JllSO HE.AMAHOllt .i1.- "'º"'º •• ~os Ht..:t•U .. J~Z· 

Zle• GCNAPO IOL1' HLll"AOOl"e .,.l.• IPDN(Uf'iO ':1Ht .. l'Ll0 MtUUHOCl• z•.- JUlfJ ••••••• 

co• .. r• 1(1 .. , ... ,111r11. 1-i .. - ... ltH..9':L HIJttlAJID\Z Mt:R .. AIOLJ.. l•.- A-OMt..J•U co•t1U.l l ..... 

AL'"Jt[00 , ..... ca HfPNAlf>rz. lO.• MOO!STD LUHA HfANAHDrz. 31.· GUILl.fAl'O ....... ,l~ 

34.• COAN[LJO H[PNAH>fZ HCANA-tlOf:Z• .l&.• OANJ[L M!IP'HAH.)[Z MfAHAHDf'l 1 .J6.• 'll:;!•f~ 

CRfSCfNCJO HEA .. AJllOEZ• JJ.- DAll~N ~AHUIDEZ Hf,lllA"ltlfl1 .JI.• PONCla\JtO CRt:IC!.•:10 • 

HDl!!'r •• ,, ... .IQ(( ... ,01111110 HlfDHANDl!:l• 'º·- Vl(f.Nf( ALONSO HCltfrelNDtz. "'·- --------

FRANCISCO JUAN HrAHAtOfZ1 •2·• Gl!:ROHUIO HCA'4AHD<l• 4J.• A<PUGIO HERNAN3!l ,,, .. , 

... .... .AIUlrZ Hl'•NAND[Z LUNA .... , •• .JOS[ ANTONIO tCfNANOtz. ''· .. .IE.SU5 "' ......... ,n -­

H[D .. ANO[l· '7•• HIGl .. fl H[ANAJf:>EZ H[Alll.hOlZ• 'I•• LU(AS HtAl'KofriOfl [SJtJl>ll)l'• •1•• 

JOfif Tl?IUPCIO H(PNAN)fl• ro.- 4NTONIO HlRkAHDtZ PALMA. 51.- PASCASIO lUH•• 

SANCHtZ. &Z.• ~DHCU~J PALNlo HfJINAHOfl• ~.J.• .IUA .. MANUEL H["INAH.D[Z 1 !H,• lll)~l 

Hl'ANANO!Z HfltHIHt'lZ• 95:• LINO •ATlO H(RHAH>LZ• 56t• CIAILO HfANA .. Df.Z •U:•otAi>!l• 

t7.- JUS10 RDS&LJNO Htll'•U.N>PZ. se.- 1JM&S COANfLIO Hf~N.H40CZ· ~·-- SAL•'»' ·---

HflfNAHOCZ H(ANANDEZ. ao.- JULIO AlilONIO HEANAHOU. 6J.- .tose J'AANCJSCO .......... . 

H(PNAND[z. 61.• JOS[ P'Jt&HCJSCO tt[RNANJtz. tl.- .JULIAN LUNA HCAHAND!Z ••••• 

HL IPf H[PHANO[ z H JLA• IO y &e.- ''L IP( 151 coro t«•N•NOll. CO'tllCU["llf[ll[Of. 

faPIDAHS[ SUS COPPESP.JNOHNfES CtATIFICADOS OC D!AfCHlS AUIAf IJS OUE L06 ••••••• 

•<AtDJtf COMO (JJoau:uos Ofl PODLADO Dl D~ se JAATA. 

TfltCtRO.• PUBLJOUUC ESTA RfSCILUCION AtLAflVA A LA >eJW,Cl:Jil>I 

Y UCOMOCJMJUITO C[ ~!ll!CH>S AGRARIOS• lN [L fJJ)O O(L PODL.l.OJ Dl!!'NO•J .. U) L' ••• 

LAJtm. lllUHICJPJO Ot: lJllllATL.t.M1 Dl!!'L flUDO O! HIOUGO• EN [L ••tAIODICO D'l:JAL Ot 

lSTA [HTIDAD 'fDfAATlVA Y Of COHPORMIDAD .(OH LO PA!VISl'D [N l L AATICULJ UJ D!: • 

LA Lll!!Y ,.U'!fRAL or RF,.)llNA AG.P.\lttA. Rll>fJtASf AL R!GJSfqa AGA',AIO N4CJ.1N&-. •••• .., ... 

Dl•tCCION Gl'.NCPAL Df l•DAIUCJ>N AGAAAIA PAA4 W JN5C.:fJPtlOlill y A.H.OT4C13"i 

COARfSPlllfOltNTl Y A L4 Ol~CCJON OC Dflif(CNJ$ AGA&AJDS. DIAfCCJDN G[Ntlli\,. >! ···~ 

lfNtNCU or LA fJEAPA PUU LA EJPCOJCJDN DE LOS ([AfJ,.ICADOS O! OfRECHOJ 

ACAUl'tDS Pf.SPfCTnos: lrf'DJJr1cuts.c y [J[(UJCSt:.• •SI LO RlS.0..YUAOrt LOS -··--·--­

INHGAAtilUS OC f!TA ClNISJON &GSUAU 1111%11. DLL fSUt'131 [N P'CHUCA. HIDA.:O>• ' •• 

LO! 13 :>IAS ort .. es D! D1CJP.-e1tr OE IH'I. 

[L PAfSIOCNI[ OC LA CC .. UIJN le.NI.AJA MIXIA 

ll f.lCArUAIO EL voc. APTt. DfL c;oe. n:o. 

L lt • PfOA) AN(;J IAlrfO aAM[ltl)A'l ll 

(L 'IOC. RPfte Nl GJB. f'!'fl !DO. lL vac. APtr. JI: LOS CAMPrSINOS· 

POB.• Cl /Allt'.JTf' 0( AIU>f( a 
.. PI:>.• DJHIATLAN 
'ro. - H ID•LGO 
l>(Cl3'°"•• P•1V&CION Ct:: tilPtCHDS U.IUAl)S y "Uf.V&I 

AOJUO ICACHN{f Of' UNIDAC..fS or hOUC lON • 

f 1 S T r" >&AA AfSOLV(IQ tL [&Pfrt!:trtlf. NUM[AO l7&1,1••tU •••-• 

PfLATJVO .. LA PPIVACIOlf or orR!Ctto• AGR'-11105 ' NJrvAS ADJUDICACJO~S >t U<llll!>!S. 

0[ OOTACIOH CN fl CJl>O DLL P09LAC.0 C..f':NLt'lNAtO tL. ZAPOH: O( 1.ARllU. NU .... ICl=tl> Of 

Cl•llAlLU,, Ofl f$1.&DO OC t'IOliLGO: f 

H•UL TAlllDO PRJ14l Jll).• POOi OF IC 10 01131 Of rt:C•U U >! 

HCVIEMDA( O! Jf¡Bfte (l. c. rELrG•OO ce Ll St.CRETARI• DE LA Rt,ORMA AGRAAI' ! .. !L .. 

t~T•DO Ol •110ALC.r. P!'4fllt .. t::SlA CO .. UION '"AARI• .. l•ta. L\ DOCU .. fNTACIJ'll ----­

Jl(UTJ\t& I l.• C'f'PUPACIDH f'!"l!·AL P~&CTICAOA (N CL (Jl03 0[1. DQkADO OfM)4Ua>J [L 

UPOTf Dt UAHA. ""IJ'flCJPJO rr:: ORIZATLA ... [ft ESI• fMflOAO P'tOfAf.ll•A• A .. !C .... >~. 

IL ~ISMJ l& PrJMrr• :3 .. VlCAlf'l:UA ['[ 'ECH.l ll 0[ JCTUDQt bt. ..... y EL A.CU >! L& 

AfUOLtt. (.(H(rH rJlflUÓADIH•PIA OC CJIOATAlilOS UltlAAOA EL 22 0( nCTU9U )! 

IVP•, U lA CUI !r D!IPAf't.0, LA Sct.IClfUO PARA LA JNICIACIDN DE JUICIO >i11YUJYO 

r·r OfUCH('$ AGJ1.r10~ !l'f CrtHra. D[ lOt. [JJOUAAIOS• oue: St: ClfAH f .. [L PU4!t 

l'UNIO nst'LUTIVD cr '!'.~FA l•fH\.UCJOU l'Qll HAtl[A Ae•NOONlDO [L CULTlvri PflU:>U .. 'r: 
l•!- ~H JOANt ['f t'CTACf0'4 rQP ..... s cr CDS At:.)S COfflrtUTIWOS.; y L• P~DPU!IU )! 

PCCO~CC! 1) or Sll ( .. ['! A3Ull Jr"S " &OAC J( u l.A$ VNIDU>fS OE OOT•ClOH OE At,!•: .. : ..... 

lO! (.lJllP[!'.J~rr. OUf l•I H••· vrNIOD (ULTIV.lHD~ POR MAS ,)Eºº' AÑOS INJ .. ffa•u•>ll>DI 

V 0Uf !f_ r11101ru1 lli !L. st'(UlfOO PUt.TD q(SCLUllVO Jl CS1A RlSOLUCJOM. 

A!SUL """'"º S(GUN"'· - cir COWlPMJO .. o CON LO PllEVJSTO .,. !t. .. 

ARTICULO,,. N IJ. l!t J'CtfPAL Df: Prrou•a &G~ARU. esta CDMtUO .. .t.GR•ll' º'" .. 
U.I H CSU.00 N ~Jfl.ILG?1 CON!1DtPC. PJ;DtlOCNll LA tDLJCllUD ~DRMULAOA y ::> .. •!CHA 

! O! "'A•o 0[ J ue. AC:J~OO INl'lU~ ll PQO([tJJ .. ttHTl or .IUJC.10 PAIY•llr.J 01 -·--·-­

tr•rcHOs AGRlif'JOS p~ t•l!.TJJ' PRCloUHCIO ... f!JllOAOA 0[ o.u:: u .. A JMCU'ltJ:'IDl , .. _, ..... 

(A!JS&l 0[ PPfY.t(fCtl Off"Vf!U OQR LA fUCCJON J Dt:L ARTICULO el Df L.A CJIO& .. !Ye 

º"ºlHA.NDDH' HOT IFICAli " LCS ce. INTCGRM.ftS D[L :C'MU•QJAOO tJID•t..• C3".lUl lt -

YJGJLAN: J& 1' PPf'SClkfOS 1 NfCUrTQQfS Ol '-. .l LlY • PA•• CU~ COMP,RtCIEAAJ. a .. to •••••• 

AUQtE•CJA oc PPUCtlAS ., •LrGans Prtt.vlSU PDA fL u:TJ(IJL.0 ,.,, Oe.L CJ TA.O) ···--·-­

DRD(NU•ltHTO. H.t>PltNO.:JS! u:,;.&LADO Cl 'º ._'Q Ol "'"º 01 Un!l PAR'- su De5'oi);;.:i. 

ct~SULT.U~CO TrffCfPO.• PARA La O!OJDA rOl-MAl.lD'-0 0[ ,.,¡ •••-•• 

MOJ1r1ca.c10t1tS • LAS t.UTO~lomts tJ1CALlS .. PR[IJNTOS P•JV•OOS S[_CC-lllUI )4) ...... 
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16 de abril de 1986 PEBIODIOO Ot1CIAL 11 
PUHDNAL Of fSTA O[P!!: .. O[NCU 1.CAAAU• OUllN NOTJ,JCD ?[A50H&LICHlf A LOI ••••••-

INTfGAANTfS Dt:L COMISUUAOO fJIDAL• C:>NLt:..10 t>t Yl~JLAflilCfA Y JOAtSUNTOS 

IHl"JtACt:>ACS our sr ["fCONTAAPC'fl PAt.SCHU:!. AL MONC .. 10 O! LA DILIGENCIA. ACCU,'4)0 

LAS CON5TAlllCIAJ P(SP!CTIYAS: HAttllHOOS! L[VANTAO:> ACT.\ 0[ Ot.SAY[CJNO&O l.'4f!!: •••• 

CUATRO U:STIGL'lt C.llD&r.urcs ffll PLlNO GOCE 0[ sus DlR[:HtJS AGAAAIDS• fN :.,,.,.,, .. 

LOS fNJJJCIAO)!. our 5t [N(UfNflUN AU5t•Ur:5 y QU[ MJ f'l,JI[ POSIDLf "º' lflCtA ... !1 ---

P(A50-N~NEHTf, PPOC[OlflllDC a HACfALO WlDl•HT[ U'.DULA 'lllOTlFICAtOAJA OU!' 11!: 'IJ) • 

fN LOS TAl'LCPO' or AVISOS º'" LA Of re )NA MUNICIPAL coi;¡:¡[SPDNOIEHTf y [N .. :u -----

LUGAJlfS MAS Yl,ll"LCS ~n, PO"LADD• fL OJA 3 0[ MAYO CL 19'8!!1, $tGUN CONSU'4!US. •• 

OUf COARfH AGIUG"DAS ffrt AUTOS• 

JlfSULTANDO CUARTO.• [L OU Y .MORA Sf~ALAO)S PA~U fL )!54•l;~ 

OC LA AUDlfNCU 0[ PR.,fDA5 Y ALEGATOS, Sl Dt::CLAA) INTEGRADA ESTA CO~l51J .. 

AGAAAU •IXTA ASUTlt•DD A LA NJStiA ll C. 01'.L[CA)O Of LA SECACUQU O! "'" 

AfF01UtA ACAAOU CN LA ftilftOAO, AStNl'4N00$.l fH fL ACTA RES-PECTl'VA LA •••••••••-•• 

COll~ARCCfHCIA OC LAS AVTOPIOAOfS C..llCALlS• NO ASI LA .)[ LOS C.ltDAf&AlOS SJJ!f:I$ 

A JUICIO• ASI CO"C LA A'fC[PCION DE LOS MlC'IDS PAlCATO~IOS Y AUGAfOS OpJ! )! LA • 

MISJIA S! 0[5PRUtO<H• •OR LO OUE: fNCOtoT••NO)S[ Ofl lDAMENff_ SUBSTANCIADO .t .. •••••• 

PRDCfDJMtfNTO •fLATIYD A [SIC JUICIO PRIVATIVO oe DEAfCHOS 4:9AAAl.JS. º' -------· 
COWDRMIOAD COM LO [511PUU.OD POR CL Aqft(ULO •ll OC LA LEY rfD[RAL !)f U"l-1•U .. 

AGA•AIA. PR!VIC fSTWIO 'YALORACION or LAS PAUf,.~ AfCAllAO.\.S se OADttrD )ICU~ -

LA AfSOLUCJON COP1itCSPONOIUtTr; Y 

ClNS 1 OUtANDO PAll"fRQ,• QUI: [L PREStNTE JUICIO OC PIU - ':t >• • 

Cf O[A[CHOS ACl:'APJO$ Y NUEVAS AD..IUDICAC ION~S Df JNIOAO[S Of DltACIOH, S! U 

suesTAlf!IADO Atotr LA AUTOPIOAO CO...PfT[Nf[ PARA CltOCflt Y-AESOLW[A [L ... , • .,, >! -

A(Ul[ADO CON LO sr"ALAOO POR CL AATICIA.) IZ P'AACCICN(S 1 .. JI ., 19 or LA L!f 

S[ CUMPLIO CON LAI ro1t .. ALIDADfS ESE.NCUL[S DEL P•OCfOIMtENTO ESTADLfCIDJ ! ... )S 

AATICULOS Ol!:L •ze AL ~·Jl y Of'•AS flf.LATIVOI 0[ ...... L[Y fl"i!:C[RAL. O[ ltfrOA•A AJt .. UA. 

CiJllfSIOEIHNDO SEGUHOO.• LA CAltACIO•) DE LA PAAT[ ACfU4• ••:it4 

[.,lf .. CJTAR LA ACCION )f PRIY.tiCION QUf se PfWl!:L'V"f K , .. CUEHTIU Df•OITRAOt. !'4 

•HlfUO Of LAS ITAJDUCIONfS ,. ,. .. CULTACf.S cur L( ClN(fOI!" [L ••ttlCULO 4ZI )f L4 L!T 

CllfllDCtH .. 00 TCACfAO.• DUf. C)N LAS. CCllfSTAHC.l•S our lU6'4 !111 

ANT!C[OfNU:S, '[ HA COICPAt'9AOO QUE LOS lJJOAl.UtllS ttA• IMCUQIUDD fN LA Cl\Jl'L Oi!: 

PAIWACION or OlArCHDI l\GIURIO'Se A QUf lf Atrle:At u. A'ITIC'-'.0 16 P'AACCI) .... >! -

LA LE'!' ~tDfRAL or Rft'ORICA AGPAAU; OUf. OU(OAAON )POIUUN&MEHlf N011PICA:>JI ;.J$ ..... 

f..llDATAAIOS y tucrMJ1t IUJCTOS • JUJCJD: OUf Sf HAN VALORADO LAS PRU[IUS --------

or-uclDAS. PAAI ICUL••~U!Nf(: EL ACTA O!: ASA•8L[A :a•l!:AAL [JTAADADI MARI A )! ------

C..IJOATAAJOS 0[ FfCH• 11 Ot OCTUBRE t'f J'i••• f.L ACTA Df DIESAWEClNOAO• LJt ••••••• 

INP'OllU•fS O[ LOI COl'JS.IONADOS 1' LAS OUf. ll OfSPAfM~N 0[ LA UDlfNCIA Df Pf;.l!S,. 

'f' AL!:GUOSI T cur $[ llGUtfltON LOS POSJUUc»U. f1UJ'1lf5 LfG4LfS. POR LO CU! !I ... 

PPOC[O('fTr PRIVAPt.og l)f sus rfRECHOS ""'AAIDI• 

CDlfSH•fr:tAMOO CUAAfO,• QUf. LOI C"-MPCSlNOS HAALAOOS llJ-'~ •·-

CCNSTANCIAS OUl COPR!'lll ACJ11!GAD"S AL tlPCDUJrrrilH H&N \ff'HOO CULTl~At«>O L.l\I ••••••• 

L0HIOAD(5 0[ r>r1-.croN. POR JOS \>E DOS AIUJI ININT!ltRUMPIOOS ., HABltNDMf .a•llllJ!lf) 

ru ~CCD .. OCl .. ltNf(1 C>r ontfCHOS AGRARIOS POR LA ASA•Lfil H.ICRAL fJJAM>fto1 .. ,tr, 0( 

l.llDAH.ltloS. crLrrJ'AD• fL z~ Df'. OCTUl"ll( 0( 1••U O!" ACutADO CON LO DISPJllfl ~,. 

LOS altJICULOS 72, .'PACCIOt: 111• 200 y 0( .. AS APLICULCS DEL& L(t' l"(OfR.I\ .. >! •••• 

PCf"Oqlll'A ACA&AU, PPOC!Dr ~COJOCfP SUS Cl(AfCtOS .l\CllAAUS Y ON P'UNOAlllfllll ! .. !L 

•RJICULO "9 OC L& C IUOA LCY f:!ICPfOJR SUS CDltAfS.PON>lf"'T[& (&AtlP'ICAOOSe 

PlR Lf' ANTES CaP~StO Y COH f'UNDANtNTO EH LOS ART 1:.1Lll 'f4 • 

MlNCIDN\OC'5 or Llo LCY "COrAAL Of" RfftlHU AGRARIA• I[ ;ICSU!.L•f: 

PitlNl!:"PO.• SE OCCP!TA LA PAIYACION Df Ot:Af.CHOI AGRAUOl 1-. fL. 

C.IJDD DfL POILJOO t'CtfJllllNADD !L z.-Pott cr: AAA1B•· MUNICIPIO or ORUAfLA ... >U. 

OOTACION POA .. ,., rr DOS A~S CON:S[(UlU'OS ... LOS ce.: ..... M.UUA ft:Ol'ILA• r.-

Tl:OP-JLO KflltNANtrz. , __ tULAAIO N'EPN.t.tG[l• 4.• MUUNA HfRNAJotDtz. s.- CltlS.llUL ... 

ANCfLA KCRNANOlZ, 10.• MAHUPL MlfAH.l.Ht'U• 11•"' ANOAf• HtANAt«>[Z Y ll•'"' l'IU!\. •• 

H~JtNANOfZ• 

arc;uMoo.- SE A!CO.,.OCfN OIREC'40S. A'llU.AlOS y sr: AOJUDIC'~ L&S 

Otl~T!ARUMPIDOI• fN [L !'..1100 O!.L POBLADO OfNOMINAOO [L ZAPOtE OC AARl8A• ......... .. 

"-~-~¡.::~IJJO oc OftlZATLA ... ou. fSf.00 Dl HJOALAD• A LOS ce.:··- HllUtlO H!·UA'4>tr 

HUtNANOfZe z.- PDftrtRltt HUtNAMOf:Z Hl'PNAHD&J:. 3,- ........ Pl[TR• Hl'.•HAND[Z, .... ·---

HCTOA MfP'HANOCI HUl•,lllOl!l• "-•"' SALOttDN Hl.ltNUtOlf MfA<fUCl>fZ• 6.• ANTONIJ UW!fA 

Hfl:llU.NOE:l• 7.• flfUJ[tJ) HEltNllllOl!'Z HOfl•• ••• r:StrlAN H!'lHA-.Ofl H~QNAIU!l• ,, '"' .. 

AN?ONID Hf'RHANOl!:Z H[illlANOrz. 10.- G.At:o•no '4UtNA .. Cll Ht.AHANOfl• u.- DOlt:U) ...... 

tt(QflfANDl!.Z H[RHAWDtZ 't ll•• .JC&U~ HfANAMDfl rfClltHA'fOfl• CONSECU[NflN!Nfh •••••••"" 

[JtPIOloNI( SUS (0f1R[IP)N01t:Nffl CfRTJflCADOS OC D!'Al!CtOS ACR•RIOS QVf LO& •-·••-• 

ACAEOITt COMO (Jf~ATA'tl09 D!!L POflLAOD OC OUI ar: fhAIA. 

fl!'ltCU»O.- PUOLIOUfll l:SfA Rff.OLUCIO,.¡ AfLAtl\fA A LA >Of,C:1llrt 

0[ DUttt:HOS AGPARIOI T fllUf:YAS &O.R:DICAClDNtS Ot JNIDAOlf.5 Of. OOIACICIH• f'f ! ... •••• 

[JJDO DEL PDllLAOO Dl'NO•ONM>O [L ZAPOtt Of AllAJIA, NU'HIC.1P10 Df. OJlllAft.A'f• >lL -• 

fSTAOO DC HIDALGO• flif n Pf"IUOOJCD OPICIAL Ot. fSTA ENTX040 '[DfAAflYA Y D! 

CON,OAfllfDAO CON LO PAfYJSTO EN fL ARTICULO 4J31 o~ LA LtY f"fD[OIAL .O[ :u~r)~4.\ ----

AGRARIA• AUUUS[ AL lt'°GJSTRO AGRARIO tUCIONAL• JIRECCt:Jt, Ge.NtAAL Ol IJllll"::UoitACION 

&G.•AAU PARA IV INSCQIP:ION 'f °"NOTACION COAltfSPD'fOICNTE 1' A LA OJQfCC:l'l'4 >! ··-• 

OCRf(HOS AGPARIOSe 014ttCCJON GCNEAAL OC ft~hCIA I>! L4 TICRQA PAAA u. !C>!ll:IJM 

oc LOS CCRTlrlCADO• :>[ Ol'.RECKJS AQl.t.AIOS fl'[SPfCTJ vos; llWTIFIQUfS( ' ~.r..:JT!l!a"' 

ASI LO ACSOLVU:AON LOS INKGR4"4'.1[S Dl. f:ST• COMISICIN AC911AA1A NlJlTa O[L tU\>J• ~" 

n PAfSJDrNf[ 0[ LA COJo!UION 4GRAR'U NIXTA 

LIC ... GONZALO ACUILlRA $ANCH! Z 

fL SfCPfTAQfD CL VOC. PPTE:. DEL GOIS• P'tD• 

LIC• SATURNINO CALD!llON MflGOZA Ll(. PCDAl AJICG.JIANO 4Allf'NOAAll 

(L "º'· RPJ[. Dl:L Goa. CE"L. 'ºº• 

LIC• .J. FCP .. tN CONT~flUS CAllRUU S'AO~ • A TA•AS. ID WEHDOZA CHAVtl 

POB.- 5AH Hl:Ur.L ALLt~t. 
flPIO.• f[Pf'APULCt• 
roo.- ttJD•L® 

ACCIJ"f.- PRIVACJOh Cf CfRfCtOS AGA'ARl:IS Y NUtVAi -----·--­
AOJUOlCACltHtS. DE UNIOA.f'ES 0[ OOT&CJON. 

" J s ' r :taAA PfSCLVtR lL U;PfCJ!'fíT( NUM[RQ 709-41.1\ 

A[Laftv0 A LA PAJYA(J) .. or orJlfCMOS AGRARIOS T NJ[WAS AO.JUOlCACfOJ«S Dt .... ,;)AD[S 

OC DDTACIOH CN fl l..lf)O OEL POBl.AOO DfNOMINAOO S&H .Ml;UEL ALLfNDf, MUHl:Pll >E 

TCPt:APULCD• on f&TAOO oc Hft'A.Lc;o: ., 

ll!SULTANOO PAllMEPO.- POQ or1::10 06070 o~ FECHA ZT J! -------

S[Pfl[tr8Rr or JV'P•, !L c. Of'L[GADC CE L.A srcRCTUJA D! LA Rt!.,.OANA ACllAU4 !'4 !L 

csuoo Of HIDALGr"I. A! .. ITI~. !STA co .. ISJOfrof &GAAIU.t. MIXTA. L.\. OOCUtlfHTACIJ'll ----­

RCL•T IWA A LA 1 HYI STICOACllJN CElolDJ•L Ot U$UFfUCTO PAPC!LARJQ .a RACT ICMJA !N !L 

fJIOO ['l[L PDBLIOO Cf .. )lflHADO SAN .. n.utL ALL[NDfe •UNICIPIO Df f!:ll[&PUL.c~. f .. 

fST• r ... 1101.r .-rors:-ATJYAe AHf'Jr&•Oo AL MUMO LA K:UNDA CONYDCATWllA oc ,.,, ... , 11 -

CCLUIRAOA l:L :t rt AG.JSTO DI" l9B• e DC LA OUI! S[ D[SPR!ND[ L°" SOL.lCI lJO >&t' .,.4 -

JtHCJA(IOfl DP' .JUICIO P"IWAUVO Of O[PfC .. O!. AGAAIUD& f .. CONTRA OC LOS !JIOU,~lJ:S 

y 51)(.lS:IAIS• OUC 5l CITAN EN [L PAlMtA PUNTO RES:ILUTIYD OC CSTA R!"S.DlUCJIH ~)lit• 

HABfA .a.Í•N('IONAC'D tl ="LTIW PEASOhAL :>[ LAS UNIO&OES 0[ OOTACION POR ...... )! ;ns 

At.OS co .. srCUTl'VC!': y L• PROlil'UfST• O( Q[COHOC[R DfMCKJiS AGAAl 101 ., A.0.JU)I:•~ LAS 

ut11o•rrs N DOTACION Df RrF!:PfHCU A LO' lA•Pt1olHOS QIK LAS HAH ·~•IDO ·--------

CULfl•• .. 00 POJ; tlA! DE DOS Ai:iM UHMTllUIU ... PIDOS ., auc S[ lNDICAM ['4 rt.. ,,,, .. ,, -­

PUNTO lt[SDl.UTIYO l C [STA J"f:SDLUCIOfh 

:ttSUL lANDO SEGUHt;t.• DI: COML'"OAMIOAI> CON LO llAf'VlSYO :l)f !\. .. 

APfJCULO •21 Dl LA L!'f F'~DERAL Of Rf.rJR•A AGRARIA• ESTA COMU IOJI At:AARI' 4Ur" ... 

[N rL [SfAOO M' t41t'~GO• CONSIDERO PPOClDtHTt LA SOLJCUUD f'DmlULADA y :o .. ll"~:·n 

10 OE' ... ,.o or IVM A:DRDO INfCIAA fL PAOCfOIMJ[NfO 0[ .JUlCJO PRIYAfJYO >! ........ __ _ 

OfAf(HCS AC.AARJO! y suaSOAIOS POP [JU.Ufo PRfSU'fCJON FUKOAD• D.f OUf lt "'" ----­

JHCVARIDO (N L• CAU5'L oc POTVACICH PllfVISU PDA L• ,.':tACC.IO!lrf 1 D[L &1n1:u_) ;, -

or LA Cl TAO& Lt'Y. OROfNAH[05-[ ttDTU'ICAR • Lt)S. ce. JNT!CORANTfS Df\. COllJS&~l-Jl -­

E..JIOAL• CDMICJC or YJGILAfolCIA y PACSl)lllTCS INrRAClOA[S Of LA LC'h PAPA Q.JI -----­

co.-.A•rClflltAN • l• AIJOltHCJ.tl 0[ PRUEr•• y ALtGAf)S PIUYJ!.fA POfl "· a.:tu: .... :. ,,;) 

DEL CJT400 OAOl!:HA~H:tffO• kA91~Jil005f SfQALADD [L :>Ji\ ZT DC Ni.YO Dt 198& >4u, &11 -

lt!SUL TA.NCIO Tt ... Cftl:I•• PA.'IA LA Df81;)A F"Olit~AL..lDAD DE. "-"" ••--·-

HOTIP'ICACIONfl A LAS AUTOPIOAD~S fJICALtS 'V PRt:S.JNTOS PRIVADOS Sf COllllStO .. , - .... ... 

p[Jfi-ONAL D[ fl.TA CfP!'fO!NCIA ar..AaRIA• DVllN NDTIP-ICO PflltSOH4LMNJI!" • L:Jt .......... __ 

JNTfC-A•'4U5 orL COMISACUAl'O [..llOAL• COtNSfJO or WICJLA-tC!o\ y Pacsu-.101 ---------­

INP'ltACT:>RfS OUI u fNCONTRAPOf PA[S(HJC• AL MONnto O! L.lt. DILIG.f .. CIA. •rc,,, .. !)Q 

L"S CONSTA .. CIAI RCIPCCJIYAS:J HABll'.tlOOSl LlVANTAD:> ACT• DE O!.SAY[Cl"IO.\O \•r! --·• 

CUATRO ?flTIGD& [.llOAIAlllt'S f'N Pl.lHO GOCf Dt sus MRt;:HOs AGRARIOS. tM :Ut"41f3 • 

LOS ENJ'JICUDJf DUI'. SI! fNCUfNTRAN AU$f.tHtl Y Out NO P'!Jl POSUILf. NOflPJC\llt.!,f, ..... 

P(litSONALNCNT! • Pltt>C[OJ !lifOO A M4C(PLO ""' IANf l CtDULA >fOTlP lCA 1'01U A OUC U: ~l .J> .. 

EN LOS tAeLfAOI C"l AVISOS DI!: LA Cl'JCINA ttUNICIP~ CDRqfSPONOttNTt y f,. .l¡ ......... 

LUGAR[$ .... VII! ll!'L[.I l)l[l. POftL.t.tao. (L OIA 10 0( MATO Of 198~. Sl:G\N cowsra .. c1•s -

OUf CORfKM AG.AI GAOA& fN AUTOS. 

IUSULTAlllOO CUA9TD.- lL 01a 'f' tlOPA 5!'-ALAOJS "'"A r~ >?$&•l•:t 

Ol LA AUOl!NCJ& 0[ P'flpJ'11AS ., 4Lf:GAtos. sr DfCLMO lNT~&AAOA [SfA CDMISJJ .. 

AGRAatA NlaTA AftflTl!NOO A LA MISMA fl C. OCL'-GA)O O(. L'- UCAtUAU O! ,.4 

RtP-OAMA AGlltA"U rN LA !"41TIOAO, ASl!NTANOO!U f'h fL ACTA Rf!.PfO:tlVA LA .......................... ,. 

CQ1CP4AfCCNC1A Df LAS AtJTORIOADES lJIDALts. MO A$1 LA DE l.'OS t:JIDATAAIOS T ....... ... 

SfJCflDRfl IU.l'flOG A .JUICIO. ª' COMO L• ALCtrc1ott Of LOS fltf')IQ!. D40aAY~U>1 , ·­

u.t••TOS out t'( LA MlllfA ~ D6PRlHOf."• PllR LO Ol.tl fMCONlAA .. O:lSf OfBI0&4['4f!.. --· 

svesTANCU.00 rL P•OCl.>UtlClitU'I Sl!"LATl-0 A lSTt .IUICJC O>QJVATl"O Dt ,)(lt,t4J& ·-- .... 

CCW0f1Mf041> CON U> EStlNLAO( POR t~ •RHCULC •ll 0( LA L!f 't>!t~r,' 

. ,. " 
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12 PF.IUODIOO OftCIAL 16 de abril de 19~ 
Of "!'rCHt•• AGIHRU. lltffVIO FSTUDJO., va&..Oli:ACION 01 LAS PAUf5t$ R!C.UIAD•i u: ----

OllOfNO DICTAR LA RC5:JLUCIC'fil COAftSPOIOllHIU T 

COtfSIOE"ltANOO PAJPf[AD.- out [l. PRti[NTE JUICIO ar: ~'lltt:ll<f .. 

0[ DUtCCHOS AGS:APJOS 'f NU[VAS AOJUOICAC 10 .. U ·Of: JHIDADfS O[ OlTACJOfll. I! it. 

SUISTANCIAD) ANTE LA AUfDftJOAD CC*PET?Nlf PAfo'A CONOCEN' 'f RESOLVCA l!:L •U•)• )! • 

ACUERDO CON LO SFhALADO POR FL AltTICULO 1~ FAACCIC»ffS 1 1' 11 'f I• Ot: LA i..!f 

SfGUtttoao JUltllHCA O•S•GAAOAS '" LOS APTICULOS •• " •• CONSTllUCIDNAL[i t i:U! -

$[ cu•P\.JO COfi LAS roa•&LIDAD[S [50.CU.L!S ou. "''OCfOl•JtNTO CSTABLlCIDJ !'C ... os 

ARTICULDS DfL •26 AL 4Jl V DUll•S Ji[LllTJYOf. Dl LA U.Y l"tOEAAL OC AUQR1ta ll:U,fU. 

l.Jt•Cl'f&P LA ACCIOH )f PRtVACION OUE Sl RCWlLW! Sl f .. CUENlAJ ot•Olll&Ol !'11 

VIRTUD Ot LAS ATPJflUCIONl! • '•CULTACt$ our: LC ClHCCl>f [L ARTICULO .,. )f L.& LfY 

ANTrCfOfNT(S. SE MA ::alfPR .. Af'D OU< LOS [JJOAfARllS ' sus HEREDCAOS HAN ... :.n:ui:ao 

(N LA CAU5AL f'f P91VlCION º" OERfCHOS AGAAIUOS ' SUCfSORIOS .... our: Sl' A!,l!lf [L. 

APTICUL.O lftS ,.IUCCION 1 • OC LJ LEY P'[Q[RAL Of RfP'::tDI. o\f¡.lf&RIO QU[ QUfOAfO't ••••• 

t:•T••DttDJHARU Of tJll)Af&r1os 0[ fECHA 20 or: &GOITO oe 19M. EL ACTA 01: --------

AUDll:NCU DE Pf:U[("AS 'f AL[,•TOS: y out u Sl«i.UlftON LOS POSffRIOR(S , .. ,.ue:s 

U:GALfS. J'IO-lt LC 00[ fS PltOCfDflfTf PAl'f&ALDS Of SJS OUll:CHOS A'91tUIOS Y ••••••••• 

(QN'&U.H:. U.S OVf CCPR'! .. AGPl!:GAOAS AL lXPfDH'•lf HAN ftlUOO CULTIW'AIC>O L"I ·~·-••-

[JIOAUltlCl!.o, C.C\.CfPAOA fL zn De: AGOSTO Of 1064; )[ ACUfROO CON LO OllPU!lf:J >CM 

LOS 4PTICULO-S 72• f"AACCION r rt • eo. lOh 200 Y Dr:llAI U•LICAllLtS Of U L!f 

f\fflll0A9ff.,.ff' fH CL APTICULO 69 O! LA CJU.C.A L!'Y UP('Ollt SUS COaR(SP'"Dli! .. ffJ ••••• 

C(•f J r IC&tlOS. 

>D• LO Ulff5 lXPUfiTC' en ... ,'1 .. DA .. ENTO ~N LDS .t.•fl:,Ln ,. -

Mf:NC JDHADOS Df LA LfY 'rDrAAl 01! AEf"'OAMA AGAAA u, Sf ilfSUELV~I 

0~1•1nto.• se: Cf:CAUA LA PAJVl(U:IH Df OEAt:OCIS .......... ,, ! .. !L 

l:"JIDO D(L POBL"OD D~:>•llUOO SAN MlGOfL ALLlNDf• lllUNICIPJO Of Tr;PfAPULC>• O!L 

ESTADO or HIDALCC. P0<1 HU•f• .... DON•OO fl CULtlfO P'l:~~Ñ•L Cf L&S UlllDl)!:i >! -

COTACIOW flooR 1111$ Df :tos AflS CDHSECUTJf'DS A LOS ce.: ··- DDLD~S L.DJl!El IJ~t•C>• ... 

z-- .lfSUS c•uz. 3.-:- P•Hll.IHO r!llMAHOEZ ..... ANfDHIO rA.t.HCD• 5.• POllPlllUO 

GD•U'•lrz •••• .IOPCif LDPfl. 1.- IURCCLINO LOP[l, ••• tSTANISLAD MD1tau:1. ··-

PrLur DfL RAZO• Jt'.- CAltLOI SAlf(Hf.Z. u.- .IOH &AHCtez. 1z-- SABINO IANtM!l f -­

,, •• llAIAS LE~- POll LA MISii& AAZON se PAIVAN Df IUS Dt:llfCl'IOS A&•AAIDS -------­

auaa091os A LOS ce.: ·-- .IDSI[ .. AAGA.fUTO LOPfZ, 1.- AIUJIDIO LOPll!'.Z. , •• •'f>f!f •• 

LDPrt. ·-- •l!RCl[D LOP-t"r. &.• SILVERIO CRUZ •••• .llJSTA ltOOlllGWZ. 7.• "º'' Cf:JZe 

••• •••t•INA c•uz. 9 .... MA(AOIO l'fPNANDfZ• 10.- , .. C•RNACIDN J&PU. J ··- l'f ... J:t•lltl 

PCllllrfAND!l. 11.• soru P'[llflANt'lfZ. 13.- .1[$US rt:RN&HOrz ...... ,.,..,,,.,., "!f•U•>!Z. 

lt~ ... VICTOAIHC' 'PIHC~. 10.• T!'.RfSC ,AANCO, 17.• !L_l!NA l[LLEl• 18.• CAHD!LlH• •• 

LOPfZ. t 9.• !UfEttlA -.OPrl. zn.- BfATf;'ll LttPf:z. za.- ••RINA GAAC IA• zz.- .. !:9[CA -

..att•a.rs. ZJ .... ••CM.11:.L •O•ALtl. l•.- s.ocapqo MORAL!i. 25.• PAULINA OUl•TE.l:Je , .... 

YICrwtr en. lllAZO. 27.- LfCC:•tllO Dt.L PAZO. H.- CU>MtN O[L A&zo. 2 .... w1:r>:tl~J -

.... CMrz. 'º·- ADALtt!fltrO IAHCM!le , .... J'"ACIO SA .. CHCZ. JZ.- INf.S $&•:M!t• ,, ••• 

PAULIHO aAJICMfZ· 3•.- PAUU IANCHfZ. l5.- fUGfNU IAHCHEZ. 1e.- 4PfGCLA IAiC•fl• 

,,.,_ .. .101[ l•NCHIP'.l, ,. ... 'AWITJttli MUGot. 30.- •ArUL S&NCHEZ. •o.- .l\A.fA ., .. : .. fl• 

'-l•• rlLIX SAHCHU. 4l•• PAi P4LNA, 43•• P!ORQ SUt(HfZ. '"•'"' WJL!DAD SA•C•!Z. •• 

•&•• Gr:litYACIO Lf"M. r ''•'"' •oaa LfAL. f:N CO~f(ll!•CIA SE CAHC!LAN t.01 .............. . 

ct•flrlC.AOOI or OUtf'CttOI Ma'lttlOI QUf RCIP!'CTJVA•fHTt Sf us f.XltJOH:tl* .... ,s --

[.llO&T.a••os $1NCIOMA01)1· Nl•ntoa: , ... 0001'-ZOS. , ... 1'1273693?. , •• 001Jt~n •••• 

.. .,,8•••• &.• CDT,••••• º•'"' OOT>OVM. 1.- 0073••5t. e.- oo71e.ooi. , •• :ursta7>• 
10.- 00131977, ••·: ooTJooeo, 1z •• oono••• Y u ... ooeu-.e~. 

lf:GUNDO.• SI RECONOCl'N Dl!RECfotDS AGRARIOS y Sf AOJtJ)I C4'f .. •S 

UHIOADCI Df OOlACIDN O!' AlPPPENC J& POI YUfHLAI CUL TtVANDO POR •Al or' OlS A~li • 

INJ111u· .. u.1oos. fN l!L f.1100 ML PDBLAOCI O!NOMIKACO $All( MIGU!L ALU:tC>~. ___ .. ___ _ 

MUIUCIPIO Df JfPfAPtA..C!J• Oll l!llACO DI! HIOAL.'º· • LOS ce.: 1.- PAAC. e:1: ... 1ir.1CL 

HIO•LGO. 2.• AUSCtlCIA PAOILL" VD'°• 01. L •• 3.- OHl!CUIO 'f.AHA .. Of.Z fAPI•• '•'"' ••-•• 

..IUY!NTJNO •o•Alf"S C:.&CICU. a.- ••flC:.AAltA OOMINMICZ P'LORt.z. o.- PAf:flCIO ... )>U ---

PA11tror1. 7 ... ANOPtl ALVAft.flOD MDIULt:5. e.- VICTORINO Ol!l A.AZO QUINTUID• , ........ .. 

AUH:Lu. '"°"ti' 'AAHCO. ao.- Hnret:PTO UNCttU MUA:Jl. u.- AAClU(L D~UTtafto :>Ull• 

···- CUDDCIA SfODPl~l .IAPOfNEZ T 13.- IJilCM:s JA(()lll[' ClltUl. a»tS~CUC:Nl!' .. ENrf.• 

fXPIOülf l&tl COHr: .. ,..,.,"''' a•nrnca.oo• º' O!'Al!'.'CH>S. A.GR.U IDI aut L:JJ ......... -­

~rorn 'º"º r.nCl',t.TA•IOI ~l PDllU.00 oc DW S! fAATA. 

uecraio.- ºWLl~S[ r. ""' A!SOLUC ION ~LA flYA A LA >RI flCIO• 

Dt: OElltf'CHO'I AGPl.PIOI Y NUfVAS AO.lliDICAC ICfrtfS or iJHIOAOl!S O!' Ol fACJDN• C'f !L •••• 

l'JIOO DfL POe.LAOO O(lf)MfNM>O ~-H tflC.UfL Allt'.NOt:. MUHICJPIO Ot: fEPfAPULC.J• ,)!L •• 

[5lAOO oc HIDALGO. [H fL P[ltJOOICO OFJCl&l. Dl rsta (NflDAO "fDfRATIYA 'f ot 
......... 

C~PORNJOAO CON LD PU-VISTO Flf t:L AATICUUl 4Jl O!: LA Lf.Y F(DCJIAL DE lfll'J:i•• 
........ 

~G-ARU. Af9111T~$!' AL .f!'GIU•O AGRARIO NACIONAL. )IAfCCl:lN Gl!.NfRAL or ,~,.,,.,,,, .. .. ...... 
AGlt•lltU PARA SU JNSCU•:IDH 'Y ANOTACllUI COAftESPO-.DlfHTt: y AL.A OIRfCCl:J'if J! 

DERfCHOS •G.A.uuos. Dlltf'CCIOH CfHUt.&l. oc TUCNCIA 0[ L• Tl[RAA PARA LA t.:•l'f,.:• 0
" 

cr LOI CfATlrlCAflDS >e DfffC .. OS ACillAAl0$ AlSPfCTI vos: HDT JP'IO\LS[ y r.rf:Jr(Jf·· 

Alt LO •rsOLVURON LDI IMT!GAA'ff[S 0[ [UA COllllSIOW A'*RARtA •UTA O[L fJf'''· t .. 

PACMUCA, HIOAL50• A L31 7 DJAS OfL •tS DC .IUHIO Of 1985. 

l. re. (;ONZAlO ACiUIL.UtA IANCH!Z 

fL SfCPlTAIUD 

LIC. SATUllNINO CALDflPON llllUC>OZA 

[L VOC. APT[. ML GCUI. ~L fDO. 

LIC. PfDA) ANC\IUNO AAJCNDAAU 

lL YlJC ... TE. Dt LOS CAMIJ[SINOS• 

LIC• J. J'(RMIN CONT .. l"IUS CA81tfRA PAOP'. ATAlllASID •fNOOIA CHA'lt'.l 

PDJ•• ACUIMAlltTLA 
NPl:J.• TCPl!HUACAfif Dl 5U[RttfPO 
reo. - "JDALGO 

ACCJ~ ... - P91W'A.CION or: D[AfCHDS AQt.UUos 1' NUl[YAI ------·· 
A.O.IUO ICACJON[g Dl UNJoaors 0[ ODTACJOH· 

f J s T o PARA flf.IDLYlR fL l!tPfOlt:NfE. MJflUO 1511-uu 
......... 

•rLATIYD A LA PRIYACIOllf Dl OfAf.CHOS AcaalJUO' ' NJCWAS ADJUDICACIOHIEI O[ 110>•0 !• 

Of DOTACIOH t:N CL [Jl)O DfL POILAOO Ot:NO•INADO ACUlllANJL&• fllUUCIPID O'[ •••••••• 

T(Pf'HUICAH DE 'Ul'll'Pf'IO• DfL fST&DO Df MIDf.LCOl y 

llt'.IULtAMDO IJRIKAO.- POll OPICIO º'780 or. ff(MA 22 )! o.fJ of 

1119• fl C. DfLECi.lCO DE LA IFCAlffARIA DI. LA AfPOU111.a AG.IUAU fN t:L l!STAO> )!!: 

Hl>ALGO• PUtlTJO ll flfA CONICION AGRA•t• MUTAe L• DOCUllENJACJOH RfL&fl'IA A 

Ot:PUfUCION C[NSAL PR&CTICIOA f:N CL fJIDO OlL POllL.a>D O[NDMJNAOO ACUl•l-flffL.h 

........ 
-· -....... 

MUfrlllCIPID Of TIPCHUACAlf 0[ 6UEllRfAO• fN [STA t:MtlOAD P'fO!.RATIWAe ... r:aAJt>;I AL ••• 

•ISlllO LA UGUNC'A CONVlCATC'RU OC" ,.((N 3 or: A8RIL or •••& T !L ACTA Of ·ª ......... .. 
AIA"9LU G[N[f;'•L t•TAAOttOINA•U 0[ !"JIDATARJOS CIUIRADA a u Dr: A .. IL o! 11•5 • 

tf LA our S[ OlSPll[NO! LA SOLICITU> PtAA LA INICl&CIDlll Ot .IUICID PlltlfAJlfJ ,, ... 

Of•PCMDS AGRAPIOS lN CONfPA "' LOS EJIOAT•••aa. QUlf 11 CITAN fJll EL NfMll .. .,,.ro 
PUOLUllVD DE [SU R~IOllJCIDN POR HA9fJI AlllANOONAOO fL CUL11WO PE•SOJIAL J( LAI •• 

IJNJOADC• rr: f\OTACIOM •Olt ... , M OQS AÑ05 COMlfCUT IYOSI y u ••a~UllTA oc ......... -

R(COllllOCf.• DtRfCNOf AG,•RIOI Y llDJUDICU LAS WIOANS O[ DDTACIO. DE ln"l•!'f:U A 

LOI CUrP(SINOS OUf LAI NIN VfNIDO CUlTIYAlllO:J POR MAi D( 001 AJiOS llUMTCl•J••IOOl­

y OUf SE INOl(JN fN !L SfC.UNOO PUNTO ltfSOLUTIVO Dt: fSTA A!.SDLUCIDMe 

lt!SUL U ... CO St"GUHO:I•• Ct CON":J"NIDAO °cON LO P•IYISfO •>Jt l[L • 

ARflCULO 421 OC LA l!t' PfC'[IU&. 0( Pf,DR .. A AGRARIA, ESfA COMlllt:lll &&RAllU 411fA • 

fN fL CITADO Of tUC>ALGD, COHCIDfltO PPOCCDlHU lA SOLJCUUO l'OAMA.AOI y :O'if 'fCK• 

" or AILID Of uee a:DltOO INJCIM fL •tOC(OIMUNtO DE .IUICIO PAUATIVO )[ .......... .. 

ot:RfCHOI &GRAfUDS PDlt l'XllTIR PRfSUNCIOtii '""'º"ºª Df aur. Sf HA IJICaM•IDO r• _, -­

CAUSAL º' P•IHCICIM Plt(YISTA •o• LA r•ACCJOHI 1 Dll ARTICULO 15 Df ... ClfAJA ¡.!t'• 

OROUIAM>)lf NOt rncA• A LOI ce. INTE."ANftl Ofl CD•ISAAIADO (JJDAL• CIUll!I> JI .. 

YIGJ .. AN:I• "PRl!SLtNTOI IN,•A<To•rs 0[ LA Lfy, , •• ,. DU! COMPAAt:Cl!AAN A _, ....... -

AWl'lfNCIA Df PRUl:"l'AS ,, ALfUT21 PttlYllTA POft f:L AAllCUl..O •lo on. CI JAOO ...... ----

'9t ... &llflfWTO. MAfll[N009! Rll&LACO n º'ª •• º' .r.1uo DI ••• ., PAltA su oru•>•>-

ltl'SUL1ANOO TERCfltOe• PMA LA DfllllOA POlllltAL.IDAO O! t..tl •••••• 

NOtlPICACION!"I A LAS AUTOJ'IDAOt:S fJltALrs y P•t:S.IMfOS PRIU.OOS sr: COMlll0 .. 0 ---­

Pf'lllSDNAL D( flTA DfP!lfDfMCU AGRARIA• DUUN NOTI' ICO P!RSON&L•fNtr A LOI ••••••• 

INTISIAllH• Of'.L CO•IS••IADO f'JID'AL• CJNSlf.10 or VIGILA~CI& ' PlllUUNTOI .............. .. 

..... Cf:llltfS our K fNCOMTAA"Olt PR[KHtr:S AL MOM['lfO O! LA DILIGCNCIA• 11rca1a.•DO 

L•I CONIUtrlCJAI HSP!CTIYAlt HA91t:NOOI[ LCVtfrtfAOQ AC1A DE Df.IAW'fCltrlDAO , .. U-••• 
CUAllO TEITl~Of f.IJ°'IA•IOI fN ~'"º "°'' 0[ IUS Cl!Rf:HOs AGAMllOS. , .. :1.1,11TO A 

LOS fNNICUOO( OU[ 11: fHCUl!'MfltAN &UU:•f[6 T aur: NO FUf POS18Lf·MOTJr1u1 .. :• ..... 

PfllONAUICNtt:. PftOUDIPIDO • "-CfRl..O "lDIANtr Cf:OUI..• .. OflrtCATOAIA our u ,.,, • 

!N LOS fAILfRDI cr A'lllOI O! LA OFICINA NUNlctPAL COAA!SPOHOl!Nff y t:H .,)¡ 

LUGA•EI MAi YU IBLl'I OfL POBLADO• fl 01 A 4 Dl' JULIO Df ! ..,. 

our CDIHtl:N •GRfGAOAI EN 'º'º'• 
ltfl'Ul TAfllOO CUARTO.• [L o ... y fC)Pa SEi.~ •.oo~ P•lt• n. )! ,, .. o:.o 

or LA AUDl!NCU or PlllflAS 'ALt::GAlOS, K DfCLMO JHTl.GRAL. 

AUARft •U•TA ASllTlfltOO A LA NISICA fL c. OfLl:GA:IO oe: LA S!CACJAJlU C>f .. A 

•r:,.o••• A5A'A•U fN u r'ftrOAO. AIUfTANOOll '" f.l. ACTA Rf'SPECTIVA LA -----------­

COM~AIHCfNCl A ce: LAS AUfOhlOAO!I tJIDALES, NO ASI LA oe: LOS (JIDAfAPIDI SJJ!f,5 

A JUICIO• ASI COflll> Ll •t:CfPCtOH Dt. lOI Ml010S PRQPATOlllDS. ' .u.r:G•ros Cklf. >! Llfi ... 

.. , ••• H CCIPftfNDfH• POA LO ~ 'M<O .. T•ANO:>St OtaJOAlffHTf SUDS.TANCI AOO !l. -·-••• 

PIDCt:OJICI~"'º at::LATHO • rsrr .IUl<to P9JYA11'fO Ot: DfAfCtml 4.GlfAlltlOI. Df --------

CONPO .... JDAO COtt LO rsr IPULAOO POR fL ••TJCULO .,. Of LA. l 

AQAllA• PR(YJD !ITWIO 'Y YALORACJON 0t: LAS PlltUf:tAI RfCAOAO"S K ORCl:"'O Ol(UQ • 

LA ltllOLUCIDN COMEP3NOUNTfl Y 

C.JMllO!RANOO PPUICRO.• DUI: EL Pltt!:Sf:l!i ·o DE PltlUCll .. • 
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16 de abril de 1986 PEBIODl<X> OFICIAL 13 

Df. O[R[CHOS AG•All'IOS 'I NU!VAS AD-"'DICACIDNCS 0[ IJNIOAO[S DE OltACION• U: 1t. 

SUBIT&lllCIAOO AJifTC LA AUTDPIO&O COICP[Tl!:MTl PARA (lfCJC(~ T Af:SOLV(ll fL MU•h )!: "" 

&CUfROO CON LO su:.ALAOO POW rL AA11CULO ·~ 'AACCION[S 1 y 11 " ., Of LA L.U 

rfDfR&L Df AfFCR ... AG~•AIAI O-Uf: Sl A[5PlTAAON LAS ~AAANflAS INDIYrDUALfS >! 

6CGUAIOA0 JUArtllCA C3JtS4GRAOAS EN LOS AAT[C\JLOl _&t. Y &6 CONS11TUCIONALfl 'I )Jf "" 

$.[ CU•P1..IO CON LAS ,~•lll'AL 10&.0[S [$[NCJAL[5 OfL P:tOCCOllUtNTO fSTAILt:tOl !., L)S 

AATICULOI Dfl t.26 AL t.31 • or•AS P[LATIVOS ar: LA L[Y PlO~AAL 0[ llfP09•A •••t..UA. 

(JfRCIUll LA ACCION )( PRIVACION our: sr: A(S.JlLYf _S! r.,CUf.HTRA OE•DSTAAO• !., 

VIRTUD 0[ LAS AlPl!IUCIONfS T P"ACULTAOfS CUf Lf ClNCfO[ [L AllTICULO 421 l! Lt.. Lf."Y 

Of LA MATEIUA. 

:JJfSJNR&tl~O lCACfRO.• QU( C)N LAS CONSTANCIAS DU~ )lft. .. !., 

A .. Tf_([Q[lllT~s. lf HA co•PROBAOO auc LOS (JIOATAAllS HAN INCUllAIOD EN LA Ct.llU~ 0[ 

PAIYACION Df orArCHD5 AGIUJllDS• A DU[ IC Af:,lfAf fL """CULO 10 ,AACCIO~ •• )! • 

LA LfY P"fO[AAL or AUllNA •CA&AIAI Q~ OUtD&AQN DPORT\111.t.lff:ÑTf NOT1'1CA0)1 LOS --

C.llOATAAIO-S SU..tfT05 A .IUlCIOf CUJr K HAN VAl..DllAOO LAS PA\lllt&S 0'11fCIOAS• ·~••••• 

PA•JtCU\.AAM[~fl r Cl t.CfA Df, AS&NILfA Cf[tr~AAL fllU'AOROIHUllA Df f..ttDAfAU 01 D! •• 

'fCMA u D< AlllU N ••••• t'L ACTA D[ ocsavr.cucao. Lll lNrO•~· Df LOS --------

CQ41110lfAD0$ y LAS O'J!' Sf' orsPlllfNDfN D[ LA AUDtt•CU 0[ P~llAI ., AUCAl)lt ' --
OU[ sr llGUJfPCIN LOS POITlAIORes TAAtilltES U:G&us. POlt LD .our: fS PROCeDtNff 

PRl•AllLOS or: sus OfAEc..-,1 AGAIJttOs. 

ClNSJfl[PANl>O CUlATO.• OUE. LOS CAMPE.SINO' M•ALAOOI lllllf ••• 

COlllSTANC U$ OUI COAR'!~ AGOfGAOAS AL [XP[OlfNff HHI YfNJOD CULT U"ANDO L.46 ·~••••• 

UNIDAD[' fl[ DOTACIOM. POR MAS Of DOS AADS ••••n•AU .. 1005., tu.81EHDDH'. •• , .... nsra 

tJ!OAIAJIJDS• ((L[t'RA)A fL U Of HIAIL D[ JNSS DE ACUl:IDD CON LO OtSP'UlllJ P~lt • 

Af,DllllA ACiRAPU. PAOCl!'Of PfCDHOCfA IUS· OfAf:HOs A5RAIJDS 1' crtrt , ....... uua !• u. . 
AATICUL) 60 0[ LA CITADA LfT !:XltfltlR SUS CORRfS.PONDU: ... TfS U•TlrJCADOS• 

DO• LO ANT(S lXP~510 1' CON ll'U.0"'4!MTD .... LOS A.RTICJL)I fA • 

.. [l\ICIDNt.001 or LA LU' ,.fD(AAL. DC R[,DllMA AC.AAAIA. lf ltEIUfLYt 1 

PiclMfRD.- Sf OlCAfTA LA PAIY .. CIOlt Of DCIU:OtOI agtA•l)I r .. EL 

(JIDO DlL PD8L&OO O[NllflNAOO ACUltilANTLA• lllJINJCJPIO C[ l!Pr-MJACAll OC: C.Uttl!tl• 

OEL flTADf> D[ MIDALGD• POR HABtR ADAHOOMADD lL OIL TIVO P!ASONAL DE LAI ~NIDA0!:5 

D< ODT&CIDN PO• ..,., Of 001 AA05 CONllCUtJVOI a LJS ce.: 1.- Y!.N&MCIO lt4tft~!l· -

2'•• ACUEDA &NGfLfl• J.• JtUCID C&llDe t..• CAITULD OOlllUtGWZ• 5.• 010,.ICICI Cllilh •• 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA, HGO. 

El C. Lic. Sergio· López Licona 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE MINERAL DE LA REFORMA, HGO. 

A SUS HABITANTES SABED: 

Que la H. Asamblea del Municipio de Mineral de la Reforma, Hgo .. 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUM. 1 

BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 
DEL MUNICIPIO DE MINERAL DE 1:-A 

REFORMA, HGO. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Este Decreto se crea ante la necesidad de actualizar el Bando de 
Policía y. Buen Gobierno, del Municipio de Mineral de la Reforma, Hgo., 
pura contar con un Reglamento que vaya acorde a la vida actual. La 
presente administración ha trabajado para este objetivo, con el afá:n 
de conseguir los mejores logros y el beneficio c9lectivo. 

El presente Bando de Policía y Buen Gobierno, tiene como finali­
dad, reglamentar las diferentes actividades y los diversos aspectos 
de interés común, para él funcionamiento adecuado para la solución 
a los problemas y· a las necesidades para lograr un Buen Gobierno, 
que eleve a niveles superiores su desarrollo. 

Los participantes, entusiastas por contribuir a aspirar un Munici­
pio mejor, brindaron su capacidad y experiencia en la creación del 
presente Bando, animados por la buéna fe y la sana intención. La ela­
boración del presente Decreto, representa para los habitantes y veci­
nos de esta Jurisdicción Municipal, una garantía en la eficiencia en 
1os servicios públicos y administrativos, así como la actualización de 
las sanciones a conductas antisociales. 

TITULO PRIMERO 

ESTRUCTURA MUNICIPAL 

CAPITULO 1 

FUNDAMENTACION LEGAL 

El Municipio libre es la base de la División Territorial y de la Organi­
zación Política y Administrativa del Estado, investido de personali· 
dad jurídica propia en los términos del Articulo 115, de la Constltu· 
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Municipio de Mineral de la Reforma. Hgo .. al igual que los de· 
más Municipios del Estado, organizará y regularizará su funcionamien­
to de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal, y en lo 
Interno se regirá por su propio Bando Municipal, el cual tomará co­
mo base de su formación, las Constituciones Federal y Estatal. Ten· 
drá para el logro de sus fines, todas las competencias que no estén 
expresamente atribuidas por las Leyes de la Federación o al Estado, 

CAPITULO 11 

DE LA SITUACION JURIDICA, POLITICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
MUNICIPIO 

1 
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ARTICULO 1.- El Municipio del Miner~I de la Reforma, Hgo., for-· 

ma parte de la división territorial y de la organización polltica Y admi­
nistrativa del Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 2.- El Régimen Legal del Municipio de Mineral de la 
Reforma, Estado de Hidalgo, se ajustará a lo dispuesto por el Artlcu­

. lo 115, Fracción 11, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Artículo 130, de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo. 

'ARTICULO 3.- La soberanla._deesle Municipio, reside esencial y 
originariamente en los habitantes del mismo, quienes la ejercen por 
medio del H. Ayuntamiento de Mineral de la Reforma, Hgo., en los 
términos de la Constitución General de la República, de la Constitu­
ción Política del Estado de Hidalgo y de la Ley Orgánica Municipal. 

ARTICULO 4.- El presente Bando de Policía y Buen Gobierno, es 
obligatorio para las autoridades y habi~antes del Municipio del Mine­
ral de la Reforma, Hgo., así como para los que se encuentren tempo­
ral o transitoriamente dentro de su territorio. 

ARTICULO 5.- El Presidente Municipal es el encargado de hacer 
la Administraciórt-del Municipio, con base en los criterios y políticas 
establecidas por el. H. Ayuntamiento. 

CAPITULO 111 

DE LA INTEGRACION DEL MUNICIPIO Y SU DIVISION TERRITORIAL 

ARTICULO 6.- El Municipio del Mineral de la Reforma, Estado eje 
Hidalgo, perteneciente al Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, está 
integrado de la siguiente forma: 

1.- Cabecera Municipal. Pachuqullla, Hgo. 

11.- 22 Comunidades que son: Apepelco, Amaque, La Reforma (an­
tes San Guillermo), La Pila, Guadalupe Minerva, Col. Militar, Dos Car­
los, Pueblo Nuevo, Velillo, Carboneras, Col. General Felipe Angeles, 
Abundio Martínez, Santiago Jaltepec (antes Calabazas), Azoyatla, El 
Saucillo, Santa Maria la Calera, Francisco Villa, El Chacón, San José 
Palma Gorda. La Noria, La Higa y El Venado. 

ARTICULO 7.- La Cabecera Municipal, se regirá en la forma que 
determine el H. Ayuntamiento y cada una de I~ comunidades y colo­
nias, serán regidas por un Delegado Municipal ·y los Suplentes que 
se consideren necesarios, de acuerdo con la Ley Orgánica Munici­
pal, dependientes del Presidente Municipal. 

TITULO 11 

DE LA INTEGRACION MUNICIPAL 

CAPITULO 1 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

ARTICULO 8.- Corresponde al Ayuntamiento, el ejercicio del Go· 
bierno Municipal, así como la representación de los intereses de la 
comunidad. 

ARTICULO 9.- Son Autoridades Municipales, las que se indican 
en la Ley Orgánica Municipal y tienen las facultades y 'Mribuclones 
que la misma Ley les senale expresamente y que son las siguientes: 

1.- B H. Ayuntamiento es integrado por un Presidente Municipal Cons· 
titucional, un Sindico Procurador y seis Regidores con sus respecti· 
vos suplt"ntes, por elección· popular. 

11.-En materia polltica, el Municipio se encuentra dividido en cin· 
co secciones, corresP,ondiendo a un Regidor por cada sección, que· 
dando de la siguiente manera: 

1a. Sección: Pachuquílla, Apepelco y Amaque. 

2a. Sección: La Reforma (antes San Guillermo), La Pila, Guadalupe 
Minerva, Col. Militar, Dos Carlos, Pueblo Nuevo y Velillo. 

3a. Sección: Carboneras, Col. General Felipe Angeles, Abundio Mar· 
tlnez, Santiago Jaltepec (Calabazas) y Azoyatla. 

4a. Sección: El Saucillo, Santa María La Calera, Francisco \Jilla y 
El Chacón. 

5a. Sección: San José Palma Gorda y La Higa. 

6a. Sección: El Venado y La Noria. 

111.- En la Cabecera Municipal residirá el Juez Menor Municipal Y u~ 
Delegado Municipal en cada comunidad, quienes se apoyarán de 10 

cuerpos de policía de sus respectivas localidades. 

IV.- Quienes aplicarán en la esfera administrativa el cumplimien· 
to del presente Bando, de la Ley Orgánica Municipal y darán fiel cum: 
plimiento a la Constitución Política del Estado y de la República Me 
xicana, as/ como las Leyes y Reglamentos que de ellas emanen. 

ARTICULO 10.- Corresponde al Presidente Municipal, ejercer 1ª5 

atribuciones concedidas en el Presente Decreto, así como procurar 
el exacto cumplimiento de sus disposiciones. 

ARTICULO 11.- Promulgar, publicar y sancionar el presente san· 
do de Policía y Buen Gobierno. · 

ARTl<?ULO 12.- El Presidente Municipal podrá autorizar la cr~a­
ción o supresión de unidades que requiera la Administración ~ublica 
Municipal par~ su buen funcionamiento. 

ARTICULO 13.- Las dependencias y órganos auxiliares de la Ad· 
minist!ación Municipal, deberán funcionar en forma programada Y con 
base en los requerim,ientos y en las políticas que para el logro de 1os 
objetivos y metas de los planes de Gobierno establezca el presiden· 
te Municipal. 

ARTICULO 14:- Para el ejercicio de sus atribuciones y para el d~~­
pacho de los negocios del orden Administrativo, el Ejecutivo Mun1c1• 
pal se auxiliará de las siguientes dependencias: 

1.- Secretarla Municipal. 

2.- Tesorería Municipal. 

3.- Dirección de Planeación. 

4.- Dirección df! Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 

5.- Dirección de Tránsito y Seguridad Pública. 

6.- Dirección de Acción Social, Cultural y Deportiva. 

7.- Juzgado Menor Municipal. 

8.- Las que se consideren necesarias crear para el logro de los 
objetivos y metas. 

CAPITULO 11 

DEL ESTADO FAMILIAR 

• 
ARTICULO 15.- En la Legislación Familiar, para el Estado de Hi· 

dalgo, el Registro del Estado Familiar es la Institución Admlnistrati· , 
va, sin personalidad jurídica, dependiente del Ejecutivo Estatal, que 
está representada por los Oficiales del Registro del Estado Familiar, 
con facultades, atribuciones, obligaciones y derechos para consta· 
tar, autorizar o reconocer los Actos y Hechos Jurídicos relativos al 
nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divorcio, 
tutela, emancipación, muerte, ausencia, presunción cie muerte, pér· 
dida de la capacidad legal e inscripción de ejecutorias propias de la 
materia del Estado Familiar. 

ARTICULO 16.- En el Municipio de Mineral de la Reforma, Hgo., 
estará a cargo del Oficial. del Registro del Estado Familiar, que por 
ministerio de Ley corresponderá ejercer al C. Presidente Municipal, 
las funciones de autorizar los actos del Estado Familiar y extender 
las actas relativas a nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, 
matrimonio, divorcio, tutela, emancipación y muerte de los mexica· 
nos y extranjeros residentes en esta jurisdicción municipal, inscribir 
ejecutorias que declaren la ausencia, la presunción de muerte, la de 
haber perdido la capacidad para administrar bienes y las resolucio· 
nes definitivas del Estado Familiar de las persona .. , asen· 
tarán en las formas del Registro del Estado Familiar. 

ARTICULO 17.- Es obligación del padre y la . 11quiera 
de ellos, registrar a sus hijos a falta de estos, los abuelos paternos 
o maternos, indistintamente, tienen obligación de declarar el nacimlen· 
to dentro de los seis meses siguientes a la fecha del alumbramiento. 

ARTICULO 18.- Los médicos cirujanos o matronas que hubieren 
asistido al parto, tienen obligación de dar aviso del nacimiento al en· 
cargado del Registro del Estado Familiar, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes. 

ARTICULO 19.- La misma obligación a que se refiere el Articulo 
anterior, la tiene el jefe de familia en cuya casa h 0 • tPnido lugar el 
alumbramiento, si este ocurrió fuera de la casa pa,,., 1 .... De igual mo-
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do, el Director o la persona encargada de la administración dará avi­
so sí el nacimiento tuviere lugar en un sanatorio u hospital. 

ARTICULO 20.- Cuando las personas realicen el Registro de su 
nacimiento fuera del término establecido, es decir, extemporáneo, se­
rán multados por el encargado del Registro del Estado Familiar, de 
acuerdo con el tiempo transcurrido. 

ARTICULO 21.- El Oficial del Registro del Estado Familiar es el 
encargado de hacer la certificación de matrimonios, cumplidos los 
requisitos senalados por el Articulo 15 del Código Familiar vigente 
para el Estado. 

ARTICULO 22.- Todas las controversias relativas al Estado Fami­
liar, conocerán los Jueces de lo Familiar, en cuyo caso, toda senten­
cia ejecutoriada que decrete un divorcio, se remitirá una copia al en­
cargado d~I Registro del Estado Familiar para que se levante el acta 
correspondiente. 

ARTICULO 23.- Extendida el Acta de Divorcio, mandará anotarse 
en el número de acta correspondiente de matrimonio de los divorcia· 
dos y la copla de la sentencia se archivará con el mismo número de 
acta. 

ARTICULO 24.- Ninguna inhumación o cremación se hará sin auto­
rización dada por escrito por el encargado del Registro del Estado Fa­
miliar, quien se asegurará suficientemente del fallecimiento, con cer­
tificado expedido por médico legalmente autorizado y previo pago de 
derechos establecidos para obtener el permiso respectivo de inhuma-

. ción. No se procederá a la inhumación o cremación sino hasta que 
transcurran veinticuatro horas del fallecimiento, excepto en los ca· 
sos en que se ord,ene otra cosa por la autoridad que corresponda. 

ARTICULO 25.- Los que habiten la casa en que ocurra el falleci­
miento; los directores o administradores de los establecimientos de 
reclusión, sanatorios, hospitales, colegios o cualquiera otra cosa de 
comunidad. Los huéspedes de los hoteles o casas de vecindad tienen 
obligación de dar aviso al encargado del Registro Familiar dentro de 
las veinticuatro horas siguientes del fallecimiento y en caso de in­
cumplimiento se sancionarán con una multa de $500.00 a $5,000.00. 

ARTICULO 26.- Cuando los deudos deseen trasladar su cadáver 
fuera del Municipio, solicitarán el permiso en la Oficina del Registro 
del Estado Familiar, previo pago de derechos de traslado: 

ARTICULO 27.- En las demás cuestiones sobre el estado de las 
personas, se apégara a lo establecido en el código Familiar vigente 
en el Estado. 

CAPITULO 111 

, 'l DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 

ARTICULO 28.- El Patrimonio Municipal se integra por: 

1.- Los bienes muebles e inmuebles pertenecientes al Municipio, . 
destinados a un servicio público. 

11.- Los muebles insustituibles como son los Expedientes Oficia­
les, Arphivos, Documentos, Títulos, Piezas Artísticas o Históricas, Et· 
nológicas o Peleontológicas, y otras de similar naturaleza que no sean 
del dominio de la Federación o del Estado. 

111.- Los bienes de uso común municipal. 

IV.'- Los bienes de dominio privado que le pertenezcan en propie­
dad y los que en el futuro integren su patrimonio, no previstos en las 
fracciones anteriores. 

ARTICULO 29.- Los bienes de dominio público son inalienables, 
imperceptibles e inembargables y no están sujetos a acción reivindi­
catoria o de posesión definitiva o provisional, mientras no varia su 
situación jurídica. 

ARTICULO 30.- Los bienes de dominio privado son inembargables 
y los inmuebles podrán ser enajenados mediante acuerdo del H. Ayun­
tamiento, sancionado por el Congreso. 

CAPITULO IV 

DEL DESARROLLO MUNICIPAL 

ARTICULO 31.- El Municipio de Mineral de la Reforma, Hgo., para 
el cumplimiento de sus. fines y aprovechamiento de sus recursos, for­
mulará planes y programas, siempre que se trate de: 

!.-Creación, expansión,.desarrollo, reestructuración, rehabilitación 
o regeneración de zonas urbanas. 

11.- Establecimiento, ampliación y modificación de servicios 
públicos. 

ARTICULO 32.- Los planes y programas deberán contener en for­
ma mlnima: 

1.- senalamiento de objetivos generales y particulares a corto, me· 
diano y largo plazo, según el caso. 

11.- Procedimientos que se utilizarán para el logro de los objetivos. 

111.- Recursos financieros municipales, ordinarios y extraordlna· 
ríos que se aplicarán para la realización de los planes y programas. 

IV.- Los diversos elementos y estudios técnicos que se hayan Cu11-

siderado para formular los planes y programas, principalmenteaque­
llos que se refieren al aprovechamiento de los recursos humanas y 
naturales. 

ARTICULO 33.- Los planes y program~ se elaborarán para un tiem­
po determinado de ~cuerdo a las necesidades a satisfacer y se eje­
cutarán cori un arri<glo a la importancia y urgencia de las mismas. 

ARTICULO 34.-· Los planes y programas, se harán del conocimiento 
del Ejecutivo del Estado, para los efectos de coordinación co., los de 
carácter estatal. 

ARTICULO 35.- El Municipio de Mineral de la Reforma, Hgo., po­
drá aprobar y ejecutar planes tendientes a: 

1.- La conservación, valoración, protección y fomento de su patri­
monio histórico y artístico. 

11.- La conservación, valoración, protección y fomento de bellezas 
naturales y zonas tlpicas que se encuentren en su patrimonio. 

111.- El mejoramiento del medio ambiental urbano y rural. 

IV.- Conservación del suelo, flora, fauna y refprestacíón, en coor­
dinación con las dependencias federales y estatales correspondien­
tes; así como las demás que determinen las necesidades municipa­
les y el interés público. 

ARTICULO 36.- Los planes y programas, podrán ser modificados 
0 suspendidos en todo tiempo, siguiendo en este caso la misma for­
ma que se utilizó en su elaboración, cuando lo demande el interés 
social o lo requieran circunstancias de tipo técnico o económico. 

ARTICULO 37.- El H. Ayuntamiento de Mineral de la Reforma, Hgo., 
podrá el~borar y ejecutar planes y programas que excedan su perío­
do constitucional, pero su ejecución requerirá aprobación de la 
Legislatura. 

ARTICULO 38.- En esta jurisdicción municipal funcionará un Co-. 
mité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), que 
estará sujeto a las disposiciones que dicte el C. Gobernador Consti· 
tucional del Estado, a través de la Secretaría de Planeación. 

ARTICULO 39.- El COPLADEM tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- Promover y coadyuvar con la colaboración de los sectores que 
actúan a nivel local, en la elaboración de planes y programas para 
el desarrollo del Municlpio, buscando su congruencia con los que for· 
mulen los Gobiernos Federal y Estatal. 

11.- Formular y proponer a los Gobiernos Federal, Estat'll y Muni· 
cipal, programas de inversión, gasto y financiamiento pubJicos para 
el Municipio. Dichas propu¡¡i_stas deberán presenterse a nivel de obras 
0 servicios, y claramente jerarquizadas, a partir fundamentalmente 
de las prioridades sef'laladas en el programa de Gobierno Municipal. 

111.-Sugerir a los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, progre· 
mas y acciones a concertar, con el propósito de coadyuvar al desa­
rrollo del Municipio. 

ARTICULO 40.- EL COPLADEM contará con el apoyo técnico que 
en cada caso convengan con las entidades de la administración pú· 
blica, federal y estatal, para su adecuada operación. 

ARTICULO 41.- El Comité de Planeación para el Desarrollo Muni-
cial, estará integrado por: 

1.- Un Coordinador que será el C. Presidente Muni"cipal. 

11.- Un Representante del Consejo de Colaboración Municipal. 

111.- Un Secretario Técnico que será el Jefe de la Unidad Productiva 

IV.- Los funcionarios de mayor jerarquía del H. Ayuntamiento. 

. j 
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V.- Los titulares de los órganos de las Dependencias del Gobier­
no del Estado y los Representantes de las Entidades de la Adminis­
tración Pública Federal cuyas acciones interesen al desarrollo del 
Municipio. 

Así mismo se invitará a formar parte del Comité a: 

VI.- Los titulares de las comisiones donde participen los secto­
res público, social y empresarial, cuyas acciones interesen al desa­
rrollo del Municipio. 

VII.- Los Representantes de las organizaciones de empresarios, 
obreros y campesinos, y sociedades cooperativas que actúen a nivel 
municipal y que estén debidamente registradas ante las autoridades 
correspondientes. 

VIII.- Los Presidentes de los Comisarlados Ejldales. 

IX.- Otros representantes de los sectores social y privado que el 
Coordinador del Comité estime pertinente. 

X.- Los Diputados Federal y Local de este primer Distrito. 

TITULO TERCERO 

DE LA POBLACION MUNICIPAL 

CAPITULO 1 

DE LOS HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO 

ARTICULO 42.- Este Decreto de Bando de Policía y Buen Gobier­
no de Mineral de la Reforma, Hgo., es obligatorio para todos los ha­
bitantes de este Municipio, así como para los que no siéndolo, se en­
cuentren temporal o transitoriamente dentro de su territorio. 

ARTICUL0·43.- Son habitantes del Municipio, las personas que 
residan habitual o transitoriamente dentro de este territorio Municipal. 

ARTICULO 44.- Son vecinos del Municipio los habitantes que cuan­
do menos tengan un año de residencia fija dentro de este territorio 
munjcipal. 

ARTICULO 45.- Los habitantes y vecinos de este Municipio tie­
nen las siguientes obligaciones: 

1.- Respetar y conservar la tranquilidad, seguridad y el orden pú­
blico dentro del Municipio. 

11.- Respetar y obedecer a las autoridades legalmente constitui­
das, cumpliendo las Leyes Federales, Estatales y Municipales, regla­
mentos y demás disposiciones emanadas de las mismas. 

111.- Desempeñar cualquiera de los cargos, servicios y funciones 
declaradas como obligatorias por las Leyes. 

IV.- Aceptar los cargos para formar parte de los Concejos de Co·' 
laboración Municipal. 

V.- Desempeñar los cargos de elección popular cuando reúnan 
los requisitos exigidos sobre el particular, por la Constitución Políti· 
ca del Estado y las Leyes de la materia. 

Vl.-Prestar auxilio a las autoridades y a los vecinos cuando sean 
legalmente requeri~as para ello. 

VII.- Contribuir a la limpieza, ornato y moralidad de su comuni· 
dad y del Municipio en general. 

VIII.- Proporcionar sin demora y con toda veracidad los informes 
y datos estadísticos o de cualquier género que le fuesen solicitados 
por las a.utoridades 111unicipales en el ejercicio de su función. 

IX.- Inscribirse en los padrones expresamente determinados por 
las Leyes Federales, Estatales o Municipales. 

x.-Contribuir, para las obras materiales, para gastos públicos 
cívicos que dispongan las Leyes, Acuerdos, Asambleas, etc. 

XI.- Enviar a sus hijos o tutorados a las escuelas públicas o priva­
das incorporadas, para obtener la educación primaria obligatoria. 

XII.- Tener un modo honesto de vivir. 

XIII.- Presentar a sus hijos varones en edad militar, ante la Junta 
Municipal de reclutamiento, remisos o anticipados para que presten 
el servicio militar obligatorio. 

XIV.- Las demás obligaciones que les imponga este Bando, fos 
Reglamentos Municipales y las disrosiciones relativas del Estado Y 
de le Federación. 

ARTICULO 46.- Los habitantes y vecinos del Municipio tienen los 
siguientes derechos: 

1.- Votar y ser votados para los puestos públicos municipales de 
elección popular, siempre que reúnan los requisitos exigidos por la 
Constitución General de la República y las Leyes sobre la materia. 

11.-Preferencia, en Igualdad de circunstancias, para el desem· 
peño de los empleos, cargos y comisiones y para el otorgamiento de 
contratos y concesiones municipales. 

ARTICULO 47.- La vecindad se adquiere: 

1.-Teniendo un año cuando menos con domicilio establecido den­
tro del Municipio y con residencia efectiva dentro de ese lapso. 

11.- Manifestando expresamente, antes del tiempo señalado en la 
Fracción anterior, ante la autoridad municipal, el deseo de adquirir 
la vecindad, anotándose en el Registro Municipal, comprobando ha­
ber renunciado ante las autoridades municipales de su anterior 
vecindad. 

ARTICULO 48.- La vecindad se pierde por: 

1- Ausencia legal. 

11.- Manifestación expresa de residir en otro lugar. 

111.- Por ausencia, ·por más de seis meses del territorio municipal. 

ARTICULO 49.- La vecindad no se pierde: 

1.- Por ausencia en virtud del desempeño de algún cargo de elec· 
ción popular o por cumplir algún servicio militar en el Ejército Nacional. 

TITULO CUARTO 

DE LOS ACTOS DE GOBIERNO 
CAPITULO 1 

DEL ORDEN PUBLICO 

ARTICULO 50.- Cualquier individuo que sea sorprendido en la vía 
pública Ingiriendo bebidas embriagantes, será detenido y consigna· 
do a las autoridades correspondientes. 

ARTICULO 51.- Cualquier persona que escandalice o perturbe el 
orden público, así como que se encuentre en estado de ebriedad, se· 
rá detenido y remitido a la Presidencia Municipal, donde se le aplica· 
rá la sanción correspondiente. 

ARTICULO 52.- Los propietarios de restaurantes-bar, cantinas, Ion· 
cherlas, tiendas y demás similares, serán responsables del orden de 
los mismos y si hubiere algún escándalo, aún provocado por los ciu· 
dadanos, se clausurarán los establecimientos por las Autoridades 
Municipales. 

ARTICULO 53.- Las autoridades municipales sancionarán a las per· 
sanas que disputen o riñan a golpes en la vía pública. 

ARTICULO 54.- Serán sancionadas las personas que al amparo 
de una manifestación o mitin, profieran palabras Injuriosas 0 hagan 
referencia a la vida privada de particulares autoridades y demás fun· 
clonarlos públicos. 

ARTICULO 55.-Qulen arroje sobre otra persona cualquier objeto 
que le cause lesión, molestia, daño o ensuciarle o le profieran pala· 
bras obscenas que lastimen el pudor y la honorabilidad de cualquier 
ciudadano, será detenido y consignado ante la autoridad municipal. 

CAPITULO 11 

DE LA PROSTITUCION, LA VAGANCIA, LA EMBRIAGUEZ y MORAL 
PUBLICA(S) 

ARTICULO 56.-Queda prohibido ejercer públicamt111te actos de las­
civia o de prostitución, que ofendan la moral y las bw:mas costumbres. 

ARTICULO 57.- La Presidencia Municipal está facultada para die· 
lar las disposiciones que estime convenientes a fin de evitar la vagan· 
cia y malvivencia; cualquier individuo que por sus actos habituales 
pueda reputarse como vago o malviviente; será empleado en obras 
públicas municipales. 

ARTICULO 58.- La Presidencia Municipal está facultada para erra· 
dicar la vagancia, la mendicidad, la inmoralidad y cualquier otra si· 
tuación que deteriore la imagen del Municipio. 

ARTICULO 59.- Queda totalmente prohibido establecer o Instalar 
bares, pulquerías, cantins o cualquier venta de bebidas embriagari· 
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tes, a una distancia lineal, no menos de 100 metros de escuelas, tem­
plos, hospitales, fábricas y campos deportivos. 

ARTICULO 60.- Los encargados de restaurantes-bar, bares, fon­
das y otros establecimientos análogos, siempre que no justifiquen 
haber puesto medios necesarios para impedir que en su estableci­
miento se cometan faltas contra la moral, disposiciones de este Bando 
o que permitan juegos prohibidos, serán sancionados. 

ARTICULO 61.- Queda absolutamente prohibida la entrada de me­
nores de edad a los establecimientos en los que se expendan bebi· 
das embriagantes. Los propietarios o encargados de dichos estable­
cimientos fijarán en la puerta de los mismos un rótulo que exprese 
esta disposición. Las personas mayores que sean sorprendidas in­
duciendo a menores de edad a tomar bebidas alcohólicas, serán con­

·stgnadas y sancionadas. 

ARTICULO 62.- Queda prihlbido a los propietarios de expendios 
de bebidas embrigantes, vender u obsequiar bebidas a policías y mi­
litares uniformados, entendidos que la contravención a esta disposi­
ción será sancionada severamente y en caso de reincidencia será or­
denada de lnmediato'la clausura del establecimiento; asl mismo, se 
impondrá sanción y esta aumentará progresivamente hasta el cierre 
del establecimiento, al que sea sorprendido vendiendo estos produc­
tos después de las nueve de la noche. 

"'' ARTICULO 63.-Queda prohibido adormar con Íos colores de la Ban­
. dera Nacional o colocar retratos de héroes u hombres ilustres en el 

!nterior o exterior de bares, cantinas y similares. 

ARTICULO 64.-:- Constituyen faltas a la moral y a las buenas 
costumbres: 

1.- Exhibirse de manera indecorosa en cualquier sitio público. 

11.- La satisfacción de necesidades fisiológicas o corporales en 
la vla pública. 

111.- La exhibición o venta de revistas, impresos, grabados, tarje­
tas o figuras de carácter inmoral o pornográfico. 

ARTICULO 65.- Los nii'tos menores de 12 ai'tos no podrán ser em­
pleados en ningún trabajo, durante las horas de labores escolares o 
en lugares que sean propios para adultos. 

ARTICULO 66.-Es obligación de los administradores o encarga­
do_s de hoteles, mesones y otros establecimientos similares. 

1.- Llevar un registro en donde especifique datos personales, pro­
cedencia de cada cliente, así como datos del vehículo que ·traiga a 

"' su servicio. 

11.-lnformar al C. Presidente Municipal en el momento en que lo 
solicite, cualquier dato relacionado con su negocio. 

ARTICULO 67.- Queda prohibida la entrada a bares, cantinas, a 
mujeres y menores de edad, estos establecimientos colocarán en la 
puerta de la entrada, un rótulo que tenga esta disposición. 

ARTICULO 68.- Los propietarios o encargados de cualquier nego­
cio en el que tenga acceso al público, deberá de permitirle el acceso 
a los miembros del H. Ayuntamiento Municipal, quienes podrán exi­
gir el exacto cumplimiento del programa anunciado o el buen funcio­
namiento de sus servicios, teniendo facultades para suspender o con­
signar a los responsables cuando estime que el espectáculo a los ser­
vicios estén atacando a la moral del orden público o pongan en peli­
gro la vida de los usuarios. 

l'!RTICULO 69.- El H. Ayuntamiento concederá licencias median-
10 el pago de una cuota, para la celebración de reuniones en las que 
se haga uso de instrumentos musicales y aparatos sonoros que cau­

· lestias a los vecinos. 

ARTICULO 70.- El H. Ayuntamiento tomará medidas necesarias 
para regular el uso de claxons, bocinas, timbres, campanas y otros 
instrumentos musicales y aparatos similares que producen ruidos in­
tensos, perturbando la tranquilidad de la población. 

CAPITULO 111 

DE LA VIA PUBLICA 

ARTICULO 71.- No podrán ser colocados en la vla o sitios públi­
cos, o: ''·tos o vehículos que estorben el libre tránsito de los peato­
nes y vehiculos. 

ARTÍCULO 72.-Para que pueda construir, provisional o definí· 
tivamente algún acueducto, caño o zanja que at.raviese algún cami· 
no o vía pública, será necesario el permiso de la autoridad munici· 
pal, y los interesados están obligados a hacer los trabajos que orde­
ne la propia autoridad municipal, con el fin de entorpecer el tránsito 
de los peatones y vehlculos. 

ARTICULO 73.- Antes de hacer cualquier trabajo de excavación 
en alguna calle, vla pública o camino vecinal, será necesario solici· 
tar licencia previamente al C. Presidente Municipal, quien exigirá a 
los interesados las reparaciones posteriores, dejando a igual nivel di· 
cha reparación y con el mismo material de que haya estado hecho: 
pidiendo un depósito que garantice el cumplimiento e esta disposición. 

ARTICULO 74.- Los propietarios o arrendatarios de predios que 
para su riesgo o desagüe utilicen zanjas o acueductos que colinden 
con alguna via pública, tendrán la obligación de mandar hacer el de· 
sazolve cor~espondiente sin obstruccionar el tránsito y sin reducir la 
anchura de la vía pública colindante. 

ARTICULO 75.- Es obligación de los vecinos. conservar en debi· 
do estado las fachadas de sus casas y establecimientos comercia· 
les e industriales. 

TITULO QUINTO 

DE LA SEGURIDAD PUBLICA Y DE LAS AUTORIDADES 

CAPITULO 1 

DE LA SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

ARTICULO 76.- El H. Ayuntamiento del Municipio, cuidará, pro­
curá y mantendrá la tranquilidad y el orden público. 

ARTICULO 77.- El C. Presidente Municipal podrá tomar medidas 
que considere necesarias para prevenir la comisióo de delitos y coad· 
yuvar en la persecución de los delincuentes. 

ARTICULO 78.- Para la seguridad del Municipio, funcionará un 
cuerpo de policía y tránsito municipal, que tiene como jefe inmedia­
to al Presidente Municipal, quien hará los cambios y remisiones con­
venientes, según la falta o delito en que haya incurrido. 

ARTICULO 79.- El Jefe de Tránsito y Seguridad Pública Munici· 
pal, será responsable de I~ custodia de los detenidos; y de la exacta 
observancia de las disposiciones de este Banda de Policía. de la Ley 
Orgánica Municipal y demás leyes respectivas. 

ARTICULO 80.- Corresponde al Presidente Municipal, a través de 
su Dirección de Seguridad Pública, administrar, vigilar y mantener en 
buen estado el Reclusorio Municipal para adultos infractores. 

ARTICULO 81.- El Presidente Municipal podrá nombrar los Dele­
gados Municipales que considere convenientes o necesarios para 
mantener el orden la seguridad y la tranquilidad de los habitantes y 
vecinos. 

ARTICULO 82.- La Policía y Tránsito ejercerá sus funciones úni­
camente en la via pública y en los establecimientos a los cuales ten­
gan acceso el público, en todo caso respetará la inviolabilidad del do­
micilio privado. 

CAPITULO 11 

DE LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y DE LOS BIENES 

ARTICULO 83.- Las p~rsonas del Municipio podrán poseer armas 
autorizadas por la Ley en sus domicilios para su seguridad, la de su 
familia y de sus bienes. 

ARTICULO 84.- L' Autoridad Municipal podr.á decomisar las ar­
mas de fuego, a toda aquella persona que sin autorización legal, o 
sin haber cumplido los requisitos establecidos por la Secretarla de 
la Defensa Nacional, las porte o haga uso de ellas en la vía pública. 

ARTICULO 85.- Quien cause destrozos, dai'tos o perjuicios a es­
tablecimientos comerciales, casas particulares, monumentos o edi· 
ficios públicos, se le impondrá una multa que tenga a bien señalar 
el Presidente Municipal, además de la responsabilidad penal o civil 
en que incurra. 

ARTICULO 86.- Quien en horas de la noche, transporte muebles 
u objetos valiosos, deberá mostrar su legitima propiedad y proceden­
cia; en caso contrario, será remitido a la Presidencia Municipal, para 
su oportuno esclarecimiento. 

-

1 
j 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



1 

1 

18 PEIUODIOO OFICIAL 16 de abril de 19~ -----CAPITULO 111 

DE LA POLICIA MUNICIPAL 

te u Ofi· 
ARTICULO 96.- En caso de cualquier queja cont~a ~n Agen 

1 
c. pre· 

cial de la Policía, esta deberá ser elevada al conoc1m1ento de 
sidente Municipal. 

ARTICULO 87.- El Mando Superior sobre la Pollcla, lo ejercerá el 
Presidente Municipal en los términos previstos por la Ley Orgánica 

Municipal. 

ARTICULO 88.- El Cuerpo de Policía Municipal admistrativamen­
te dependerá de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal 

ARTICULO 89.- Al frente de la Corporación de Policla, habrá un 
Comandante, el cual podrá :;er nombrado y removido libremente por 
el Presidente Municipal. -

ARTICULO 90.- La Corporación de Policía Municipal tiene como 
finalidad, procurar y mantener la seguridad y el orden público dentro 
de la jurisdicción del Municipio. 

ARTICULO 91.- La Policla tendrá como funciones la de vigilar y 
proteger eficazmente la integridad fisica de las personas la propie­
dad de los particulares, la propiedad pública, asl como procurar el 
orden dentro de la jurisdicción de este Municipio. 

ARTICULO 92.- Cuando algún delincuente se refugie en algún do­
micilio privado, ta Policía no penetrará en ella, únicamente con per­
miso del dueño o por orden por escrito de la autoridad competente; 
no se considerarán como domicilio privado, patios, azoteas, cocinas, 
excusados y bodegas de las casas de huéspedes, hoeles, loncherlas, 
restaurantes-bar o cualquier otro lugar en el que se tenga acceso al 
público. 

ARTICULO 93.- El Comandante de Policía y Tránsito dará diaria­
mente al Presidente Municipal un Informe de Novedades e Infraccio­
nes de Tránsito levantadas el día anterior. 

ARTICULO 94.- La Policía Municipal no deberá por ningún motivo: 

1.- Detener a quienes por necesidad y en razón de su trabajo, tran· 
siten a altas horas de la noche en el Municipio, salvo que incurran 
en algún delito. 

11.- Exigir o recibir de cualquier persona, dinero o dádiva alguna 
por cualquier cosa, motivo o servicio de policla prestado. 

111.- Cobrar multas, pedir fianzas, retener, extraviar los ovjetos re­
cogidos a los detenidos. 

IV.- Librar o practicar órdenes de aprehensión, sin previa instruc­
ción de la autoridad competente. 

v.- Practicar visitas domiciliarias, sin mandato expreso de la Auto­
ridad Municipal. 

ARTICULO 95.- Son obligaciones de los miembros de los cuerpos 
de seguridad: 

1.- Usar las prendas que les asignen, sin otras que alteren su 
uniforme. 

11.- Usar un lenguaje correcto, evitando el uso -de palabras obsenas. 

111.-Usarlos Informes que les son solfcitados por los particulares 
con toda cortesla. 

IV.- Vigilar especialmente a desconocidos y personas 
sospechosas. 

V.- Proteger a los ancianos y a los niños. 
Vl.-R1:1coger a los ninos que se encuentren extraviados, conducién· 

dolos a la Comandancia de Cuerpo de Seguridad. 
VII.- Auxiliar de todo aquel que fuera víctima de alguna enferme· 

dad repentina. 

VIII.- Conocer ampliamente el Bando de Policía y Buen Gobierno. 

IX.- Impedir los juegos de azar. 

X.- Desempel\ar con toda discreción las comisiones que le fue· 
ran conferidas. 

XI. No maltratar a las personas que por su mal comportamiento ame-
riten detención. 

XII.- No harán mal uso de sus armas. 

XIII.- No faltar a su servicio sin justificar su causa. 

XIV.- Ser de notoria buena conducta. 

CAPITULO IV 

DEL JUZGADO MENOR MUNICIPAL 
do Menor 

ARTICULO 97.- En este Municipio se instalará un Juzga asigne 
Municipal que estará a cargo del Juez Menor Municipal quefd ultad 
libremente el Presidente Municipal, quien a la vez tendrá la ac 
de nombrarlos y removerlos. 

cimiento 
ARTICULO 98.- La competencia del Juzgado será del cono El NTE 

de controversias que no excedan la cantidad de $20,000.00 (V 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

· fraccio· 
ARTICULO 99.- Las personas que sean detenidas por in h an 

nes al presente Bando y/o a la Ley Orgánica Municipal, y/o que ª~os 
cometido algún delito del fuero común o federal, serán conslg~a con 
a las autoridades competentes, sin que esto los exima de cumplir Mu· 
la pena que les imponga el Juez Menor Municipal, o el Presidente 
nicipal en su caso. 

ra ex· 
ARTICULO 100.- El Juez Menor Municipal tiene facultad pa 'fl a· 

pedir citatorios u órdenes de comparescencia, y harán la ~1asi o~as 
ción de las infracciones cometidas al Bando de Policla hac1énd 
saber de inmediato al infractor. 

. iO· 
ARTICULO 101.- El Juez Menor Municipal, al recibir las remis n 

nes del Comandante de Policía y del de los detenidos, levantará u 
inventario de los objetos con que lo o los recogieron y en el que ex· 
presará la hora en que fue o fueron recluldos. 

ARTICULO 102.- El infractor tan pronto pague la multa apllca~a 
o conpurgada la pena corporal que se la haya impuesto, será pues 

0 

en libertad, por el Juez Menor Municipal. 

ARTICULO 103.- En los Reclusorios Municipales, todos Jos indl· 
viduos se portarán paclficamente, teniendo la obligación de realizar 
el aseo de la zona de detención, asi como la de las calles Y plazas 
públicas, y de ocuparse en los trabajos que se les encomende si no 
están impedidos por causa de enfermedad o fisicamente, quedando 
totalmente prohibido el uso o consumo de bebidas embriagantes 0 

sustancias narcotóxlcas. 

ARTICULO 104.- El H. Ayuntamiento contará con un Juez Menor 
Municipal, quien además de calificar las Infracciones a Jos Reglamen· 
tos Admin.lstratlvos, podrá ejercer las facultades que expresamente 
le confieren las Leyes. 

ARTICÚLO 105.- Todas las personas deberán comportarse co~ 01 ,-
debido respeto hacia los Agentes de la Policía, obedecer sus indica· 
clones y prestarles la necesaria colaboración cuando les sea 
solicitada. 

ARTICULO 106.- Cualquier persona que fuere detenida por la Po· 
licia podrá exigir su inmediata consignación ante el Juez Menor Mu· 
nicipal para aclarar su detención y proceder conforme a derecho. 

ARTICULO 107.-Las personas soto podrán ser detenidas presentán· 
doles orden escrita por el Juez Menor Municipal o cuando se les sor· 
prenda en el momento de cometer el delito o desobedecer las dispo· 
siciones de este Bando. 

ARTICULO 108.- Cuando alguna persona sea citada tres veces con· 
secutivas por el C. Presidente Municipal o por el Juez Menor Municl· 
pal y no se presente, la Policía podrá detenerla donde la encuentre, 
solo para presentarla ante la autoridad correspondiente. 

ARTICULO 109.- Cualquier vecino podrá detener sin mal trato, a 
toda persona que hubiere cometido algún delito, sobre 1os 
que recaigan fundadas sospechas de que han cometido o pretendi· 
do cometer algún delito. En estos casos, dará inl'l !'"''"mente parte 
a la Comandancia de Policia, al Juzgado Menor Mua1c1..,al, o a la Pre· 
sidencla Municipal. 

CAPITULO V 

DE LOS DELEGADOS MUNICIPALES 

ARTICULO 110.- Las Autoridades Auxiliares Municipales, actua· 
rán en sus respectivas jurisdicciones, como Deleo"rl"s del H. Ayun· 
tamlento y por consiguiente tendrán las atribucionti~ que sean nace· 
sarla!¡ para mantener, en términos de la Ley Orgánica Municipal el 
orden, tranquilidad y seguridad de los vecinos del I· · "donde actúen, 
conforme lo determine el Presente Bando de Policfa i Buen Gobierno. 
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ARTICULO 111.- Para los efectos de esta Ley, son autoridades mu­
nicipales, los Delegados y Sub-Delegados. 

111.- Presentar proposiciones al Ayuntamiento para 1{¡jar las ba­
ses de los planes y programas municipales o modificarlos, en su caso. 

ARTICULO 112.- Por cada Delegado y Sub-Delegado, habrá un IV.- Colaborar en el mejoramiento y supervisión de los servicios 
Suplente. • públicos municipales de su área de adscripción. 

ARTICULO 113.- Los Delegados y Sub-Delegados, durarán en su ARTICULO 118.- Los Consejos de Colaboración o de Participación 
cargo tres anos, pudiendo ser removidos por el Presidente Municipal Ciudadana, se integrarán con los vecinos del Municipio y serán alee· 
en cualquier tiempo, por justa causa, llamándose a los suplentes; si tos democráticamente en la forma y términos que determine el Ayun-
estos no se presentarán, se designará a los substitutos. tamiento. Durarán en su encargo tres anos. 

ARTICULO 114.- El procedimiento para la designación de Dele- ARTICULO 119.- Los éonsejos de Colaboración Municipal o de 
gados y Sub-Delegados, será el siguiente: Participación Ciudadana, tendrán la obligación de informar mensual­

mente al pueblo y al Ayuntamiento sobre: 
1.- El Presidente Municipal someterá a la consideración de los ve-

cinos una terna de personas ampliamente reconocidas que serán can- 1.- Los proyectos que pretenda realizar. 
didatos para ocupar esos cargos. 

11.- El estado de las obras en proceso. 
11.- Se senalará una fecha en la cual los vecinos reunidos en asam-

111.- Las obras realizadas. blea, votarán por alguna de las personas de la terna. 

111.- Será nombrado Delegado 0 Sub-Delegado, el que obtenga ma- IV.- El estado de cuenta que guarda la recolección de aportacio-
nes económicas de la Comunidad. yor número de votos y suplentes los que le sigan en votación. 

IV.- Entrarán en funciones al dla siguiente de la elección. 

ARTICULO 115.- Los Delegados Municipales tendrán las siguien­
tes obligaciones: 

1.- Cuidar que se respete y se cumpla con el contenido de este 
Bando, dandolo a conocer profundamente a su Comc:1idad. 

11.- Consignar¡¡ los infractores poniéndolos a disposición del De­
legado Municipal para que le sean aplicada la sanción a que se hu­
bieran hecho acreedores. 

111.- Cumplir las órdenes emandadas de la Presidencia Municipal. 

IV.- Velar por el progreso, la moralidad del orden y la tranquilidad 
públic!a y por. el cumplimiento de los ordenamientos que las autori­
dades dicten. 

V.- Ser auxiliar permanente del Delegado Municipal en funciones 
y comunicar de inmediato a la Presidencia Municipal, las novedades 
de importancia que ocurran en su jurisdicción. 

VI.- Actuar de inmediato en cualquier problema o violación a este 
Bando, a la Ley Orgánica Municipal, a la Constitución Polltica del Es­
tado o de la Federación y de lo que de ellas emanen. 

VII.- Vigilar de la matanza de animales para el abastecimiento pú­
blico que hayan sido legalmente adquiridos los semovientes y que 
su carne sea sana para que no perjudique a los consumidores. 

VIII.- Los Jueces Auxiliares que dejaren de cumplir con sus obli­
gaciones, serán destituidos sin perjuicio de sufrir las sanciones dé' 
Ley, o por Irresponsabilidad oficial. 

CAPITULO Vi 

DE LOS CONSEJOS DE COLABORACION MUNICIPAL 

ARTICULO 116.- En esta jurisdicción municipal funcionará uno o 
varios Consejos de Colaboración Municipal, según lo acuerde el H. 
Ayuntamiento: 

1.- Estarán Integrados por tres o más miembros, fungiendo uno 
-:orno Presidente. 

11.- Donde existan agrupaciones y organizaciones representativas, 
podrán estar integradas en el Consejo. 

111.- En la organización, funcionamiento y supervisión de los Con­
sejos de éolaboración Municipal, solo podrá Intervenir el Presidente 
Municipal. 

IV.- En una misma localidad no podrán funcionar al mismo tiem­
po, un Consejo de Colaboración Municipal y otro con la denomina­
ción de Consejo de Participación Ciudadana. 

ARTICULO 117.- Los Consejos serán órganos de promoción y ges­
tión social y tendrán las siguientes facultades y obligaciones: 

1.- Coadyuvar para el cumplimlento eficaz de los planes y progra· 
mas municipales aprobados. 

11.-Promover la participación y colaboración de los habitantes y 
vecinos en todos los aspectos de beneficio social. 

ARTICULO 120.- El Ayuntamiento podrá encomendar a los Con· 
sejos de Colaboración o de participación Ciudadana, la recolección 
de aportaciones económicas de la comunidad, cuando se trate de 
obras realizadas de acuerdo con la Ley de Cooperación para obras 
públicas del Estado. 

En este caso, los recibos serán autorizados por la Tesoreria Muni· 
cipal y a esta se concentrarán sus fondos, los cuales se aplicarán a 
la obra respectiva. 

ARTICULO 121.- Cuando uno o más de los miembros del Conseio 
no cumplan con sus obligaciones y tengan suplentes, serán sustit~i· 
dos por estos; si no existen, el Presidente Municipal podrá designar 
sustitutos. 

CAPITULO Vli 

DEL TRANSITO MUNICIPAL 

ARTICULO 122.- El Presidente Municipal se ocupará de la inte­
gración del cuerpo de vigilancia del tránsito de vehículos y peatones, 
estableciendo los requisitos para su integración, sus funciones y obli· 
gaciones, asl como sus medidas disciplinarias. 

ARTICULO 123.- El Presidente Municipal a través de su Dirección 
de Tránsito y Seguridad Pública, se coordinará con las autoridades 
competentes para el establecimiento de requisitos, restricciones y me­
didas necesarias para tránsito y establecimiento de vehículos den· 
tro de la ciudad. 

ARTICULO 124.- El cuerpo de tránsito municipal tendrá como fun· 
ción: vigilar o instrumentar con señalamientos, el tránsito de vehícu­
los dentr9 de la ciudad. 

ARTICULO 125.- El Presidente Municipal podrá fijar el montoª" 
las multas correspondientes a las infracciones del reglamento de Trán­
sito Municipal, de acuerdo con el tabulador vigente. 

ARTICULO 126.- La Presidencia Municipal dotará a los miembros 
de Policla y Tránsito, de talonarios a fin de que levanten infracciones 
correspondientes o expidan Citatorios de Comparecencia. a los pro· 
pietarios de vehículos y establecimientos comerciales, que hayan vio­
lado el Reglamento de Tr:insito o lo dispuesto por este Bando de p0 . 
licia y Ley Orgánica Municipal. 

TITULO SEXTO 

DE LAS COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO 1 

DE LA URBANIZACION MUNICIPAL 

ARTICULO 127.- La construcción y reparación de casas y toda cla· 
se de edificios, se sujetarán a los Reglamentos y disposiciones que 
acuerden las Autoridades Municipales o Estatales, requeriendose U· 
cencia previa del Ayuntamiento para conservar el buen alineamiento 
de las calles. 

ARTICULO 128.- Se prohibe borrar o destruir los números o letras 
con que estén marcadas las casas de la población; las placas o le­
tras con que se designen las calles, callejones, plazas, cuarteles. man· 
zanas o casas destinadas al uso público. 
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ARTICULO 129.- Las personas que ma.ltraten o destruyan árboles 
plantados en las plazas, jardines o calles de la población, serán con­
signadas a la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 130.- Los propietarios o inquilinos de casas en cuyo 
frente hayan plantado árboles, deberán cuidarlos debidamente, sien-• 
do responsables de su conservación. 

ARTICULO 131.- La persona que maltrate o destruya los árboles, 
prados, fuentes, monumentos y lugares públicos de ornato, se hará 
acreedora de reparar el dal"lo causado y la sanción que le imponga 
el C. Presidente Municipal, de acuerdo con las disposiciones relati­
vas de este Bando de Policía y Buen Gobierno Municipal. 

CAPITULO 11 

DE LOS ALINEAMIENTOS DE PREDIOS v·coNSTRUCCIONES EN 
GENERAL 

ARTICULO 132.- Es obligatorio para los propietarios de predios 
que estén ubicados en las zonas urbanas del Municipio, el alineamien­
to correpondiente, número oficial y lo dispuesto por la Ley de Planifi­
cación, Catastro y Obras Públicas del Municipio del Estado, ya que 
el predio sea propiedad privada, ejidal o comunal. 

ARTICULO 133.- Para cualquier tipo de construcción, demolición, 
conexión de agua potable o drenaje o reparación de algún inmueble, 
barda o cerca, es necesaria la Licencia Municipal. 

1.- Para expedir la Licencia de Construcción de alineamiento o co­
nexión, es necesario que el solicitante presente los planos 
arquitectónicos. 

11.- La escritura o comprobante de posesión del terreno. 

111.- Los. pagos de impuestos previstos por la Ley de la Materia. 

ARTICULO 134.- Solamente con Licencia de la Presidencia Muni-
cipal, se podrán colocar andamios, tapiales, escaleras, materiales de 
construcción y otros objetos que invadan la vía pública, siempre y 
cuando no obstaculicen el paso. 

CAPITULQ 111 

DE LAS COMUNICACIONES Y OBRAS MUNICIPALES 
ARTICULO 135.- Es obligación de los habitantes del Municipio coo­

perar para la construcción, conservación y reparación de las obras 
materiales que se lleven a efecto en el Municipio, bajo acuerdos o 
asambleas, etc., en que se haya aprobado dicha obra; quien no cum­
pla con estos acuerdos, será obligado a cumplir y sufrir la sanción 
correspondiente. 

ARTICULO 136.- Queda estrictamente prohibido realizar en vía pú­
blica cualquier tipo de actividad, como lo es la reparación, pintura, 
cambios de lubricante, o servicios a cualquier vehículo que causen 
molestias a los ciudadanos o daños materiales. 

ARTICULO 137.- Los ciudadanos que tengan la necesidad de efec­
tuar en las calles o aceras, la carga y descarga de sus artículos, solo 
podrá realizarlo no obstruyendo el paso de peatones y de vehículos. 

ARTICULO 138.- Los vehículos de propulsión no mecánica o bici­
cletas, deberán contar con la placa de circulación respectiva, expe­
dida en la Presidencia Municipal, teniendo como plaza para adquirir­
la los primeros noventa días de cada año, pasando este período, se­
rán remitidas a la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 139.- Se prohibe el tránsito de cualquier tipo de vehí· 
culos, de bicicletas y de semovientes, en las aceras, banquetas de 
las calles y pisos de las plazas públicas. 

ARTICULO 140.- El conductor de cualquier vehículo o de cualquier 
semoviente de carga de tiro o silla, o de cualquier otro tipo de anima­
les, que circulen por los poblados o terrenos sembrados o cultivados, 
tienen la obligación de guiarlos con cuidado y no causar daños, pá· 
nico o atropellos, quien haga caso omiso de este articulo, será dete­
nido inmediatamente. 

ARTICULO 141.- Los animales que se encuentren vagando por las 
calles o en las carreteras, serán conducidos al corral de consejo y 
sus propietarios, además de pagar los gastos correspondientes; cu­
brirán la multa que les imponga la Presidencia Municipal. 

1.- Los propie1arios o poseedores de animales broncos o bravos, 
serán responsables de los daños o accidentes que causen u origenen. 

11.-Los animales referidos en la Fracción 1, no podrán ser condu­
cidos libremente por las calles con el fin de no causar molestias ni 
pánico a la comunidad. 

TITULO SEPTIMO 

DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

CAPITULO 1 

DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

ARTICULO 142.- La inhumación de los cadáveres se hará sólamen· 
te en los Panteones autorizados para ello y precisamente en el lugar 

1 que indique la Licencia expedida por el C. Oficial del Registro del Es· 
tado Familiar. La Inhumación no se hará antes de las 24 horas ni des· 
pués de las 36 horas, contadas desde el fallecimiento; por excepción, 
las Autoridades Sanitarias competentes, podrán disponer que la in· 
humación se haga antes del tiempo indicado, y por su parte, las auto· 
ridades Judiciales podrán ordenar se retarde la inhumación. 

ARTICULO 143.- Los cadáveres que sean conducidos de un lugar 
a otro, o llevados a los Panteones para su inhumación deberán Ir cu· 
biertos de tal manera que no queden expuestos a la vi~ta del público. 

ARTICULO 144.- El traslado de cadáveres dentro del Municipio, 
no podrán hacerse en automóviles o camiones destinados al servicio 
público, de carga o ~e pasajeros, salvo el permiso que concedan 1as 
Autoridades sanitarias correspondientes. 

CAPITULO 11 

DEL USO INDEBIDO DE LAS AGUAS DE RIEGO, 
POTABLE Y DRENAJE. 

ARTICULO 145.- La Presidencia Municipal vigilará y establecerá 
las medidas necesarias para el uso adecuado del agua potable, aguas 
de riego, drenaje y otros servicios públicos municipales. 

ARTICULO 146.- Quienes dejen correr agua excesiva por los ca· 
minos o sembradíos, serán sancionados por la Autoridad Municipal, 
y deberán además, reparar los daños causados. 

ARTICULO 147.- Quienes estorben el curso de las corrientes de 
riego o dispongan de ella sin tener derecho, ,,serán sancionados por 
la autoridad Municipal y deberán reparar los daños causados o dar 
una compensación equitativa a los perjudicados. 

ARTICULO 148.- El servicio de agua potable y drenaje es obliga· 
torio para todas las propiedades del área urbana, emplazadas a me­
nos de 10 metros de la respectivas tuberías o colectores, previo pago 
de los derechos correspondientes a la Tesor.erla Municipal. 

ARTICULO 149.- Serán sancionados los usuarios que sean sor· 
prendidos desperdiciando voluntariamente o por descuido, el agua 
potable del sistema. 

ARTICULO 150.- Los aparatos medidores, instalados o que se ins· 
talen en el futuro en los predios, son Inviolables en cuanto a los se· 
llos que los resguarde y el funcionamiento correcto de los mismos; 
en todo caso, la Presidencia Municipal, por conducto de sus agen· 
tes, pueden inspeccionar en cualquier momento el estado que guar· 
den esos aparatos. 

ARTICULO 151.- La Presidencia tendrá la facultad para solicitar 
de los vecinos de cualquier predio la autorización correspondiente para 
inspeccionar las tuberías e instalaciones hidráulicas, y los propieta· 
ríos o quienes habiten el predio de que se trate, tendrán obligación 
de llevar a cabo las adaptaciones que al efecto se indiquen. 

TITULO OCTAVO 

DE LA AGRICULTURA, GANADERIA Y RECURSOS NÁTURALES 

ARTICULO 152.- Es obligación de todo propietario poseedor de 
tierras óptimas para sembrar Y cultivar, aprovecharla!'l 11cior:1 r"rl"'mº"te, 
en la producción de alimentos Y productos agro¡," ,u""'"'"'· 

ARTICULO 153.- En terrenos de cultivo y sembr-1'o. qlleda termi­
nantemente prohibido en cualquier época del ano, ,; 1 "'ª"'· _,,e0 , con· 
vertirlas en camino o causar daño; sólo podrán hacer esto, con per· 
miso del propietario poseedor. 

ARTICULO 154.- Por cada árbol que se tale o se tire sin previo per­
miso de la autoridad respectiva, es obligación plantar dos y si lo ha­
ce sin licencia, se le sancionará severamente. 

ARTICULO 155.- La persona que sea propietar' emovlentes 
tienen la obligación de registrar o refrendar cada tres anos su marca, 
señal y fierro quemador con que acredite la propiedad de los mismos; 
sin este requisito serán declarados bienes mostrar: 'us animales. 
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1.- Los animales que no estén marcados o señalados y que surja 
controversia para quien acredite su propied, serán declara<;los bienes 
mostrencos. 

11.- Quien tenga en su poder o cuidado cualquier semoviente que 
viole lo dispuesto en la fracción anterior, debe manifestarlos remitién­
dolo al corral de consejo, en un término no mayor de 24 horas, de la 
hora de su hallazgo o captura; quien no lo haga, será consignado por 
el delito del abigéato. 

111.- Es obligatorio de los propietarios de semovientes dar aviso 
inmediatamente a la Presidencia Municipal, de la aparición de epi­
zootias o enfermedades que pongan en peligro a cualquier tipo de 
animales. 

ARTICULO 156.- Se prohibe la cacería, a las personas que no son 
-del Municipio y a las personas del Municipio, sólo se les permitirá 
con permiso de la Sub-Secretaria de Pesca y Fauna, así como de. 
las leyes y reglamentos en materia; esto es con la finalidad de con­
servar las especies existentes. 

ARTICULO 157.- El propietario de cualquier semoviente o perso­
nas que contaminen el agua en cualquier lugar y que cause moles­
tias o daños a seres humanos, animales y peces, también serán 
sancionados. 

ARTICULO 158.- La explotación de cualquier otro recurso natural 
no renovable, estará sujeto a los lineamientos que establezca el H. 
Ayuntamiento. 

TITULO NOVENO 

DEL COMERCIO MUNICIPAL 

CAPITULO 1 

DEL COMERCIO Y DE LA INDUSTRIA 

ARTICULO 159.- El ejercicio del comercio y la industria dentro del 
Municipio, sólo podrá efectuarse mediante Licencia que será expedi­
da por la Presidencia Municipal, sujetándose a las disposiciones de 
los Reglamentos respectivos. 

ARTICULO 160.- Queda establecido en todo el Municipio el hora­
rio para todos los comercios de las 5:00 a las 21 :00 horas, excluyen­
do a los que prestan servicios públicos de transporte, casetas telefó­
nicas, hoteles, farmacias, consultorios médicos que prestan servicio 
las 24 horas; y cualquier otro comercio que lo solicite y especifican-
do su actividad, previo el pago de derechos. · 

ARTICULO 161.- Cuando en los establecimientos comerciales, que­
den algunos clientes por atender, la policía municipal concederá una 
tolerancia de media hora, para suspender el servicio total de su co­
mercio; quien haga caso omiso a este artículo o venda después del 
horario, será sancionado severamente y si reincide, será sancionado. 

ARTICULO 162.- En todo establecimiento mixto en donde expen­
dan ·bebidas embriagantes, se hará un departamento especial para 
su venta. 

ARTICULO 163.- Queda terminantemente prohibido servir licor o 
cualquier bebida embriagante a personas que acusen ya estar en es­
tado de ebriedad. 

ARTICULO 164.- El Presidente Municipal estará encargando de vi­
gilar y fijar, en su caso, las condiciones que deban reunir todos los 
establecimientos, cuyo inadecuado funcionamiento puede ocasionar 
danos o molestias a la comunidad, y dar cuenta a la autoridad cuan­
do corresponda. 

CAPITULO 11 

DEL CONTROL DE PRECIOS 

ARTICULO 165.- Los propietarios o encargados de tiendas o es­
tablecimientos donde expendan artículos de primera necesidad, tie· 
nen la obligación de fijar en lugares visibles, las listas de precios ofi· 
ciales aprobadas por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

ARTICULO 166.- Las Autoridades Municipales cooperarán con las 
autoridades federales para el control de precios de los artlculos de 
primera necesidad, en las condiciones y términos que estabiezcan las 
leyes sobre la materia. 

ARTICULO 167.- Todas las personas tienen la obligación de de· 
nunciar a la Presidencia Municipal, todas las alteraciones a los pre· 
cios oficiales. 

ARTICULO 168.- Los instrumentos que sirven para pesar y medir, 
como balanzas, básculas, litros y metros, etc.,deberán ser revisados 
y autorizados por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, que­
dado facultado el H. Ayuntamiento para revisar y dar dicha autoriza· 
ción cuando las autoridades de comercio directamente no intervengan. 

ARTICULO 169.- Cualquier alteración a los instrumentos para pe­
sar o medir, será sancionado por la Presidencia Municipal; quien po­
drá tomar las medidas necesarias para vigilar el cumplimiento de es· 
tas disposiciones y para sancionar a los infractores. 

CAPITULO 111 

DE LOS DEPOSITOS O FABRICAS DE MATERIALES FLAMABLES O 
EXPLOSIVOS 

ARTICULO 170.- Sólo con permiso de la Presidencia Municipal se 
podrán establecer depósitos o fábricas de artículos combustibles tia· 
"Tlables y explosivos, que deberán instalarse en un perímetro que ga­
rantice la seguridad.de la pobla9ión, sin perjuicio de lo que dispon­
gan las Leyes de la Federación y del Estado. 

ARTICULO 171.- Para el otorgamiento de la licencia municipal de 
los depósitos o fábricas de materiales combustibles flamables o ex­
plosivos, deberán de efectuar el pago de derechos correspondientes, 
además de los impuestos municipales que le correspondan por Ley. 

CAPITULO IV 

DEL MERCADO, TIANGUIS Y COMERCIO EN LA VIA PUBLICA 

ARTICULO 172.- Se considerará mercado o tianguis al local o lu­
gar, donde concurran diversidad de comerciantes y consumidores en 
libre competencia, cuya oferta y demandas se refieran principalmen­
te a artículos de primera necesidad. 

ARTICULO 173.- Se considerarán comerciantes permanentes, quie­
nes hayan obtenido de la Tesorería Municipal el registro fiscal corres­
pondiente;·así como la licencia otorgada por la Presidencia Munici­
pal pare ejercer el comercio por tiempo indeterminado y en lu~ar fijo 
que pueda considerarse como permanente. 

ARTICULO 174.- Se considerarán comerciantes de paso o tempo­
rales, Quienes hayan obtenido el registro fiscal correspondiente de 
la Tesorería Municipal, y la licencia de la Presidencia Municipal para 
el ejercicio del comercio por tiempo determinado, que no exceda de 
seis meses, en un sitio fijo y adecuado al tiempo autorizado. 

ARTICULO 175.- Se considerarán comerciantes ambulantes, quie­
nes hayan obtenido el registro fiscal correspondiente de la Tesorería 
Municipal, y la licencia de la Presidencia Municipal para ejercer el 
comercio y que utilicen por su sistema vehículos para su comercio 
en lugar determinado. 

ARTICULO 176.- De acuerdo con este reglamento, los comercian­
tes permanentes, temporales o ambulantes, requerirán de la licencia 
o el permiso de la Presidencia Municipal, para ejercer el comercio, 
garantizándose la observancia de las medidas indispensables de 
higiene. 

ARTICULO 177.- Queda prohibido en los mercados o tianguis, la 
venta de sustancias flamables y explosivas, asi como la de bebidas 
embriagantes, y todas aquellas mercancías cuya venta sea prohibi­
da o regulada por otras leyes. 

ARTICULO 178.- Quedará prohibido el traspaso de Jos puestos fi­
jos.o semifijos en los merc3dos o tianguis, sin la previa autorización 
de la Presidencia Municipal; y para el cambio de giro de todos los co­
mercios, se requiere autorización de fa autoridad Municipal. 

ARTICULO 179.- La Presidencia Municipal tendrá facultades pa­
ra delimitar las zonas consideradas como adyacentes a los merca­
dos o tianguis, para los efectos de la venta de artículos al mayoreo 
y menudeo. 

ARTICULO 180.- El H. Ayuntamiento tiene facultades para insta· 
lar a los comerciantes que se dediquen a tianguis y ferias, en los si­
tios dedicados para la venta de artesanias y con los puestos tlpicos 
que se colocan en las fiestas tradicionales. 

ARTICULO 181.- La Presidencia Municipal fijará las.normas para 
la carga y descarga de alimentos y productos en los mercados y cen­
tros de abastos. 

CAPITULO V 

DE LA MATANZA DE GANADO Y ABASTO POPULAR 
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ARTICULO 182.- Para la matanza de ganado Y el abasto popu!ar, 
es necesario que la Presidencia Municipal compruebe la facturación 
de compra-venta y que los semovientes sean sanos Y aptos para 
el consumo huma~o; para ello se requiere la licencia respectiva Y el 
pago de impuestos correspondientes. 

ARTICULO 183.- La matanza de ganado que provenga de otro mu· 
nicipio, tendrá que ser sujeta a supervisión como I~ especifica el ar­
ticulo anterior y el pago de impuestos correspondientes. 

ARTICULO 184.- La venta de los productosde la matanza de se­
movientes se permitirá siempre y cuando la carne sea sana Y esté 

' d' · que en buen estado; quien expenda la carne en malas con 1cio~es, 
perjudique la salud del pueblo, será consignado por los delitos que 
correspondan. · · 

· ARTICULO 185.- La matanza de ganado que se lleve a cabo fuera 
de los Rastros o lugares autorizados, deberá se~ considera?ª como 
clandestina, y por lo tanto, la carne será decomisada, sanc1onándo· 
se a los propietarios de ese ganado y a quienes ejecuten la matanza. 

ARTICULO 186.- Los expendedores de carne deberán contar co~ 
la licencia respectiva de la Presidencia Municipal, de?iendo cu~p.11r 
con las disposiciones fiscales y sanitarias correspondientes; asr mis· 
mo, conservarán los sellos hasta la conclusión de las piezas de carne. 

ARTICULO 187.- Los introductores y conductores de ganado tie· 
nen la obligación de presentar a la Presidencia Municipal, la factura 
o documentos que acrediten Ja procedencia y la tenencia legal de los 
animales; además, deberá indicar las clases de carne que puedan ser 
vendidas en los expendios. 

CAPITULO IV 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS QUE VENDAN ALIMENTOS 
PREPARADOS 

ARTICULO 188.- Esta disposición se crea con la finalidad de ob· 
servar las condiciones de higiene en los alimentos Y bebidas prepa· 
radas para preservar la salud de la comunidad y evitar abusos. 

ARTICULO 189.- Los comerciantes que expendan alimentos Y be· 
bidas preparadas como tortas, tacos, nieve, paletas heladas, dulces, 
refrescos, frituras, carnes, etc., deberán contar con la respectiva li· 
cencia de la Presidencia Municipal y sujetándose a lo dipuesto por 
el Código Sanitario. 

ARTICULO 190.-En todos los establecimientos o en forma ambu· 
lante , que vendan alimentos preparados, deberán tener a una per· 
sona que se dedique a manejar dinero producto de la venta; por lo 
que los despachadores de alimentos no podrán cobrar dinero alguno. 

TITULO DECIMO 

DE LAS FIESTAS PATRIAS Y ESPECTACULOS 

CAPITULO 1 

DE LOS ACTOS CIVICOS, FIESTAS PATRIAS Y ACTOS RELIGIOSOS 

ARTICULO 191.- Los clubes, los patronatos, asociaciones o cual· 
quier otra agrupación similar que celebre algún baile, diversión o es· 
pectáculo público, deberá sacar la licencia respectiva en la Presidencia 
Municipal con anticipación. para poder programarla adecuadamente. 

ARTICULO 192.- Quedan prohibidos en el municipio los juegos en 
los que se crucen apuestas de cualquier especie. 

AFtTICULO 193.- Los habitantes del municipio deberán acordar y 
cooperar para la celebración de actos cívicos, festividades patrias y 
festividades religiosas, en sus respectivas localidades, así como ador­
nar fachadas de sus hogares y establecimientos en días 
conmemorativos. 

ARTICULO 194.- El uso en la vida pública de instrumentos musí· 
cales y aparatos mecánicos de la música, queda prohibido a partir 
de las 21 horas hasta las 9, salvo en los casos en los que la Presiden· 
cla Municipal otorgue permiso. 

ARTICULO 195.- Para los actos religiosos se observarán las dis· 
posiciones establecidas en la Constitución General de la República, 
así como de las leyes reglamentarias sobre la materia. 

CAPITULO 11 

DE LOS ESPECTACULOS Y DIVERSIONES PUBLICAS 

ARTICULO 196.- Los propietarios de cines, teatros, hoteles, res· 
taurantes, establecimientos comerciales e industriales, están obliga· 
dos a colocar convenientemente extinguidores contra incendios, equi· 
po de seguridad, salida de emergencia y especialmente los balnea· 
rios, puesto de primeros auxilios, supervisados por la Secretaría de 
Salud y Asistencia Pública. 

ARTICULO 197.- Para el efecto de cualquier espectáculo o diver· 
sión pública, se requiere licencia de la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 198.- Quedan comprendidos en este Reglamento pa· 
ra solicitar licencia a la Presidencia Municipal, las presentaciones Y 
representaciones teatrales, audiciones musicales, exhibiciones cine· 
matográficas, funciones de variedades, corridas de toros carreras Y 
competencias humanas, de animales y todo tipo de vehí~ulos, cha· 
rreadas, exposiciones y exhibiciones de pintura, escultura artesanías. 
o cualquier otro género de arte. ' 

ARTICULO 199.- De igual forma quedan comprendidas las confe· 
rencias con fines informativos y de cultura, las exhibiciones aeronáu· 
ticas, los circos, los frontones, otros juegos de pelota, las peleas de 
box y lucha y demás eventos deportivos, los gimnacios, los billares, 
golfitos, boliches, futbolitos, salones de baile, bailes públicos, caba· 
rets, albercas, palenques, las atracciones mecánicas, como rueda de 
la fortuna, sillas voladoras, etc., y en suma todos los actos que se 
realicen u organicen para que el público, mediante pago o gratuita· 
mente, concurra a divertirse. 

ARTICULO 200.- El presente reglamento faculta al Presidente Mu· 
nicipal para intervenir en la fijación, disminución o aumento de 1os 
precios de la entrada de los espectáculos, de acuerdo con la catego· 
ría de los mismos y de los locales de exhibición, a fin de proteger los 
intereses públicos. 

ARTICULO 201.- Para que pueda llevarse a cabo una diversión pú· 
blica, los interesados deberán presentar solicitud escrita a la autori· 
dad municipal, acompañando dos ejemplares del programa respecti· 
vo, a fin de que pueda conceder la licencia solicitada. 

ARTICULO 202.- Queda estrictamente prohibido a la empresa de 
espectáculos, en ningún caso y por ningún motivo, mayor número de 
localidades de las que comprenda el cupo técnico del centro de 
diversiones. 

ARTICULO 203.- Se prohibirá la entrada Y la estancia de niños me· 
nares de dos ·anos en teatros y cines, Y en las funciones nocturnas 
a los nil'los menores de cuatro anos. 

ARTICULO 204.- Todos los establecimientos que exploten juegos 
de azar permitidos, requerirán licencia de funcionamiento específi· 
ca, en las que sefialen el número y tipo de mesas y los aparatos me· 
cánicos utilizados. 

ARTICULO 205.- Se requerirá permiso temporal para la realización 
de bailes y conciertos públicos, serenatas, carrera de caballos, pe· 
leas de gallos, corridas de toros, charreadas, kermeses, juegos artitl· 
ciales, verbenas, carpas, circos, competencias automovilisticas y de 
motocicletas, carreras de bicicletas, juegos mecánicos, sinfonolas, 
tocadiscos, sistema de sonidos y cintas magnetosónicas que tuncio· 
nen en lugares públicos. Para el otorgamiento de la licencia deberán 
quedar cubiertos los derechos por tal concepto. 

CAPITULO 111 

DE LA FIJACION DE ANUNCIOS, CARTELES Y PROPAGANDA 

ARTICULO 206.- Para la fijación de culaquier tipo de anuncios, 
carteles o propaganda, sólo se hará con licencia de la Presidencia 
Municipal, y con el pago respectivo, de acuerdo al anuncio y en el lu· 
gar que sea colocado. 

ARTICULO 207.- Queda terminantemente proh101ao 11¡ar anuncios, 
carteles y propaganda, etc., en los siguientes lun::1res: edificios pú· 
bllcos y escuelas, monumentos artlsticos o hist· Jelabros 
de alumbrado, kioscos o a una distancia no menor de un metro en 
las plazas o nomenclatura de las calles. 

ARTICULO 208.- Solamente con la autorización expresa de la Pre· 
sidencia Municipal podrán colocarse anuncios de manta o cualquier 
otro material a lo ancho de las calles o las banquetas, asegurándo· 
los en las fachadas, en los árboles o postes, asi como anuncios oró· 
tulos fijados en las salientes sobre las tachad;, 

TITULO DECIMO PRIMERO 

DE LA SALUD E HIGIENE EN EL Ml.11, :1, iO 
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ARTICULO 209.- Para que la Presidencia Municipal expida licen­
cia para la apertura de establecimientos comerciales e industriales, 
etc., será necesario presentar, según sea el giro comercial, la licen­
cia de la Secretarla de Salud y Asistencia Pública. 

ARTICULO 210.- La Presidencia Municipal está facultada para 
practicar visitas para realizar la inspección de salubridad e higiene 
en los establecimientos, comercios, lugares públicos que estime con­
venientes y levantará un acta al respecto que será enviada a la Se­
cretaría de Salud y Asistencia Pública en el Estado. 

.ATICULO 211.- Los comestibles, alimentos y bebidas que sean 
tJestinados para el consumo humano o que se expongan a la venta, 
deben ser salubres, puros e higiénicos; quienes vendan estos artlcu 
los en estado de descomposición o en forma antihigiénica, serán de­
tenidos y consignados por el delito en contra de la salud pública y 
si reinciden, se les clausurará definitivamente su establecimiento o 
negocio. 

ARTICULO 212.- En las fondas y restaurantes, previa licencia ex­
pedida por la Presidencia Municipal, se podrán vender vinos, licores 
y cervezas para consumir, dentro del establecimiento por las perso­
nas que ocurran a comer, quedando por lo tanto prohibido suminis­
trar las bebidas a las personas que no coman alimentos y deberán 
contar con el permiso correspondiente de la oficina de alcoholes en 
el Estado, para la venta de vinos y licores .. 

ARTICULO 213.- Queda totalmente prohibido instalar en los perí­
metros de la zona urbana, establos, porquerizas, zahurdas, basure­
ros, pudrideros de sustancias químicas, etc., que causen molestias 
por malos olores e insalubres a la comunidad; solo podrán ser Insta­
ladas a una distancia que a juicio del Presidente Municipal sea sufi­
ciente para proteger la salud pública. 

ARTICULO 214.- La venta de medicinas fuera de los establecimien­
tos legalmente autorizados, sólo se harán previa licencia correspon­
diente por la Secretarla de Salud en el Estado, y previo pago de los 
derechos correspondientes. 

ARTICULO 215.- Para ejercer como partera o partero ef11plrico, es 
necesaria la llcencia de la Secretaría de Salud en el Estado, y mani­
festar su actividad como lo especifica en los padrones municipales 
correspondientes. 

TITULO DECIMO SEGUNDO 

DEL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS MUNICIPALES 

CAPITULO 1 

DE LAS MANIFESTACIONES O PROTESTAS PUBLICAS 

ARTICULO 216.- Para cualquier manifestación o mitin polftico, será 
indispensable solicitar licencia a la Presidencia Municipal, reunidos 
los siguientes requisitos: 

1.- La licencia deberá ser solicitada con 48 horas de anticipación 
por escrito y especificando el recorrido de la manifestación, lugar del 
mitin, nombre de los oradores, temas que se tratarán y nombre de la 
organización o de los directores que se encarguen de organizarla. 

11.- Para hacer toda clase de propaganda por medio de aparatos 
de sonido, distribuir anuncios, folletos o volantes, será necesario con­
tar con la licencia respectiva. 

111.- Los anuncios de cualquier clase, ya sea de propaganda polí­
tica y otros impresos, deberán fijarse sobre las carteleras que exis­
tan destinadas para ese objeto, con la autorización de la Presidencia 
Municipal. 

IV.- Quienes violen esta disposición, serán acreedores a las san­
ciones correspondientes, Independientemente de la responsabilidad 
civil o penal que pueda originarse. 

CAPITULO 11 

DE LAS LICENCIAS EN GENERAL 

ARTICULO 217.- Se prohibe el estacionamiento de vehículos fue­
ra de los lugares autorizados por la Presidencia Municipal. Al efecto 
se declarará servicio público municipal el estacionamiento de vehí­
culos y la Presidencia deberá establecer los estacionamientos públi­
cos y privados. 

ARTICULO 218.- La Presidencia deberá fijar las normas y carac­
terfstlcas que deben regir en los estacionamientos públicos y priva-

dos, asf como las zonas de ubicación, las tarifas, los horarios y las 
condiciones de funcionamiento y usos de la vía pública, determina­
ción de sanciones y recursos. 

ARTICULO 219.- Paralelamente se establecerá la forma de vigi­
lancia para que se cumplan las condiciones de un buen servicio. 

ARTICULO 220.- Los fotógrafos, músicos, cancionistas, papele­
ros, billeteros, fijadores de toda clase de propaganda mural, limpia 
botas, y otros trabajadores semejantes no asalariados, que trabajen 
en forma ambulante, deberán tener la licencia respectiva de la Presi­
dencia Municipal para el ejercicio de su oficio y estar provistos de 
una placa numerada que los indentifique. La solicitud a que se refie· 
re la disposición anterior para obtener la autorización, podrá ser pre­
sentada por la organización legalmente registrada a que pertenezcan 
esos trabajadores, en cuyo caso esta se hará cargo del cumplimien­
to de los requisitos fijados para otorgarla, pudiendo avalar la conducta 
del interesado. 

ARTICULO 221.- Quienes quieran realizar cualquier clase de acti­
vidades mercantiles o industriales, deberán manifestarlo previamen­
te a la Tesoreria Municipal para el efecto de tramitar la licencia 
correspondiente. 

ARTICULO 222.- Para cualquier actividad comercial, mercantil o 
expresamente reglamentada con tal objeto, se necesita licencia que 
expida y firme el Presid1'nte Municipal. 

ARTICULO 223.- Las licencias que expida la Presidencia Munici­
pal, concretarán el término de su duración y el objeto para lo que fue­
ron concedidas y en ningún caso, podrán ser prorrogadas. Al venci­
miento de la licencia, el Interesado podrá solicitar le sea expedida 
otra nueva. 

ARTICULO 224.- Cualquier actividad para cuyo ejercicio se reque­
rirá licencia, podrá ser suspendida por la Presidencia Municipal en 
cualquier momento en que se descubra que está ej~rciendo sin ella, 
o que se hayan violado las dispodiciones aplicables. 

TITULO DECIMO TERCERO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES MUNICIPALES 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 225.- Se considerará una infracción al Bando de Poli­
cía y Buen Gobierno, toda acción u omisión individual o colectiva rea­
lizada en contraverción a las disposiciones en él contenidas. 

ARTICULO 226.- Las infracciones cometidas por personas físicas 
o morales a los diversos preceptos de este Bando, serán sanciona­
das con multa de $2,000.00 a $10,000.00, según la gravedad de la in­
fracción, o con arresto no mayor de 36 horas, de acuerdo con el arti­
culo 21 de la Constitución General de la República. 

ARTICULO 227.- Las infracciones a las disposiciones de este Ban­
do en el ejercicio de actividades comerciales serán sancionadas con 
una multa de $5,000.00 a $25,000.00 y/o hasta la clausura de los esta­
blecimientos en los casos en que a juicio del H. Ayuntamiento sea 
necesario para preservar el orden público, la moral, las buenas cos­
tumbres o atender cualquier otro motivo de interés público. 

ARTICULO 228.- En la imposición de tas sanciones pecunaric._, 
se tomará en cuer.ta la gravedad de la Infracción, la ca¡)acidad eco­
nómica, la condición social y cultural, asl como los anteceden.tes del 
infractor. 

ARTICULO 229.- En la imposición de las sanciones tratándose 
de infractores Jornaleros, ejidatarios u obreros, la mult~ no exceda 
del salario mínimo vigente en ta región, correspondiente al importe 
de una semana. 

ARTICULO 230.- El Presidente Municipal está facultado para que 
en los casos en que se considere necesario, o dado la gravedad de 
la infracción, fije como sanción el arresto inconmutable de que no 
podrá substituirse con multa, ni exceder de 36 horas. 

ARTICULO 231.- Corresponde al Presidente Municipal o al funcio­
nario en quien se delegue la facultad de Juez Municipal ante quien 
sean turnados los infractores al aplicar o condonar en su caso.Jjls 
sanciones correspondientes. 

ARTICULO 232.- Cuando un infractor a las disposiciones de este 
Bando, solicite su libertad antes de ser calificado, le será concedida 
siempre que otorgue fianza a satisfacción de la Presidencia Munlci-
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pal 0 autoridad competente municipal, solvente y de arraigo en el mu­
nicipio, se constituya en fiador personal ante la autoridad municipal 
para presentar a su fiador a la hora que se fije o en su caso, pagar 
la multa a que se haya hecho acreedor por la falta cometida; también 
se le concederá la libertad que solicite el detenido cuando habiendo 
sido calificado, llene cualquiera de los requisitos de garantía indica­
dos a satisfacción. 

ARTICULO 233.- Los detenidos en el Departamento de prevención 
municipal, además de estar obligados a abstenerse de escandalizar 
en los separos correspondientes, de molestar a los detenidos y de 
manchar o deriorar el local respectivo, están obligados a ocuparse 
en el trabajo que se les encomiende o destine, si para ello no están 
imposibilitados por causa de enfermedad. 

ARTICULO 234.- Los actos o conducta de los particulares no pre­
vistos en este Bando, pero que en forma evidente ocasionen pertur­
baciones al orden p•jblico u ofendan la moral y las buenas costum­
bres de los habitanes, serán sancionados por el Presidente Municipal. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE APAN, HGO. 

A LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE 
APAN, HIDALGO 

El C. JOSE GUADALUPE LOPEZ CALDERON, Presidente Municipal 
Constitucional de Apan, Hidalgo, a los habitantes del propio Munici­
pio, hace saber: 

Que con fundamento en el Articulo 115 Constitucional y en cum­
plimiento a lo dispuesto por el Artículo 141 Fracción 1y11 de la Cons­
titución Politica del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. En relación 
a las disposiciones contenidas en los Artículos 10., 2o., 3o., 4o., so., 
So., 120, 121 y 123 de la Ley Orgánica Municipal en vigor, y de confor­
midad con el acuerdo tomado por el Honorable Ayuntamiento en Se­
sión Ordinaria de fecha 5 de noviembre de 1985. 

En uso de las facultades que la Ley confiere al propio Ayuntamien­
to se ha servido expedir el presente: 

BANDO MUNICIPAL 

TITULO PRIMERO 

DEL MUNICIPIO 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.-EI Municipio de la ciudad de Apan, Hgo., esta in­
vestido de personalidad Jurídica, para los efectos legales 
consiguientes: 

ARTICULO 2.-En su funcionamiento acatará lo que determinen las 
Leyes Federales, Estatales, las normas de este Bando y los Regla­
mentos que deriven de este. 

ARTICULO 3.-Los órganos municipales tienen competencia ple­
na y exclusiva de acuerdo con sus atribuciones, sobre su territorio 
y población. 

ARTICULO 4.-La organización polltica-administratlva y de servi· 
cios públicos municipales que adopte el Municipio, se llevarán a ca­
bo cor.forme demanda el Interés público y sin contravenir disposicio­
nes de orden federal o estatal. 

ARTICULO 5.-Son fines del Municipio. 

1.-Garantizar la tranquilidad, el orden y seguridad de los habitantes. 

11.-La protección a las personas y su patrimonio. 

111.-Ei establecimiento, la organización y funcionamiento de las 
actividades que tengan por objeto la satisfacción de una necesidad 
pública de interés general. 

IV.-lmpartir, de acuerdo con sus atribuciones, la justicia munici­
pal, a través de los Jueces Menores Municipales. 

V.-La realización de actos que conserven, restauren y mejoren la 
salud de la población. 

Vl.-Vigilar la moralidad pública. mediante la exigencia de respe­
to y la dignidad humana a las buenas costumbres. 

-
VIL-Los que sean semejantes, deriven o sean consecuencia de 

los anteriores a los que requieren el interés público general, en bene­
ficio del municipio. 

ARTICULO 6.-Para el cumplimiento de los fines a que se refiere 
el Articulo anterior, el Ayuntamiento tiene las siguientes atribuciones: 

1.-De legislación para el régimen, gobierno y administración. 

11.-De Inspección para el cumplimiento de las disposiciones legis­
lativas que dicte. 

ARTICULO 7.-La ejecución de las normas, acuerdos y determina­
ciones del Ayuntamiento, estarán a cargo del Presidente Municipal. 

CAPITULO 11 

NOMBRE Y ESCUDO DEL MUNICIPIO 

ARTICULO 8.-EI Municipio conserva su nombre actual y solamente 
podrá ser cambiado o modificado ya sea en forma parcial o totalmente, 
de acuerdo con las formalidades que establece la Ley. 

Cualquier solicitud de modificación parcial o cambio de nombre del 
Municipio en forma total, deberá ser acordado por el Ayuntamiento 
y autorizado por la Legislatura local. 

ARTICULO 9.-La descripción y significado del Escudo del Munl­
:lpio, según los Códigos es como sigue: 

ARTICULO 10.-El nombre y Escudo del Municipio que se deriven 
de los diversos que constituyen el Padrón aprobado por el Ayunta­
miento únicamente podrán ser utilizados por las autoridades compe­
tentes y en asuntos de carácter oficial. El uso por otras instituciones, 
en su caso, requiere de autorización del Ayuntamiento. 

ARTICULO 11.-Todas las oficinas públicas munlclpales asl como 
la documentación que se emplee en las mismas, y los vehículos que 
sean de su propiedad, deben exhibir el Escudo del Municipio. 

ARTICULO 12.-La utilización por particulares del Escudo o nom­
bre del Municipio, para fines publicitarios o de identificación de ne­
gocios o empresas privadas, que no tengan por objeto el designar o 
referirse al lugar o procedencia de la mercancía, deberá realizarse pre­
vio permiso y pago de derechos al Ayuntamiento. 

TITULO SEGUNDO 

DEL TERRITORIO 

CAPITULO 1 

DE LA INTEGRACION 

ARTICULO 13.-EI Municipio de Apan, Estado de Hidalgo, esta In• 
legrado por la Cabecera Municipal, sus comunidades, rancherías y 
colonias a saber: 

1.-Acopinalco 
2.-Alcantarillas 
3.-Cárdenas 
4.-Chimalpa 
5.-Cosinillas 
6.-Espejel 
7.-Jiquilpan 
8.-La Laguna 
9.-Malayerba 

1.-Lagunilla 
2.-La Leona 
3.-Las Ventas 
4.-Los Voladores 
5.-Maraflón 

1.-Loma Bon'ita 
2.-San Pedro 
3.-San Rafael 
4.-Bella Vista 

COMUNIDADES 
10.-Santa Cruz 
11.-San Miguel de las Tunas 
12.-Santlago Tlalayote 
13.-Tepetates 
14.-Tezoyo 
15.-Zotoluca 

RANCHERIAS 

6.-0jo de Ag11" 
7.-San Anto;11., , "'"ª 

8.-San Juan lxtilmaco 
9.-San Diegc 
10.-San Sebastían 

COLONIAS 

5.-Guadalupe 
6.-16 de Septiembre 
?.-Concepción 
8.-Lomas del Pedregal 

TITULO TERCERO 

DE LA POBLACION MUNICIPAL 

._-4_-_________ _ 
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CAPITULO 1 

DE LOS VECINOS 

ARTICULO 14.-Son vecinos del Municipio: 

!.-Quienes tengan más de seis meses de residencia en algún lu­
gar de su territorio, y que además, consten Inscritos en el Padrón 
correspondiente. 

11.-Todos los nacidos en su territorio y radicados en el mismo. 

ARTICULO 15.-Los vecinos mayores de edad, tendrán los siguien­
tes derechos y obligaciones: 

1.-DERECHOS: 

A).-Preferencia en igualdad de circunstancias, para toda clase d& 
consesiones, empleos, cargos o comisiones de carácter municipal. 

8).-En su caso votar y ser votado para los cargos de carácter po­
pular de carácter municipal, estatal y federal. 

C).-lmpugnar en su caso, las decisiones del Ayuntamiento o del 
Presidente Municipal, conforme lo· dispongan las normas legales. 

D).-Presentar proyectos de iniciativa ante el Ayuntamiento, sobre 
reglamentos de carácter municipal. 

E).-Utlllzar, con sujeción a los reglamentos, los servicios público~ 
municipales e instalaciones destinadas a éstos. 

ll.-OBLIGACl9NES: 

A).-lnscribirse ~n los padrones que determinen las Leyes y Regla­
mentos Federales, Estatales y Municipales. 

B),-Respetar y obedecer a las Aut.orldades Jurídicamente consti­
tuidas y cumplir las Leyes, los Reglamentos y disposiciones legalmen­
te expedidas. 

C).-Cubrir oportunamente sus obligaciones fiscales. 

D).-Desempel'lar las funciones declaradas obligatorias por las Le­
yes Federales, Estatales y Municipales. 

E).-Atender a los llamados que les haga el H. Ayuntamiento Mu­
nicipal, ya sea mediante escrito o cualquier otro medio. 

F).-Procurar la conservación y mejoramiento de los Servicios 
Públicos. 

G).-Proporcionar sin demora y con veracidad los informes y da- . 
tos estadlsticos o de otro género, que le soliciten las autoridades 
competentes. 

H).-Observar en todos sus actos respecto a la vida, a la dignidad 
humana y a las buenas costumbres. 

!).-Colaborar con las autoridades en la prevención y mejoramien­
to de la salud pública y del medio ambiente. 

J).-Participar con las autoridades Municipales en los trabajos y cam­
pañas tendientes a mejorar las condiciones ecológicas, tales como 
Forestación, Reforestación, Establecimientos de zonas verdes, Par­
ques y Desarrollos Agropecuarios. 

K).-Cooperar conforme a derecho, en la realización de Obras de Be­
neficio Colectivo, de acuerdo con el Reglamento Expedido. 

L).-Avisar los cambios de domicilio. 

M).-Aceptar los cargos para formar parte de los Consejos de Cola­
boráción Municipal. 

Nl -Desempena't los cargos de Elección Popular Municipal. 

N).-Todas las que les Impongan las leyes y Reglamentos Federales, 
Estatales y Municipales. 

1.-Ausencla Legal. 

11.-Manifestación expresa de residir en otro lugar. 

111.-Ausencia por más de 6 meses del Territorio Municipal. 

La declaración de pérdida de la vecindad, será hecha por el Ayun­
tamiento, asentándolo en el libro de registros correspondiente. 

1ütTICULO 16.-EI Ayuntamiento queda facultado para organizar 
a los vecinos en consejos de colaboración o en las formas que deter­
m' e !a Ley Orgánica Municipal. 

ARTICULO 17.-Los padres y tutores, o las personas que por cual­
. quier otro concepto ostenten la representación de menores, tendrán 
obligación de enviarlos, si se encuentran en edad escolar, a ·1as es­
cuelas de instrucción primaria, cuidando de que asistan a las mismas. 

CAPITULO 11 

DE LOS HAB!TANTES 

ARTICUL0.18.-Son habitantes del Municipio las personasflsicas 
y morales que temporal o definitivamente establezcan su domicilio 
en el territorio Municipal, se consideran también como tales a los que 
tengan intereses económicos en él mismo. 

ARTICULO 19'.-Los habitantes que tengan nacionalidad diferente 
a la mexicana, deberán Inscribirse en el Padrón de Extranjería del 
Municipio. 

ARTICULO 20.-Los habitantes podrán utilizar, con sujeción a las 
Leyes y Reglamentos, las instalaciones y servicios públicos 
municipales. 

ARTICULO 22.-Los habitantes quedarán sujetos a las obligacio­
nes que deriven del pre~ente Bando y que serán los mismos que tie­
nen los vecinos, cuando-se encuentren colocados en la misma situa­
ción de éstos. 

ARTICULO 23.-Todo extranjero que llegue al Municipio con el áni­
mo de radicarse en él, deberá acreditar ante la autoridad municipal 
su legal ingreso y estancia en el país, con los conductos oficiales 
respectivos. 

CAPITULO 111 

DE LA PERDIDA DE LA VECINDAD 

ARTICULO 24.-Los vecinos del Municipios pierden ese carácter 
en los siguientes casos: 

1.-Por renuncia expresa ante la autoridad municipal. 

11.-Por desempel'lar cargos de elección popular de carácter muni· 
cipal, en otro Municipio distinto al de su vecindad. 

111.-Por el cambio de su domicilio fuera del territorio municipal, 
si excede de seis meses. 

IV.-Si pierde su carácter de nacional o de ciudadano del Estado 
de Hidalgo. 

ARTICULO 25.-Para los efectos del Articulo que antecede el Ayun­
tamiento del Municipio hará la anotación respectiva en los Padrones 
Municipales. 

ARTICULO 26.-EI Ayuntamiento hará del conocimiento de las Auto­
ridades correspondientes, las circunstancias mencionadas en el Art. 
24, de este mismo ordenamiento para los efectos electorales 
municipales. 

TITULO CUARTO 

DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES 

CAPJ'fULO 1 

DE LA DETERMINACIONI DE LOS SERVICIOS PU13LICOS 

ARTICULO 27.-EI Ayuntamiento prestará los servicios municipales. 

ARTICULO 28.-Son servicios municipales y se consideran comc-
tales los siguientes: 

!.-Rastros 

11.-Mercados. 

lll.-Saneamien110 de los centros de población, vlas y lugares pú· 
blicos y de uso común, como son: limpieza y recolección, asl como· 
transporte y destino de residuos. 

IV.-EI estacionamiento para vehlculos. 

V.-La seguridad y vigilancia de la moralidad pública. 

Vl.-Fomento y conservación de áreas verdes, áreas recreativas y 
deportivas y 
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VIL-Panteones o cementerios. 

ARTICULO 29.-El Ayuntamiento organizará y reglamentará la ad­
ministración, funcionamiento y explotación en su caso, de los servi­
cios públicos. 

ARTICULO 30.-La pr~stación de cada servicio público municipal, 
será realizada por el órgano municipal que determine el Ayuntamien­
to o el reglamento respectivo. 

CAPITULO 11 

DE LA CREACION, ORGANIZACION, MODIFICACION Y SUPRESION 

DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

ARTICULO 31.-La creación de un nuevo servicio público requiere 
de la declaración por parte del Ayuntamiento de ser una actividad de 
beneficio colectivo o de interés social para su ihcluslón en el capítu­
lo 1 de este título o reglamento respectivo. 

ARTICULO 32.-Cuando la creación de un nuevo servicio público 
constituya una reglamentación administrativa a la actividad de los 
particulares, deberá ser aprobada por cinco miembros del Ayuntamien· 
to. El Ayuntamiento determinará si la prestación del nuevo servicio 
público es exclusiva de los órganos municipales, o podrá 
concesionarse. 

ARTICULO 33.-Los servicios públicos en todo caso, deben pres­
tarse en forma contrnua, regular y uniforme. 

ARTICULO 34.-La organizalcón y funcionamiento de los servicios 
públicos municipales se sujetará a lo dispuesto por el Ayuntamiento 
o por su reglamento respectivo, a efecto de hacer su prestación más 
expédita y eficaz. 

ARTICULO 35.-Las normas reglamentarias para la prestación de 
los servicios públicos municipales podrán modificarse cuando el in· 
terés general así lo Imponga o cuando así lo determine el 
Ayuntamiento. 

ARTICULO 36.-Cuando desaparezca 1a necesidad pública que mo­
tivó el servicio, el Ayuntamiento podrá suprimirlo. 

ARTICULO 37.-Cuando el Ayuntamiento haya determinado la su­
presión de un servicio público municipal y este haya sido prestado 
por un particular, los bienes destinados a la prestación del servicio 
podrán pasar a formar parte del patrimonio municipal, cuando el Ayun­
tamiento así lo determine y mediante er pago de los mismos. 

ARTICULO 38.-Quedan exceptuados de lo dispuesto por el Artf· 
culo anterior, los bienes propiedad del concesionario, que por su na­
turaleza no estén incorporados de manera directa al propio servicio. 

Cuando los bienes destinados a ta prestación del servicio pÚbllco 
hayan sido donados o legados por particulares, a favor del Munici· 
pío, el Ayuntamiento determinará el fin a que deban destinarse éstos. 

ARTICULO 39.-La actividad de particulares que entrañe un servi­
cio público, reglamentada por el Municipio. 

CAPITULO 111 

DEL FUNCIONAMIENTO Y ORGANIZACION 

ARTICULO 40.-Los servicios públicos deberán prestarse: 

1.-Por el Municipio. 

11.-Por el ·Municipio y particulares conceslonados. y 

111.-Por el Municipio y el Estado. 

ARTICULO 41.-La prestación de los servicios públicos municipa­
les por particulares, requiere de concesión del Ayuntamiento. 

ARTICULO 42.-En la prestación de los servicios públicos munici· 
pales, la que concurra del Municipio con particulares, el Ayuntamiento 
tendrá a su cargo la organización y dirección del mismo. 

ARTICULO 43.-La concesión de un servicio público municipal a 
tos particulares, no cambia su naturaleza jurldica, en consecuencia, 
su funcionamiento deberá satisfacer las necesidades públicas o de 
interés social que sean su objeto. 

ARTICULO 44.-EI Ayuntamiento en beneficio de la colectividad, 
puede en cualquier momento, modificar el funcionamiento del servi­
cio, o darle las modalidades que se requieran. 

ARTICULO 45.-Los servicios públicos estarán sujetos para su pres· 
tación a la aprobación de tarifas por el Ayuntamiento, con base en 
las siguientes reglas: 

1.-Las tarifas se formularán y aplicarán con base en un tratamien­
to igual, en igualdad de circunstancias. 

11.-Las tarifas estarán en vigor durante el periodo que la conce­
sión del acuerdo dé aprobación del Ayuntamiento. 

111.-Las tarifas entrarán en vigor 30 días después de la publicación 
del acuerdo de aprobación del Ayuntamiento. 

IV.-Los concesionarios estarán obligados a aplicar las tarifas sin 
variación alguna. 

ARTICULO 46.-Las autoridades municipales intervendrán el ser­
vicio conceslonado, con cargo al concesionario, cuando asl lo requiera 
el interés general o el beneficio colectivo. 

ARTICULO 47.-Las condiciones o cláusulas de la concesión po­
drán ser modificadas por el Ayuntamiento, cuando el interés general 
lo requiera en forma evidente, previa audiencia del Interesado. 

ARTICULO 48.-EI concesionario deberá hacer del conocimiento 
del Ayuntamiento, los horarios a que se sujetará la prestación del ser· 
vicio público, los que podrán ser aprobados o modificados por la auto­
ridad municipal para que garantice las regularidades y eficacia del 
servicio. 

ARTICULO 49.-Cuando por 1á naturaleza del servicio conceslona· 
do, se haga necesaria la fijación de una ruta, el Ayuntamiento la apli· 
cará oyendo el parecer de los Consejos de Colaboración Municipal 
Interesados. 

ARTICULO 50.-EI concesionario de un servicio público municipal 
será responsable de los danos y perjuicios que cauce la prestación 
del servicio público concensionado. 

ARTICULO 51.-La prestación lntermunicipal o en coordinación con 
el Estado, de un servicio público, requiere del acuerdo del Ayuntam!en· 
to para aprobar el convenio e intervención de la Legislatura, sancio­
nando dicho acto. 

ARTICULO 52.-Las empresas, sociedades o cualquier persona mo· 
ral encargada de la prestación de un servicio público, se regirán en 
cuanto a su funcionamiento a lo que determinen las leyes que les per· 
mita su creación, y en cuanto a los actos que realicen en cumplimiento 
de la concesión que les ha sido otorgada, serán regidas por las dis· 
posiciones contenidas en la propia concesión, y en las normas admi· 
nistratlvas que el propio Ayuntamiento determine. 

CAPITULO IV 

DIRECCION DE REGLAMENTOS IMPUESTOS E. Y O. PUBLICAS 

ARTICULO 53.-EI Departamento Municipal de Obras Públicas ten· 
drá las siguientes atribuciones y obligaciones. 

A).-Planear y llevar a efecto las determinaciones del Ayuntamiento. 

8).-La formulación del Plano Regulador de la Ciudad de Apan y apli· 
cación de las normas que ~e éste derive. 

C).-La creación, localización, rectificación y prolongación, asl co­
mo la ampliación y mejoramiento de centros urbanos y de población; 
vlas públicas y de comunicación, plazas, jardines, parques, campos 
deportivos, estudios, estacionamiento de vehículos y demás lugares 
públicos de jurisdicción municipal. 

ARTICULO 54.-También estará a cargo del Departamento Muni· 
clpal de Obras Públicas, la expedición de lice1v - para: 

A).-La Instalación de anuncios de cualquier clase sobre la vía públi· 
ca y aquéllas que por su naturaleza vengan afectar los intere· 
ses generales de la población. 

B).-La ocupación de las vlas públicas, con motivo de la realización 
de construcciones o cualquier otro uso diverso. 

C).-La atención de roturas o reparación de pavimentos en las vlas 
públicas. 

ARTICULO 55.-También corresponde al mismo Departamento de 
Obras Públicas, la expedición de: 

A).-Alineamiento de los predios y construcciones. 

--· ----- -
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B).-Los números oficiales para cada predio. 

C).-Los demás actos que les sean facult~dos por la ley o les sean 
encomendados por las Autoridades Estatales. 

ARTICULO 56.-EI departamento municipal de Obras Públicas, se 
encargará: 

A).-De la Inspección y supervisión de las construcciones de obras 
públicas y privadas, con objeto de comprobar que se está cumplien-

. do con los requisitos que exige la ley. 

B).-De la elaboración, estudios, programas económicos y formula­
ción de presupuestos para la ejecución de obras públicas, que se pro­
ponga realizar el Ayuntamiento. 

• C).-De la recepción de las obras realizadas por el Gobierno del Es--
lado y que deban ser entregadas al Municipio. 

D).-De los demás actos que le encargue el propio Ayuntamiento. 

ARTICULO 57.-EI Ayuntamiento, por conducto del Departamento 
Municipal de obras Públicas, tendrá facultades para bardear con su 
patrimonio, los lotes que se encuentren baldfos o vacantes dentro del 
municipio, para evitar que éstos sean invadidos u ocupados por per­
sonas sin derecho a ello, pudiendo la propia autoridad, establecer vi­
veros o trincheras sanitarias y reintegrarlos a su propietario debida­
mente acreditado cuando éste pague la inversión que llevó al efecto 
el Ayuntamiento. · 

ARTICULO 58.-Es facultad del Presidente Municipal, mandar ins­
peccionar por medio del Departamento Municipal de Obras Públicas, 
de oficio mediante denuncia o por intervención directa de esta últí­
ma dependencia, los edlficlios que por sus condiciones de estabili­
dad constituyen un peligro para quienes habitan el mismo o de otras 
personas. La autoridad prevendrá al propietario o encargado del In­
mueble de que se trate, para proceder a la reparación o demolición 
en su caso de lo construido, dentro del plazo que se determine dán­
dole oportunidad al interesado a que disponga lo que a sus Intereses 
convenga, vencido el plazo, si no hubiese oposición, se dictarán las 
medidas que procedan para llevar a cabo la determinación conducente. 

ARTICULO 59.-Para los efectos de este Bando, se entiende por 
vía pública, todo terreno de dominio público o de uso común, que por 
disposición de la autoridad o por. razones del servicio, se destine al 
libre tránsito, o que de hecho éste ya esté destinado a ese uso públi­
co en forma habitual. 

ARTICULO 60.-Para ocupar la vía en cualquier forma, se requiere 
permiso o autorización de la Presidencia Municipal, sin que ello se 
constituya a favor del beneficiario derechos reales, ni otorgamiento· 
a su favor de alguna acción sobre aquélla. 

ARTICULO 61.-Los permisos o autorizaciones expresados, serán 
temporales, sin perjuicio del orden público y podrán ser cancelados 
cuando exista una causa justificada a juicio de la autoridad que lo 
haya expedido. 

ARTICULO 62.-EI que obtenga permiso o autorización para usar 
u ocupar la vía pública o sus anexos, tendrá la obligación de propor- · 
clonar al Departamento Municipal de Obras Públicas, un plano deta­
llado de localización de las Instalaciones y obras que pretendan eje­
cutar o t)ayan realizado. 

ARTICULO 63.-Aprobado un fraccionamiento, de acuerdo con las 
disposiciones legales relativas, los inmuebles que en el plano oficial 
aparezcan como destinados a vías públicas, al uso común o a algún 
servicio público, pasarán de inmediato o dominio municipal. 

ARTICULO 64.-Toda clase de excavaciones,. roturas de pavimen· 
tos y demás obras que se realicen en vías públicas, no podrán ejecu· 
tarse sin la correspondiente licencia que expida la Presidencia Muni· 
cipal, y el costo de los trabajos que se realicen por este motivo, se· 
rán por cuenta de la persona que los motive, pudiendo en su caso, 
la autoridad exigir fianza o depósito que garantice el costo de las 
obras. 

En caso de ordenarse los trabajos en las vías públicas, por otra auto· 
rldad competente, las obras se ha'rán con conocimiento del Departa· 
mento Municipal de Obras Públicas, quien tendrá obligaclón de evi· 
tar que las obras queden Inconclusas. 

ARTICULO 65.-Toda persona flslca o moral, que pretenda reali· 
zar obras de urbanización, pavimentación y demás, obras conexas, 

------·-·-·-------·~--____ ,,, _______ -'--------

deberá recabar la autorización correspondiente del Departamento Mu­
nicipal de Obras Públicas y pagar los derechos correspondientes. 

ARTICULO 66.-EI Departamento Municipal de Obras Públicas ejer­
cerá vigilancia en la construcción o reparación de edificios, pudien­
do en su caso, ordenar la suspensión de las obras cuando a su juicio 
est1me que no se está cumpliendo con las disposiciones correspon­
dientes, independientemente de la multa a que se haga acreedor, el 
propietario, poseedor o constructor. 

ARTICULO 67.-La nomenclatura oficial, fija la denominación de 
las vfas públicas, parques, jardines y plazas, numeración de los pre­
dios del Municipio. El Departamento Municipal de Obras Públicas, pre­
via solicitud, sel'lalará para cada predio de propiedad privada o públi­
ca, el número que corresponda a la entrada del mismo, que tenga fren­
te a la vía pública. El número oficial deberá ser colocado en parte vi­
sible de la entrada de la casa o predio y tener características que lo 
hagan claramente legible a 20 metros de distancia. El Departamento 
Municipal de Obras Públicas, cuando ordene el cambio de número 
oficial, notificará ai propietario para que se obligue a colocar el nue­
vo número, dentro del plazo que se le Indique, pudiendo conservar el 
anterior 90 días más, a partir de la notificación. 

ARTICULO 68.-Los gastos que revista la colocación de número 
oficial, serán a cargo del propietario del inmueble. 

CAPITULO V 

INSTITUCIONES PARTICULARES QUE PRESTAN 

UNA UTILIDAD PUBLICA 

ARTICULO 69.-Las autoridades municipales podrán satisfacer ne­
cesidades públicas por sf mismas o contando con la cooperación de 
los particulares. 

ARTICULO 70.-Se considerará como Institución de beneficencia 
pública, cuando preste una utilidad o satisfacción de necesidad co­
lectiva municipal. 

Las instituciones de beneficencia pública, creadas por particula· 
res, deberán satisfacer sus necesidades. con recursos y medios 
propios. 

ARTICULO 71.-EI reconocimiento municipal que se realice a es­
tas instituciones de beneficencia pública, no les dará personalidad 
jurídica de derecho público, ni su personal tendrá la calidad de em­
pleados municipales. 

ARTICULO 72.-Las iostituciones de beneficencia pública podrán 
en su caso, recibir la ayuda del Municipio, en aquellos casos que así 
lo determine el Ayuntamiento. 

ARTICULO 73.-Las institucioines de beneficencia pública, están 
bajo control y supervisión de las autoridades municipales, en los ca­
sos que lo petermine el Ayuntamiento, cuando el Municipio preste la 
ayuda correspondiente. 

TITULO QUINTO 

DE LA ACTIVIDAD DE LOS PARTICULARES 

CAPITULO 1 

PERMISOS Y LICENCIAS 

ARTICULO 74.-Para el ejercicio de cualquier actividad comercial, 
industrial y la presentación de espectáculos, se requiere de la autori· 
zación del Ayuntamieñto, la que no puede transmitirse o cederse sin 
aprobación expresa de éste y previo pago de derechos 
correspondientes. 

ARTICULO 75.-EI Ayuntamiento no concederá nuevas licencias o 
permisos para el funcionamiento de bares, cantinas ni pulquerías. 

ARTICULO 76.-La autorización, licencia o permiso para el ejerci­
cio de las actividades a que se refiere este capitulo, deberé ser ex­
tendida por escrito, en que se exprese la fecha en que se expide. el 
tiempo de vigencia, el giro autorizado, ubicación y obligaciones que 
deberá cumplir el beneficiario, así como las causas o motivos por el 
que puede dejarse sin efecto. 

ARTICULO 77.-EI ejercicio de fas actividades a que se refiere es­
te capítulo, se sujetará a los horarios, tantas y demás condlclones 
determinadas por este Bando, sus Reglamentos y el Ayuntamiento. 
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ARTICULO 78.-La actividad de los particulares en forma distinta 
a la prevista requiere de permiso expreso del Ayuntamiento y éste, 
sólo podrá otorgarlo cuando sea evidente el interés general. 

ARTICULO 79.-Los particulares no podrán realizar una actividad 
comercial o mercantil distinta a la autorizada· en la licencia 
correspondiente. 

CAPITULO 11 

DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

ABIERTOS AL PUBLICO 

ARTICULO 80.-Las personas físicas o morales, no podrán en el 
ejercicio de sus actividades comerciales, industriales o profesiona· 
les, invadir o estorbar en cualquier forma lós bienes del dominio o 
uso público del Municipio. 

ARTICULO 81.-EI anuncio de las actividades a que se refiere el 
Artículo que antecede, así como lo relacionado con las mismas, se 
permitirá en el lugar, con las características y dimensiones que de­
termine el Ayuntamiento, y en ningún caso deberán invadir la vla pú­
b:ica, contaminar el ambiente, fijarse en las azoteas de las edifica­
ciones o. inscribirse en idioma extranjero. 

Sólo podrá permitirse la escritura en idioma extranjero, en el anun­
cio de empresas o marca de productos de prestigio Internacional. 

REGLAMENTO 

DE LOS HORARIOS DE COMERCIO DE TODA CLASE 
DE ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIO PUBLICO EN EL MUNICIPIO 

DE APAN, ESTADO DE HIDALGO 

CAPITULO 111 

DE LOS COMERCIANTES 

ARTICULO 82.-Se considera mercado público, el lugar o local sea 
o no propiedad del Ayuntamiento donde concurra una.diversidad de 
comerciantes y consumidores en libre competencia, cuya oferta y de­
manda se refiere principalmente a los artículos de primera necesidad. 

ARTICULO 83.-Se considerarán comerciantes tiangulstas, los que 
ejerzan el comercio de un día y lugar determinado, y cumpliendo con 
los requisitos del reglamento en vigor, que establece el ejercicio de 
su trabajo en el lugar determinado para este fin. 

ARTICULO 84.-Para el funcionamiento de los tianguis, deberán 
contar con la autorización previa del H. Ayuntamiento a fin de que 
al aprobarse éste, se tome en cuenta que no se cause perjuicio al r-0-

merciante establecido en forma permanente. 

ARTICULO 85.-Los comerciantes permanentes, temporales, am­
bulantes o tianguistas, para ejercer el comercio, requieren de licen· 
cia previa de la Tesorería Municipal. 

ARTICULO 86.-Los comerciantes pernianentes que deseen cam­
biar el domicilio de su giro comercial deberán solicitarlo por escrito 
ante la Tesorería Municipal, la que después de llevar a cabo el estu­
dio procedente, se resolverá lo conducente en relación con aquello. 

ARTICULO 87.-EI establecimiento de nuevos mercados públicos 
y la ampliación de los existentes requiere la autorización previa y ex­
presa de la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 88.-No se podrá instalar puestos fijos o semlfijos en 
zonas de circulación de vehiculos no podrán obstaculizarse los pa­
sos autorizados para peatones. La autoridad municipal tendrá la fa­
cultad de ordenar· el cambio de puestos fijos o semifijos que no res­
peten esta disposición, utilizando los medios adecuados para ello, 
inclusive el uso de la fuerza pública. 

ARTICULO 89.-Queda prohibido el traspaso de puestos fijos y se­
mifijos de los mercados públicos, sin la previa autorización de la Pre­
sidencia Municipal, se requiere autorización previa para que todos los 
comerciantes que cor.curran a los mercados públicos cambien de gi­
ro cuando así lo soliciten. 

ARTICULO 90.-Los espectáculos y diversiones públicos, deberán 
presentarse en locales que ofrezcan seguridad, sin vender mayor nú­
mero de localidades de las que permite éste y con tarifas y progra· 
mas previamente autorizados por el ayuntamiento. 

ARTICULO 91.-Los espectáculos y diversiones públicos, podrán 
ser suspendidos cuando a juicio del Ayuntamiento se lesione los in· 
tereses de la colectividad o se dañe la moral pública. 

1 -Én el caso de espectáculos "solo para adultos" Y que se pre­
se~ten en horario nocturno deberá concederse un permiso especial 
por la Presidencia Municipal con la estricta prohibición de entrad~ 
á menores de edad y así mismo prohibida la propaganda pornográfi­
ca exhibida al público. 

11.-Reglamentar la entrada a espectáculos de acuerdo a la 
clasificiación. 

A).-Toda persona 

B).-Adolescentes y adultos 

C).-Sólo adultos 

ARTICULO 92.-Toda actividad comercial se desarrolle dentro del 
territorio del Municipio, se sujetará al horario que le sea asignado por 
la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 93.-Los comerciantes que vendan artículos de prime­
ra necesidad y además vinos o licores en botellas cerradas, podrán 
utilizar el horario establecido para su giro especifico, sujetando la ven­
ta de vinos 0 licores en botella cerada al horario establecido a este giro. 

ARTICULO 94.-EI Ayuntamiento esta facultado para ordenar a los 
órganos municipales el control, inspección y fiscalización de las ac­
tividades comerciales que realicen los particualres. 

ARTICULO 95.-son días de cierre obligatorio: 1 de Enero, 5 de 
Febrero, 21 de Marzo, 1 de Mayo, 16 de Septiembre, 20 de Noviembre, 
25 de Diciembre y las fechas en que se efectúen el Informe del Presi­
dente de la República, Informe del Gobernador del Estado, Informe 
del Presidente Municipal Constitucional, y asl mismo fechas en que 
se realicen elecciones para Presidente de la República, Gobernador, 
Diputados Federales y Locales, así como los Ayuntamientos. 

ARTICULO 96.;--Sin perjuicio de los horarios, el Ayuntamiento po; 
drá ordenar por lo que respecta a boticas y farmacias, se organicen 
en turnos para atorgar un servicio eficiente, durante las 24 horas Y 
con facultad expresa de la propia autoridad, de ordenar su clausura 
para el caso de que no cumpla con esos horarios, aquellas. 

ARTICULO 97.-la violación de cualquier de las disposiciones es· 
tablecidas con anterioridad, serán sancio.nadas con multa y en caso 
de reincidencia, será motivo de la clausura provisional y en su caso, 
la definitiva. 

ARTICULO 98.-Lcs establecimientos comerciales y de servicio pú· 
blico en el Municipio de Apan, deberán estar autorizados por la Teso­
rería Municipal. 

ARTICULO 99.-Salvo las excepciones que se establezcan en los 
Artículos siguientes, los establecimientos comerciales en el Munlcl· 
pio de Apan, se abrirán al público de las 8 a las 21 horas. 

ARTICULO 100.-Para los mercados públicos y puestos semifijos 
y comerciantes ambulantes, el horario será de 7 a las 22 horas. 

1.-Agencias de inhumaciones y gasolinerías las 24 hrs. 

11.-Abarrotes, tiendas mayoreo y menudeo, de 7 a las 21 horas. 

111.-Almacenes de víveres y ventas por mayoreo de las 8 a las 20 
horas. 

IV.-Bancos sujetos a horarios fijados por la Comisión Bancaria. 

V.-Bal\os públicos, días ordinarios, de las 5 a las 21 horas, domin­
gos y días festivos, de las 7 a las 19 horas. 

Vl.-Biilares, de las 10 a las 22 horas, incluyendo sábados y domin­
gos, (a excepción de los que tengan cantina la cuál permanecerá en 
servicio hasta las 24 horas), así mismo queda prohibida la entrada a 
menores de edad, incluy.endo sábados y dom; os. 

VIL-Cajones de ropa, boneterías, novedades, artlculos deportivos, 
armerlas, cristalerías, mercaderías, cederías, jarcierías, y sombrare· 
rías, de 7 a las 21 horas. 

Vlll.-A las cantinas se les autoriza vender todos los días del año, 
excepto los que se mencionen en Artículos posteriores, con un hora­
rio de las 10 de la mal\ana a las 24: horas., queda prohibida la presen­
cia de mujeres con actividad de maseras así como la presencia de 
mujeres con actividad de meretriz. 

IX.-Pulquerías, se les autoriza vender todos los días del ano, ex­
cepto los que se mencionen en Artlculos posteriores con un horario 
de 10 de la maliana a 20 horas. 
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X.-Centros nocturnos funcionarán de las 21 horas a las 4 A.M. sien­
do prohibida la entrada a menores de edad, uniformados y armados. 
Queda prohibido el permiso para ejercer la actividad de meretriz a to­
da aquella mujer que no haya pasado a revisión médica. 

Aquella mujer que intervenga en espectáculos dentro de los cen­
tros nocturnos deberá pasar revisión médica. 

Xl.-Las Discoteques se les autoriza dar servicio los días viernes, 
sábado y domingos de 18 a 24 horas; en caso de no sujetarse a este 
horario serán acreedores a una sanción administrativa, en cas de rein­
cidencia provisional o en su caso definitiva; asimismo queda prohi­
bida la venta de bebidas embriagantes, queda prohibida la entrada 
en estado de ebriedad y queda prohibida la realización y presenta­
ción de espectáculos dentro de las discoteques, que atenten contra 
la moral pública. 

Xll.-Vinaterias de las 8 a las 21 horas, prohibir la venta de bebi· 
das alcohólicas a menores de edad. 

Xlll.-Carnicerías, incluyendo las que se encuentran en el interior 
de los mercados, tortíllerías, carbonerías, expendio de masa y petró­
leo de las 7 a las 17 horas. 

XIV.-Fondas de las 7 a las 21 horas. 

XV.-Lecherías y panaderías de las 6 a las 21 horas. 

XVl.-Dulcerías de las 9 a las 21 horas. 

XVll.-Ferreterías, tlapalerías, expendio de materiales para cons­
trucción; material eléctrico, compra y venta de llantas, de las 8 a las 
21 horas. 

Prohibir la venta de segmentos y solventes orgánicos (Cemento, thi­
ner, aguarrás etc.) a menores de edad. 

XVlll.-Madererías, de las 8 a las 18 horas. 

XIX.-Fruterías, recaudarlas, misceláneas, tendajones y similares, 
de las 6:30 a las 21 horas. . . . 

XX.-Mueblerías, zapatarias, perfumerías, relojerías, joyerías. car­
pinterías, ebanisterías y radio técnicos de las 9 a las 21 horas. 

XXl.-Librerías y papelerías, de las 8 a las 21 horas. 

XXll.-Peluquerías y salones de belleza, de la 8 a las 22 horas, sá­
bados de las 8 a las 24 hrs. 

XXlll.-Refaccionarias de las 8 a las 21 hrs. 

XXIV.-Alquileres de bicicletas y·talleres de las mismas, de las 8 
a las 19 horas. 

XXV.-Tintorerías y planchadurías, de las 9 a las 21 horas, sába­
dos de las 8 a las 22 hrs. 

XXVl.-Molinos tostadores de café, que vendan al público por me-
nudeo, de las 9 a las 21 horas. 

XXVll.-Molinos para nixtamal, de las 6 a las 16 horas. 

XXVlll.-Restaurantes, de las 8 a las 23 horas. 

XXIX.-Loncherías y torterías, de las 8 a las 21 horas, excepto las 
que expendan bebidas alcohólicas. 

XXX.-Refresquerías y neverlas, de las 10 a las 21 horas. 

XXXl.-Bailes donde se cobre la entrada, deberán cubrir un impuesto 
a la Tesorería Municipal, por ese conducto quedando sujetos al hora­
rio que para el efecto fije la Presidencia Municipal. 

XXXll.-Agencias de automóviles de las 9 a las 19 horas. 

XXXlll.-lmprentas de las 8 a las 21 horas. 

XXXIV.-Fábrica de hielo y planta de envasamiento de agua purifi­
cada, de las 8 a las 20 hrs. 

XXXV.-Restaurant·bar, funcionará de las 10 a las 23 hrs. 

XXXVl.-Los establecimientos de máquinas electrónicas, tendfan 
un horario de 11 a 20 horas. 

ARTICULO 101.-EI Municipio de Apan, por conducto de la Teso· 
rerla podrá expedir licencias para permanecer abierto al público en 
hnras no comprendidas en los horarios autorizados por este reglamen· 
iv; a los establecimientros siguientes: loncherías que expendan be· 
bidas alcohólicas, cantinas, restaurantes y carnicerías; previa solicl-

i ':'estudio correspondiente así como el pago de impuestos, preci-

sando en la licencia especial pago de impuestos, horas extras con 
el tiempo autorizado como límite. En caso de violación a lo estipula­
do, se cancelará la licencia a juicio del C. Presidente Municipal. 

ARTICULO 102.-Tratándose de puestos fijos, semifijos en ferias, 
carruceles o cualquiera diversión pública, la Tesorería Municipal se­
rá la que otorgue las licencias, quedando a juicio el límite de tiempo 
y horas extras. 

ARTICULO 103.~Las boticas, farmacias y droguerías, estan obli­
gadas a prestar servicio nocturno, de acuerdo con la organización de 
turnos que fijen los propietarios representantes, o la Cámara Indus­
tria Farmaceútica, quienes formularán un calendario para conocimien­
to del público, el cuál se dará a conocer por conducto del Municipio. 

ARTICULO 104.-A la hora exacta fijada por este R_eglamento co­
mo límite para un comercio o establecimiento pueda estar abierto al 
público, deberán cerrar sus puertas bajo la pena de incurrir en 
infracción. 

ARTICULO 105.-En los meses de diciembre y enero durante las 
fiestas tradicionales; se permitirá el cierre de los negocios hasta las 
24 horas. 

ARTICULO 106.-EI C. Presidente Municipal, con aprobación de la 
H. Asamblea Municipal, queda facultado para fijar, revocar o fraccio­
nar el horario que corresponda a toda clase de establecimientos co­
merciales no previstos por este ordenamiento. 

ARTICULO 107.-Las infracciones al presente reglamento secas­
tigarán con multa de $50.00 a $500.00 según la importancia del nego­
cio, por cada minuto que se exceda el horario fijado por el presente 
reglamento. En caso de reincidencia, la Tesorería con acuerdo del C. 
Juez Municipal-calificará las infracciones. 

108.-En caso de falta de pago de una multa, se aplicará la LEY 
ECONOMICA COACTIVA, vigente. 

TITULO SEXTO 

DE LOS ORGANOS MUNICIPALES 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 109.-Las finalidades del Municipio serán cumplidas por 
los órganos que determinen las Leyes, este Bando y los reglamentos 
respectivos. • 

ARTICULO 110.-Los órganos municipales tendrán para la realiza. 
ción de sus funciones, las facultades y atribuciones que les otorguen 
las Leyes, este Bando y los reglamentos respectivos. 

ARTICULO 111.-EI Ayuntamiento es el órgano jerárquicamente su­
perior en el Municipio y tiene a su cargo las funciones de legislación 
y decisión en el aspecto administrativo. 

ARTICULO 112.-Las decisionés emanadas del Ayuntamiento, de­
berán ser cumplidas por el Presidente Municipal y demás órganos que 
determinen. 

ARTICULO 113.-EI Ayuntamiento, a través de las comisiones que 
dé a sus diferentes miembros, inspeccionará y vigilará el cumplimiento 
de las obligaciones que imponga a los órganos municipales, encar­
gados de cumplirlas y ejecutarlas. 

ARTICULO 114.-EI Ayuntamiento resolverá las cuestiones, de com­
petencia que se produzcan entre los diversos órganos municipales. 

ARTICULO 115.-La ejecución y administración, así como el cum­
plimiento de las demás funciones en el Municipio. estarán a cargo 
del Presidente Municipal y órganos que determinen las Leyes, este 
Bando y los reglamentos respectivos. 

CAPITULO 11 

DE LAS AUTORIDADES Y ORGANOS MUNICIPALES 

ARTICULO 116.-Son autoridades municipales las siguientes: 
;' 

!.-Ayuntamiento 

11.-Presidente Municipal 

111.-Síndico 

IV.-Regidores 
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ARTICULO 117.-Son Autoridades Auxiliares: 

1.-Juez Menor Municipal 

11.-Delegados Municipales 

111.-Jefes de Sección 

IV.-Jefes de Manzana 

ARTICULO 118.-Son funcionarios Municipales. 

!.-Secretario 

11.-Tesorero 

111.-Jefes de Departamento 

IV.-Juez Menor Municipal 

V.-Comandante 

Vl.-Jefe Tránsito Municipal 

Vll.-Juez Calificador 

ARTICULO 119.-Las facultades y obligaciones del Síndico Procu­
rador son las que estan contempladas en los artículos 146 Fracción 
1, 11, 111 y IV de la Constitución Política del Estado, así como las pre­
vistas en el Artículo Fracciones de la 1 a la XIV y 49 de la Ley Or· 
gánica Municipal. 

ARTICULO 120.-Las facultades y obligaciones de los regidores son 
tas ;:>revistas en el articulo 147, Fracciones de la 1ala111, de la consti· 
lu·~ión política del Estado de Hidalgo, y en el Artículo 51: Fracciones 
0e la 1 a la VI de la Ley Orgánica Municipal del mismo Estado. 

ARTICULO 121.-Las facultades y obligaciones de los funcionarios 
Municipales están contenidas en la Ley Orgánica Municipal vigente. 

ARTICULO 122.-Las Sesiones Ordinarias del Ayuntamiento, se ve· 
rificarán las Sesiones Extraordinarias, se verificarán para solucionar 
problemas urgentes. 

Las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, podrán ser públicas o 
secretas. 

En el primer caso, la convocatoria ser hará de conocimiento públi· 
co, dos días antes de celebrarse, por medio de un aviso en los estra· 
dos del Palacio. 

ARTICULO 123.-EI Ayuntamiento determinará cuando deba cele· 
brarse una Sesión Ordinaria o Extraordinaria de carácter solemne y 
el recinto en que deba celebrarse. 

ARTICULO 124.-Todas las sesiones del Ayuntamiento deberán rea· 
lizarse en el recinto oficial denominado "Salón del Pueblo" a excep· 
ción de aquellas que por su importancia, el propio Ayuntamiento de­
clare oficial otro recinto. 

CAPITULO 111 

DE LAS COMISIONES DE PLANEACION Y DESARROLLO 

ARTICULO 125.-Para planear y resolver las necesidades de la Ciu· 
dad de Apan, se establecerá un plan rector práctico, sólidamente eco­
nómico, que contenga las expresiones y aspiraciones de la comunidad. 

ARTICULO 126.-Además de ta Influencia hacia el progreso más 
conveniente, eficiente y económico, capaz de despertar el interés cí· 
vice en todas formas, hacia la devoción y lealtad de las instituciones 
forjada& er tos movimientos populares. 

ARTICULO 127.-A iniciativa de los vecinos de mayor calificación 
técnica en cada especialidad, o a Invitación del Ayuntamiento, se in· 
legrarán comisiones de planeación y desarrollo, para la elaboración 
de planes, programas, estudios, recomendaciones y cualquier otra ac· 
tividad similar que tienda a hacer más extenso el cumplimiento de 
los fines del Municipio. 

ARTICULO 128.-Las comisiones de Planeación y Desarrollo, son 
órganos auxiliares del Ayuntamiento en et cumplimiento de las fun· 
cienes siguientes: 

!.-Elaboración de planes y programas municipales. 

11. ·-La formulación de estudios para la administración municipal. 

111 -La formulación de estudios y recomendaciones respecto a la 
organización, funcionamiento y sistemas de explotación de los ser­
vicios públicos municipales. 

ARTICULO 129.-En el Municipio habrá las siguientes comisiones 
de Planeación y Desarrollo. 

1.-De protección del medio ambiente. 

11.-De planificación y zonificación urbana. 

111.-De seguridad. 

IV.-De fomento cultural. 

ARTICULO 130.-Las Comisiones de Planeación y Desarrollo se 
i~tegrarán po~ especialistas en cada ramo, y en su caso, por pr~fe· 
s1onales técnicos o representantes de las agrupaciones existentes 
en el Municipio. 

ARTICULO 131.-Para los efe9tos del Artículo que antecede las 
diferentes agrupaciones existentes en el Municipio, deberán s~lici· 
lar al Ayuntamiento su registro y su reconocimiento. 

ARTICULO 132.-Los miembros de las Comisiones de Planeación 
Y Desarrollo, tendrán las facultades y obligaciones que determine el 
Ayuntamiento o los reglamentos respectivos. 

. ARTICULO 133.-EI cargo de miembros de la Comisión de Planea­
c1ón Y Desarrollo, será de carácter honorífico y por tal motivo, gratuito. 

. ARTICULO 134.-EI Ayuntamiento aprobará y ejecutará planes ten­
dientes al ~omento de mejoramiento del medio ambiental, para lo cual, 
podrá realizar entre otros, los siguientes programas: 

!.-Campaña contra el ruido. 

11.-Campaña de Saneamiento Ambiental, y 

111.-Las que juzgue convenientes para el bienestar de la comunidad. 

ARTICULO 135.-En las campañas que lleven a cabo, el Ayuntamien· 
to podrá determinar las sanciones que considere pertinentes en con· 
Ira de los infractores, inclusive, hacer uso de la fuerza pública o me· 
diante afectación de bienes de particulares, hasta lograr que éstos 
se sujeten a las normas establecidas. 

TITULO SEPTIMO 

DE LAS VENTAS A DOMICILIO 

ARTICULO 136.-EI Ayuntamiento llevará un control preciso de los 
vendedores a domicilio. 

ARTICULO 137.-Todo vendedor a domicilio, deberá contar con la 
autorización del Ayuntamiento, para ejercer el comercio. 

ARTICULO 138.-EI vendedor a domicilio, deberá justificar que las 
mercancías que expende reúnen las características mínimas de 
calidad. 

ARTICULO 139.-Los comerciantes que realicen ventas a domici· 
lío en abonos o plazos, deberán justificar ante el Ayuntamiento que 
las operaciones que han o van a realizarse, no son fraudulentas en 
perjuicio de los adquirientes del producto. 

ARTICULO 140.-Se considera fraudulenta la operación realizada 
por un vendedor a domicilio que deje los productos en venta a plazos 
o abono, garantizando su paga con documento o docurnentos, que 
tengan un valor superior al doble de la mercancfa vendida. 

ARTICULO 141.-Cuando exista fraude o lesión en la venta de la 
mercancía, en la forma que determine el Articulo antericr, el Ayunta· 
miento por los conductos debidos, retirará la licencia otorgada al ven· 
dedor de que se trate, y en su caso, denunciará los hechos al Mi nis· 
terio Público para la persecución del ilícito penal correspondiente. 

ARTICULO 142.-Los vendedores a domicilio que realicen opera· 
ciones a plazos o abonos, tienen la obligación de empadronarse an· 
te el Ayuntamiento Municipal, a establecer domicilio en esta ciudad 
y a garantizar los daños y perjuicios que puedan ocasionar a terce· 
ros, al realizar sus operaciones. 

ARTICULO 143.-Cuando el vendedor ambulante o a domicilio ex· 
plote la suma ignorancia, notoria inexperiencia o extrema miseria del 
comprador, obteniendo un lucro excesivo, que sea evidentemente des· 
proporcionado a lo que él, por su parte se obliga, será sancionado 
por el Ayuntamiento, y una vez cancelada la autorización correspon· 
diente, se le obligará a que deje de ejercer el comercio en la ciudad 
durante cinco años consecutivos. 
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TITULO OCTAVO 

EDUCACION PUBLICA 
ARTICULO 144.-La oficina de Acción Educativa, tendrá las siguien· 

tes atribuciones y obligaciones: 

!.-Levantar oportunamente los Censos de los ninos en edad es· 
colar y de los adultos analfabetos. 

11.-Velar porque los padres, tutores o personas que por cualquier 
concepto se ostenten como representantes de los menores de edad 
escolar, cumplan con las obligaciones de inscribirlos en las escue· 
las de instrucción primaria y vigilar que asistan ininterrumpidamente 
a los centros ·escolares. 

111.-Promover con los padres, tutores o representantes de los me· 
nores en edad escolar que cooperen a conservar en buen estado los 
locales de los planteles de instrucción primaria, de parques, jardines 
y diversos existentes y gestionen la construcción de otros en lugares 
donde el Censo Escolar indique que son indispensables . 

IV.-Vigilar el funcionamiento de los Patronatos Escolares ya or· 
ganizados y fomentar el establecimiento de otros para impulsar la edu· 
cación en el Municipio. 

V.-Coordinarse con las autoridades escolares, estatales y fede· 
rales para fomentar el desarrollo de la educación primaria en el 
Municipio. 

Vl.-Ser el vínculo entre el Ayuntamiento y las diversas asociac10· 
nes de padres de familia, tanto de escuelas primarias, como de ense· 
ñanza media y superior, para lograr que los educandos del Municipio 
logren el mayor índice de superación que los convierta en ciudada· 
nos óptimos. 

VIL-Motivar a los estudiantes, en coordinación con las depénden· 
etas municipales y con las autoridades estatales, sobre la reforesta· 
ción del Municipio y sus beneficios. 

Vlll.-Fomentar la educación flsica, técnica, artística y artesanal. 

IX.-Promover el conqcimiento de los lugares turísticos del Muni· 
cipio, principalmente entre la población escolar. 

X.-Vigilar la organización de festejos de toda índole en los cen· 
tros escolares del Municipio, para que no se reálicen con fines 
lucrativos. 

XL-Promover entre los habitantes del Municipio, la cooperación 
necesaria para construir, reparar, ampliar y mejorar en forma adecuada 
los centros escolares. 

Xll.-Culdar que todos los centros educativos del Municipio, sean 
destinados exclusivamente para el fin que fueron creados . 

Xlll.-Difundir por los medios que están al alcance del Municipio, 
la Ley Federal de Educación. 

XIV.-Apoyar y cooperar ampliamente en el Plan Nacional de Edu· 
cación para Adultos. 

TITULO NOVENO 

GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO 1 

DE GOBERNACION MUNICIPAL 

ARTICULO 145.-Para efectos de las actividades de Gobernación 
Municipal, la Secretaría Municipal, será la dependencia que se encar­
gará de lo siguiente:. 

1.-Formular los proyectos de reformas al Bando y Reglamentos 
Municipales. 

11.-Proponer y ejecutar en su caso, las políticas generales tendien· 
tes a prevenir y corregir algunos fenómenos sociales, que dañen la 
:noralidad pública, como pueden ser la prostitución, la drogadicción, 
la vagancia, la mendicidad y en general aquellas conductas que de­
terioren la convivencia social. 

111.-Vigilar el cumplimiento del Bando Municipal y demás regla· 
mentos emanados del mismo, calificando las infracciones por faltas 
administrativas y aplicar las sanciones correspondientes, cuando sea 
facultado el Secretario para este efecto. 

IV.-Otorgar y cancelar las licencias y los permisos previstos en 
este Bando. en materia de comercio, diversiones y espectáculos pú­
: licos, cuando así sea facultado por el Ayuntmaiento. 

· V.-Administrar la Cárcel Preventiva Municipal. 

Vl.-Dirigir las actividades cívicas que se le encomienden. 

VIL-Planear la política administrativa cuando se les encomiende 
por el Ayuntamiento. 

Vlll.-Vigiiar que los-diversos organismos del Ayuntamiento, sigan 
la política establecida por él mismo, en concordancia con la que ha· 
ya determinado el Gobierno. 

IX.-Las demás atribuciones que le asigne el propio Ayuntamiento. 

CAPITULO 11 

DE LOS MENORES INFRACTORES 

ARTICl ILO 146.-En tanto no sea creada la Delegación Municipal 
del Consejo Tutelar para Menores Infractores, los menores que co­
metan actos antisociales, serán tratados de acuerdo con las dispos;. 
ciones de este Bando y sus reglamentos, los menores de 18 anos que 
cometan infracciones al Bando Municipal en ningún caso serán san· 
cionados económicamente o con detención carcelaria. 

ARTICULO 147.-Los menores que cometan actos antisociale<; 
equivalentes o delictivos, deberán canalizarse a·la Agencia del Minis· 
terio Público en un término no mayor de veinticuatro horas. El lugar 
de la retención de estos menores, será siempre distinto al destinado 
a los adultos. 

ARTICULO 148.-Se encuentra facultado el Ayuntamiento para lla 
mar a los padres, tutores, ascendentes o personas que tengan bajo 
su cuidado a los menores, que infrinjan el Bando Municipal, para con­
minarlos a que en lo sucesivo y bajo su responsabilidad, los propios 
menores no desacaten lo determinado por el propio Bando. 

CAPITULO 111 

DE LA OFICINA DE REGLAMENTOS 

ARTICULO 149.-Corresponde a este Departamento:. 

!.-Requerir a los propietarios, administradores o encargados de 
establecimiento comerciales, industriales o de servicios públicos, q~a 
acrediten tener en vigor la licencia de funcionamiento respectiva. en 
materia de comercio, industria, trabajos varios, diversiones públicas. 
comercio ambulante, vendedores a domicilio y en general todas aque­
llas actividades lucrativas, conforme a las disposiciones de este Bando 
y sus reglamentos. 

11.-Practicar visitas a los comercios en servicio de vigilancia, pa­
ra verificar que los establecimientos a que se refiere la fracción an!P· 
rior, vienen cumpliendo con los horarios, autorizaciones y condicio­
nes sanitarias y otras, que determinen leyes diversas. 

111.-Para los efectos de la fracción anterior, cumplirá con los 
siguientes: 

a).-Se levantará infracción en aquellos en que los negocios come­
tan violaciones a los preceptos de este Bando y sus reglamentos, 
acompanada de una acta en que se haga constar el motivo de la 
infracción. 

b).-Se entregarit el original del acta y de la boleta de la infracción 
al propietario, administrador o empleado del negocio quien en un plazo 
no mayor de 72 horas, deberá presentarse ante el Presidente Munici-
pal para que califique lil infracción. -

c).-Cuando hayan transcurrido las 72 horas a que se refiere el inci· 
so anterior, sin que el infractor se haya presentado, el Presidente Mu­
nicipal hará la calificación de la infracción de inmediato y ordenará 
se le haga conocer al interesado a la brevedad posible. 

Vl.-Realizar visitas de Inspección en los casos de solicitud de aper­
turas, traspasos, cambio de domicilio y otros, a las negociaciones co· 
merciales, industriales, diversiones públicas, comercio ambulante, ven· 
dadores a plazos o a domicilio, trabajos varios y otros. para compro­
bar la veracidad de los datos proporcionados en las solicitudes que 
hayan presentado ante el Ayuntamiento. o demás oficinas 
municipales. 

V.-Clausurar los negocios infractores, por las causas que señala 
el presente Bando, sus reglamentos o las leyes de la materia. 
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CAPITULO IV. 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION 
DE CREDITOS FISCALES 

ARTICULO 150.-EI Ayuntamiento, para hacer efectivos los crédi· 
tos fiscales a cambio de los causantes, podrá: 

l.- Iniciar el procedimiento administrativo de ejecución para hacer 
efectivo un crédito fiscal que establece el Código Fiscal del Estado 
de Hidalgo. 

11.-Seguir el procedimiento indicado que tiene establecido el Có· 
digo Fiscal del Estado de Hidalgo, para lo cual mediante esta dispo· 
sición, se da plena vigencia a lo que al respecto establece el Código 
de referencia y se tiene por reproducidos los preceptos conducentes. 

ARTICULO 151.-EI Ayuntamiento podrá celebrar concordatos con 
el Gobierno del Estado, para que éste, haga o pueda hacer efectivos 
los créditos fiscales a favor del Municipio, mediante la aplicación de 
las leyes fiscales de la entidad. 

CAPITULO V 

DE LA POLICIA MUNICIPAL 

ARTICULO 152.-En el Municipio de Apan, la vigilancia y seguri· 
dad pública y la protección de las personas y bienes, estará a cargo 
del Cuerpo de Policia Municipal, cuya jefatura corresponde al C. Pre· 
sidente del H. Ayuntamiento, estando encomendado su mandato di· 
recto al C. Comandante, Jefe del Cuerpo, cuya designación y remo· 
ción se hará en los términos expuestos en la Ley Orgánica Municipal. 

ARTICULO 153.-El Cuerpo de Policía Municipal, tendrá como fi· 
nalidad primordial entre otros, el aseguramiento del orden público y 
la garantía de la integridad de las personas, dentro de la ciudad. 

ARTICULO 154.-Para alcanzar los fines que se precisan en el Ar· 
ticulo anterior, se requiere ineludiblemente la regulación de ciertas 
actividades a que se dediquen los habitantes de la población. 

ARTICULO 155.-Cualquier transgresión al orden público o a lamo­
ral, que presuponga el ataque a la integridad física o moral de las per­
sonas de Apan y que se lleven a cabo por un individuo o un grupo 
de ellos, será objeto de sanción administrativa. 

ARTICULO 156.-La Policía Municipal vigilará que no transgredan 
las normas morales que constituyen faltas administrativas y ataques 
a las vías y lugares públicos, y corresponderá a la Presidencia Muni· 
cipal, determinar la sanción cometida, previniendo y evitando la alte· 
ración o peligro en que se ponga el orden público. 

ARTICULO 157.-En el orden público se protegerán la seguridad 
de las personas en forma generalizada, el civismo, la salubridad y el 
ornato público, la propiedad, el bienestar colectivo; y dentro de la in· 
tegridad de las personas la tranquilidad de la familia, su moralidad. 

ARTICULO 158.-Las faltas que deriven de las transgresiones a las 
disposiciones que anteceden, constituyen faltas de policía. 

ARTICULO 159.-Se considerará además como falta de policia, la 
acción u omisión individual o de grupo, que se realice en un lugar pú· 
blico o cuyos efectos se manifiesten en él, que altere o ponga en pe­
ligro el orden público o la integridad de las personas en su seguri· 
dad, tranquilidad o ataques a las propiedades de orden público o 
privadas. 

ARTICULO 160.-Constituyen faltas a la seguridad general de la 
población y se sancionarán administrativamente con multa de cien 
pesos o arresto hasta de 36 horas, las siguientes:. 

1.-Disparar arma de fuego para provocar escándalos. 

11.-Causar falsas alarmas, lanzar voces o tomar actitud incitante 
o provocativa en espectáculos o lugares públicos que por su natura· 
leza, puedan infundir pánico o desorden en los presentes. 

111.-Formar parte de grupos que causen molestias a las personas 
o bienes de particulares. 

IV .. -Fumar dentro de los salones de espectáculos o cualquier lu· 
gar público, donde expresamente se establezca por el Ayuntamien· 
to, la prohibición de hacerlo. 

V.-Penetrar o invadir sin autorización zonas o lugares de acceso, 
prohibidos en los centros de espectáculos, diversiones o recreo. 

v1....:..organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole, :n iu· 
gar público que ponga en peligro a la persona que en él transite, o 
que cause molestias a las familias que habitan en el lugar o cerca 
del lugar donde se desarrollen los juegos, a los peatones o a las per· 
sanas que manejen cualquier clase de vehículo. 

Vll.-Las que se consideren análogas a las anteriores. 

VII l.-Prohibido ingerir bebidas alcohólicas y hacer escándalos en 
vlas públicas. 

ARTICULO 161.-Son faltas contra el civismo y se sancionarán ad· 
ministrativamente, con multa de doscientos pesos o arresto hasta de 
36 horas, las siguientes: 

1.-Solicitar los servicios de la policía, de establecimientos médi· 
cos o asistenciales de emergencia, invocando hechos falsos. 

11.-Mendigar habitualmente en lugares públicos. 

111.-Borrar, cubrir o alterar los números o letras con que estén mar· 
cadas las casas o letreros que designen las calles o plazas, Y ocupar 
los lugares destinados para ello, con propaganda de cualquier clase. 

IV.-Las análogos a las anteriores. 

ARTICULO 162.-Son faltas contra la propiedad pública y se sal\ 
clonarán con multa de doscientos pesos o arresto has.ta. por 36 ha 
ras, las siguientes: 

i.-Deteriorar bienes destinados al uso común o hacer indebido uso 
de los servicios públicos. 

11.-Hacer uso indebido de las casetas telefónicas, sef'lales Indica· 
doras y otros aparatos de uso común, colocados en la vía pública in· 
dependientemente de las sanciones penales a que se hagan 
acreedores. 

111.-Utllizar indebidamente los hidrantes públicos, asl como abrir 
las llaves de el.los sin necesidad. 

IV.-Maltratar o ensuciar las fachadas de los edificios, lugares pú· 
blicos o de particulares. 

V.-Utilizar, remover o transportar césped, flores, tierra y otrosºnia­
teriales de las calles, plazas, mercado y demás lugares de uso común, 
sin autorización expresa del Ayuntamiento. 

Vl.-Maltratar o hacer uso de los postes, arbotantes, .cobertizos, 
edificios o cualquier otro bien de uso público, o causar deterioro en 
las calles, parques, jardines, paseos o lugares públicos, lndependien· 
temente de las sanciones penales a que den lugar. 

VIL-Cortar las ramas de los árboles de los jardines sin autoriza­
ción del Ayuntamiento, o maltratarlos de cualquier forma. 

ARTICULO 163.-Son faltas contra la salubridad y el ornato públi· 
co, y se sancionarán con multa de doscientos pesos o arresto hasta 
por 36 horas las siguientes: 

1.-Ensuciar, desviar o retener las corrientes de agua de los manan· 
tiales, tanques o tinacos almacenadores, fuentes públicas, acueduc­
tos o tuberías de los servicios de la Ciudad de Apan. 

11.-Arrojar en lugar público animales muertos, escombros y subs· 
tancias fétidas. 

111.-Arrojar o abandonar en lugar público o fuera de los depósitos 
especiales colocados en él, basuras, desechos o cualquier otro obje· 
to similar. 

IV.-Arrojar a los drenajes, escombros o cualquier otro objeto que 
pueda obstruir su funcionamiento. 

V.-Abstenerse los ocupantes de un inmueble, de recoger la basu· 
ra del tramo de acera del frente de éste, o arrojar las basuras de las 
banquetas a la calle. 

Vl.-Colocar en lugar público el recipiente de las basuras o des· 
perdicios que deban ser entregados al carro recolector. 

Vll.-Orinar o defecar en cualquier lugar público, distinto al autori· 
zado para ese efecto. 

ARTICULO 164.-Son faltas contra el bienestar colectivo y se san­
cionarán con multas de doscientos pesos, o arresto hasta de 36 ho­
ras, las siguientes. 

1.-Causar escándalo en lugar público. 

···-~.:. ... --~~--·-"" _:.......:... 
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11.-Hacer manifestaciones ruidosas y en forma tal que produzcan 
tumultos o grave alteración del orden, en un espectáculo o acto 
público. 

111.-Alterar el orden, arrojar cojines, líquidos o cualquier objeto, 
prender fuego o provocar altercados en los espectáculos o a la entra­
da de ellos. 

IV.-Produclr ruido que por su volumen provoque malestar públr. 
co, mediante aparatos de sonido, a excepción de los que tengan autJ­
rización para anunciar públicamente, mediante carros de sonido, y 
bajo las condiciones que le haya impuesto el Ayuntamiento. 

V.-Ensayar las bandas y clarines de guerra en lugar público, ca­
reciendo del permiso correspondiente. 

Vl.-Proferir palabras obscenas en lugares públicos. 

VIL-Causar danos a vecinos, transeúntes o vehlculos, por omitir 
las medidas necesarias de aseguramiento de tiestos, plantas u otros 
objetos. 

ARTICULO 165.-Son faltas cont.ra la integridad de las personas 
en su seguridad, tranquilidad y propiedades particulares y se sancio­
narán con multa de doscientos pesos o arresto hasta por 36 horas, 
las siguientes: 

1.-Azuzar a un perro o cualquier otro animal, para que ataque a 
una persona, independientemente del dano causado. 

11.-Causar molestias por cualquier medio que impidan el legitimo 
uso o disfrute de un inmueble. 

111.-Dejar el encargado de la guarda o custodia de un enfermo men­
tal, que éste deambule libremente en un lugar público. 

IV.-Arrojar contra una persona, llquidos, polvos u otras sustancias 
que· puedan mojarla, ensuciarla o mancharla. · 

V.-Túrbar la tranquilidad de las personas con gritos, música o rui­
dos, aún cuando éstos los provoquen animales de la pertenencia o 
bajo cuidado del que, debiendo impedirlo, no lo haga. 

Vl.-Dar bromas indecorosas o mortificantes o cualquier otra for· 
ma de molestar a una persona mediante el uso del teléfono. 

Vll.-Diriglrse a una persona con frases de los edificios o inmue. 
bles sin autorización del propietario. 

ARTICULO 166.-Son faltas contra la integridad moral del indivi­
duo y de la familia, y se sancionará·n con multa de doscientos pesos 
o arresto hasta por 36 horas las siguientes: 

1.-Usar drogas, sustancias inhalantes, plantas o semillas 
enervantes. 

11.-Tomar bebidas alcoholicas en lugar público, salvo que éste se 
encuentre expresamente autorizado. · 

111.-lnjuriar a las personas que asisten a un lugar de espectáculo 
o diversión, con palabras actitudes o gestos por parte de los actores, 
jugadores, músicos y auxiliares de! espectáculo público diversión. 

IV.-Faltar en lugar público al respeto o consideración que debe 
a los ancianos, mujeres, ninos y desvalidos. 

V.-Corregir con escándalo a los hijos o pupilos en lugar públicd 
vejar o maltratar en la misma forma a los ascendientes,. cónyuges 
concubina. 

Vl.-Asumir en lugar público, actitudes obscenas, indignas o con­
tra las buenas costumbres y 

VIL-Asistir los menores de 18 años de edad, a los centros noctur-
•OS, bares, pulquerlas, o en cualquier otro lugar en que se prohiba 

su acceso, esto Independientemente de las sanciones que lleguen a 
establecerse a los propietarios o encargados de los lugares que lo 
permitan. 

ARTICULO 168.-EI cuerpo de Policla Municipal, deberá: 

1.-Evitar y reprimir la ejecución de hechos contrarios a la tranqul· 
lidad de los ciudadanos, debiendo para este efecto, cuidar que se pro· 
duzcan toda clase de ruidos, disputas, tumultos, riñas y tropelías. 

ll.-Conservar el orden y tranquilidad de los mercados, ferias, di· 
versiones, ceremonias, espectáculos públicos y en general, todós 
aquellos lugares que permanente o transitoriamente sean centros de 
· :1currencia popular. 

111._:Prevenir y hacer c"esar, en su caso, todo hecho o acto natural 
o accidental qt!e ponga en peligro la seguridad de la vida y de los bie­
nes de los habitantes del Municipio. 

IV.-Evitar que se causen daños a las personas o propiedades que 
por descuido o negligencia de los propietarios o encargados de ani­
males, anden sueltos en la calle, paseos y demás lugares públicos. 

V.-Retirar de la vía a toda persona. que en ella se encuentre men­
digando, incitando a la realización de actos de violencia o inmoral, 
y en general, a toda aquella persona que por acción atente contra la 
moral y las buenas costumbres. Así como conducirlos ante el juez 
menor municipal o anter el Ministerio Público, según sea la infrac­
ción que deba sancionarse y que haya cometido. 

Vl.-Evitar que se celebren manifestaciones mítines y otros seme­
jantes sea cual fuere su finalidad si los que pretenden realizarlos ca­
recen de .licencia respectiva, la que con anticipación debida se les 
dará a conocer por la autoridad municipal autorizada para otorgarla. 

VIL-Impedir la celebración de toda clase de juegos de azar o de 
aquellos cuya finalidad principal sea obtener ganancia provenientes 
de las apuestas que se crucen, y en general de todo lo que las Leyes 
y Reglamentos consideren como juegos prohibidos. 

Vlll.-Proceder a la detención de quien o quienes sean sorprendi­
dos perpetrando un delito, respetando en todo caso, la inviolabiliad 
del domicilio privado, al cual sólo podrá penetrar en virtud de manda­
miento escrito de autoridad judicial competente o en caso de delito 
infraganti, que deba perseguirse de oficio. 

IX.-Evitar que en las· calles se juegue o se practique algún deporte. 

X.-Auxiliar a los funcionarios y agentes de.autoridad en el ejerci­
cio de sus funciones cuando sean requeridos para ellos_. 

XL-Vigilar porque las disposiciones relativas a limpieza, aseo y 
ornato del Municipio, tengan su puntual y debido cumplimiento to­
mando para tal efecto, la Ingerencia que el reglamento del ramo les 
señale. 

Xll.-Evitar que los árboles sean maltratados o destruidos, y vigi­
lar la conservación de los parques, jardines, calles, avenidas y de las 
plantas de ornato, debiendo proceder a la detención de quienes cau­
sen danos y remitirlos ante el Presidente Municipal, para que sean 
in fraccionados. 

Xlll.-Evitar que se fije o pinte propaganda de cualquier género fuera 
de los carteles o sitios destinados especialmente para tal efecto, a 
excepción de los que haya autorizado el propio Ayuntamiento. 

XIV.-Reportar las deficiencias que aprecien en los servicios pú­
blicos municipales. 

XV.-lmpedir que en la vía pública, lotes baldíos o lugares públi­
cos se arroje por los particulares, basura y desperdicios de cualquier 
clase, reportando en su caso, el nombre y domicilio el infractor, para 
el efecto de que la autoridad competente proceda a requerir su com­
parecencia ante ella y lograr que se sancione a los Infractores, con­
forme a este Bando. · 

XVl.-lnformar a quienes se los solicite, datos acerca de los domi­
cilios de médicos, ubicación de sanatorios, hospitales, boticas, far· 
macias y lugares de interés público. 

ARTICULO 169.-Los miembros de la Policía, no podrán: 

1.-Molestar a las personas que transiten por las calles a altas ho· 
ras de la noche, salvo en t:I caso de que sean sorprendidos cometien· 
jo algún delito o falta tripificada en este Bando. 

11.-0etener o conducir a los que transiten en la vía Pública en es­
tado de ebriedad, salvo el caso en que el ebrio altere el orden, atente 
contra la moral y las buenas costumbres o conduzca vehículos de trac­
ción mecánica. 

llL-Adjudicarse facultades que no les correspondan y sancionar 
o decretar la libertad de los detenidos por infracciones a este Bando. 

IV.-Exigir o recibir de cualquier persona, ni aún a título de espon­
tánea gratificación, dádiva alguna por los servicios que presten en 
el desempeno de sus funciones. 

V.-Ubrar o practicar órdenes de aprehensión de propia autoridad. 

Vl.-Retener o deliberadamente extraviar los objetos que recojan 
a los infractores de este Bando, al realizar su detención. 
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Vll.-Practicar catees y visitas domlci!iarias, salvo en el caso de 
complem~ntar orden de autoridad competente. 

VllL:.....Retener bajo su propio resguardo a quienes detengan, pues­
to que es obligación de toda autoridad, ponerlos Inmediatamente a 
disposición de la que debe conocer de la Infracción o delito que haya· 
cometido el agente. 

IX. -Detener inmotivadamente, a cualquier persona, esculcarla, arre­
batarle o quitarle los objetos que lleva, bajo el pretexto de portar ar-
mas prohibidas. -_ 

X.-Maltratar, vejar o humillar en cualquier forma a los detenidos. 

Xl.-Penetrar el billares, cantinas, pulquerías, cervecerías, misce­
laneas y tendajones, con venta de cerveza; restaurantes, loncherías, 
fondas, ostionerías y en general en todos aquel.los establecimientos 
donde se expendan bebidas embriagantes, con 'uniforme y con la fi­
nalidad de pedir dádivas o productos embriagantes; salvo de que se 
trate de detener a un individuo o a personas que hayan sido sorpren· 
didos cometiendo algún delito infraganti. 

ARTICULO 170.-De fas novedades ocurrloas y de las detenciones 
o actos realizados por la policía, dará cuenta Inmediatamente un In· 
forme pormenorizado al Presidente Municipal en las primeras horas 
de oficina. 

ARTICULO 171.-Sólo con permiso de la Présidencia Municipal po· 
drán establecerse, dentro de la zona urbana, almacenamiento de ma­
dera o de artículos combustibles e inflamables que deberán instalar· 
se en el lugar que Indique la Presidencia Municipal, pero siempre en 
un perlmetro que garantice la seguridad de la població·n, sin perjui­
cio de lo que dispongan las Leyes de la Federación o del Estado. Los 
espectáculos públicos, como salas de cines, teatros, ferias, carpas, 
etc., deberán recabar licencia para su funcionamiento, previa inspec­
ción de seguridad públlca que practique la persona que destine para 
tal efecto, la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 172.-Los depósitos de petróleo y gas se establecerán 
de acuerdo con lo previsto sobre el particular en este Bando, previa: 
la licencia de la Presidencia Municipal, sin perjuicio de los permisos 
que para ello den las autoridades de la Federación del Estado. Los 
propios depósitos no podrán estar inmediatos a lugares donde se al­
macenen maderas y otros cuerpos notoríamente combustibles o 
inflamables. 

TITULO DECIMO 

DE LA ACTIVIDAD DE LOS VECINOS Y HABITANTES 
DEL MUNICIPIO 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTl<?ULO 173.-EI uso de las in~talaciones públicas por parte de 
los vecinos Y habitantes, deberá realizarse conforme a la naturaleza 
de las mismas. 

~RTICULO 174.-Los vecinos y habitantes del Municipio, propie­
tarios o poseedores de vehículos de.propulsión mecánica 0 motriz 
deberán cumplir con las siguientes disposiciones: ' 

1.-Por lo que hace al estado de su vehículo. 

A).-Tener silenciador en buenas condiciones. 

B).-No usar válvulas de escape, que permitan la emisión del soni­
do sobre 90 declbeles. 

C).-Ma~tener los vehículos en buen estado mecánico, a fin de que 
no contamine el aire. 

11.-Por lo que toca al uso del vehículos: 

A).-No estacionar sus vehículos por la noche en la calle. 

B).-lmpedir con el estacionamiento indebido o inadecuado de ve· 
hiculos, el aseo de las calles. 

C).-Cumplir con las infracciones que se le asignen en caso de de­
sacato a las disposiciones, y 

D).-Deberán usar únicamente el claxon, en casos estrictamente 
necesarios. 

ARTICULO 175.-Los vehlculos de propulsión mecánica o no me­
cánica, n~ podrán clr?ular ni estacionarse en banquetas, andadores, 
plazas publicas o sitios análogos. 
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ARTICULO 176.-EI estacionamiento de vehículos en la vía públi· 
ca, deberá hacerse en los lugares autorizados por el Ayuntamiento, 
previo el pago de los derechos correspondientes. 

ARTICULO 177.-EI uso de los servicios públicos municipales, por 
los vecinos y habitantes del Municipio, deberá realizare en los hora­
rios establecidos y previo el pago de los derechos correspondientes. 

ARTICULO 178.-Los vecinos tienen la obligación de pagar los da· 
nos que se causen a los bienes destinados al dominio del poder pú· 
blico, ya que pertenezcan a la Federación, al Estado o al Municipio, 
cuando hayan sido provocados por los mismos, sin perjuicio de la apli· 
cación de las sanciones a que se hagan acreedores. 

ARTICULO 179.-Los propietarios o poseedores de inmuebles en 
el territorio del Municipio, deberán darle el uso o destino determina· 
do en el Plano General o Rector correspondiente. 

Queda prohibido edificar dentro de la vía pública o invadiendo le 
misma. 

El infractor, Independientemente de que satisfaga la sanción a que 
se haya hecho acreedor tendrá obligación de demoler lo edificado y 
para el caso de desacato, lo hará el Ayuntamiento, a costa de aquel. 

ARTICULO 180.-Es obligación de los vecinos y habitantes del Mu- · 
niclpio, respecto de los inmuebles de su ;>ropiedad o posesión, cum­
plir con las siguientes determinaciones: 

1.-Asear diariamente el frente de su casa, la banqueta y la mitad 
de arroyo. 

11.-Remodelar y pintar cuando menos una vez al año, antes del 13 
de Junio, las fachadas de sus casas y cuando el ayuntamiento lo 
determine. 

111.-Plantar, cuidar, conservar, cuando menos dos árboles en la ban­
queta de su domicilio. 

IV.-Recolectar los residuos y basuras de los edificios, casas o fren­
te de los mismos y entregarlos al personal municipal del servicio de 
limpias, o depositarlos en los tanques de almacenamiento. Queda pro·. 
hibido el aseo de vehículos en la vla pública. 

ARTICULO 181.-Queda prohibido a los vecinos y habitantes del 
Municipio, fumar en los establecimientos cerrados destinados a es· 
pectáculos y diversiones públicas. 

~RTICULO 182.-Los vecinos y habitantes del Municipio, propia· 
tarios y poseedores de animales domésticos, tendrán obligación de 
vacunar o inmunizar a los semovientes de referencia, para protección 
de los vecinos y habitantes. 

CAPITULO 11 

MORALIDAD PUBLICA 

ARTICULO 183.-La Presidencia Municipal, tendrá facultades pa­
ra dictar las medidas convenientes, con el fin de evitar la vagancia, 
drogadicción. mendicidad, embriaguez, prostitución, malvivencla y jue· 
gos prohibidos. 

ARTICULO 184.-Se considerará como vago al individuo que care­
ciendo de bienes o rentas, viva habitualmente, dependiendo de otros, 
sin ejercer ninguna industria, arte u oficio honesto para subsistir, a 
excepción· hecha de aquellos que por su naturaleza, tengan impedi· 
mento para trabajar. 

ARTICULO 185.-Los menores de doce anos, no podrán ser ocu­
pados en ningún trabajo, durante las horas de labor escolar, salvo ca· 
sos de extrema necesidad. 

Las autoridades municipales, en coordina· n con el Comité Mu· 
nlclpal de Ptotección a la Infancia y la Familia, desarrollará los actos 
necesarios tendientes a obligar a los padres de familia, o a los meno­
res en edad escolar, con el fin de que reciban los infantes, la educa· 
ción primaria. 

ARTICULO 186.-Quedará prohibida la entrada a salones de billar, 
~los Jóvenes menores de 18 anos. Quedando obligados los propieta· 
nos o encargados de estos establecimientos a fijar en forma clara 
Y visible en las puertas de acceso, esta prohibición. 

ARTICULO 187.-Los concurrentes a los salones de billar, deberán 
guardar el mayor orden y moralidad; y los propietarios o encargados, 
cuidarán de que los asistentes cumplan con esta obligación, pudien· 
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do estos últimos, expulsar a quienes contravengan este ordenamien­
to, o pedir auxilio a las Autoridades Municipales para esta finalidad. 
Los propietarios o encargados de que se trate, podrán reservarse el 
derecho de admisión y por ningún concepto se permitirá la perma­
nencia en los salones de personas que porten armas, con excepción 
de los agentes de la autoridad que tienen autorización para el uso de 
armas, por razón de su cargo. 

ARTICULO 188.-Constituyen faltas a la moral y a las buenas 
costumbres. 

1.-Exhibirse de mánera indecorosa en cualquier sitio público. 

11.-La exhibición o venta de revistas, impresos, grabados, tarjetas 
estatuas y figuras de carácter inmoral o pornográfico, a juicio de la 
autoridad municipal. 

111.-Molestar a los transeúntes o al vecindario por· medio de pala­
bras, sef'laies o signos obscenos y especialmente dirigir a las muje­
res requiebros, galanteos, invitaciones o cualquier otra expresión irres­
petuosa o deshonesta que pueda ofender su pudor. 

ARTICULO 189.-Los administradores o encargados de hoteles, ca­
sas de huéspedes, baf'los públicos, fondas, bill'}res y o!ros estableci­
mientos análogos, serán castigados administrativamente, con una san­
ción hasta de cinco mi 1 pesos, cuando se demuestre que no haya pues­
to los medios adecuados para impedir que en esos establecimientos 
se cometan faltas a la moral al órden público o se efectúen juegos 
prohibidos. 

ARTICULO 190.-Quedan prohibidos en el Municipio, los juegos en 
los que se crucen apuestas de cualquier especie, la contravención 
de ésto, por personas que sean sorprendidas realizando estos actos, 
se.rán ·sancionados administrativamente, con multa hasta de cinco mil 
pesos. 

ARTICULO 191.-Toda clase de juegos permitidos por la Ley, po­
drán funcionar públlcamente7previa licencia que al respecto expida 
la Presidencia Municipal, compMinidjéndose ,dentro de estos últimos, 
tos juegos de dominó, ajedrez, boliche, billar, aparatos eléctricos me­
cánicos, sin apuestas. 

ARTICULO 192.-Para cualquier manifestación o mitin público, se 
hará indispensable la licencia correspondiente, que se solicitará a la 
Presidencia Municipal haciendo constar en la solicitud de la misma, 
el recorrido de la manifestación y el IÚgar del mitin, el nombre de ora­
dores y el terna a tratar, el objeto de tales actos públicos, el nombre 
y conformidad de los directores y organizadores de estos actos, de 
asumir cualquier responsabilidad que con los propios actos se pu­
diera ocasionar. 

ARTICULO 193.-No podrán celebrarse simultáneamente y en un 
mismo lugar, manifestaciones, mitines y otros actos públicos por par­
tidos o grupos .antagónicos. Si en virtud de circunstancias especia­
les, corno lo puede ser las fechas fijas en que se conmemoren acon­
tecimientos, hubieren dEj celebrarse al mismo tiempo actos de la auto­
ridad Municipal, que no se tengan puntos de contacto dentro de am­
bos grupos y se fijará un diverso itinerario de su recorrido, procuran­
do que no haya puntos de intercepción. 

ARTICULO 194.-Para la vigilancia que deberá ejercer la autoridad 
administr&tiva en bien del órden público, se hace indispensable que 
para la celebración de los actos públicos de que se trate, se solicite 
la licencia correspondiente con 48 horas de ·anticipaéión, remitién­
dose el programa que vaya a desarrollarse en estos actos, con el fin 
de que la autoridad dicte las disposiciones de policía y tránsito 
procedentos. 

en caso de que se solicite autorización o licencia para manifesta­
ciones en el mismo dla, será tomada en consideración la solicitud 
de licencia primeramente recibida por la Secretarla Municipal, notifi­
cándose a los demás solicitantes que deben, cambiar de dla, hora y 
lugar para su manifestación por motivos de orden público y prevenir­
les que en c;aso de desacato, se harán acreedores a tas sanciones 
respectivas. 

ARTICULO 195.-Queda absolutamente prohibida la entrada a me­
nores de edad, mujeres policlas uniformados y militares en las mis­
mas condiciones, a los establecimientos en tos que se expendan be­
bidas embriagantes; para-el efecto, el propietario o el encargado de 
los mismos, fijará en los lugares de acceso, un rótulo que exprese 
esta disposición. 

ARTICULO 196.-;--Queda prohibido terminantemente, establecer en 
los lugares cercanos a las escuelas el llamado juego de "futbolitos''., 
con lo que se protegerá a la niñez y se tendrá una verdadera medida 
de profilaxis social; estos juegos podrán establecerse a una distan­
cia inmediata de 500 metros de zona escolar, previamente deberán 
depositar los propietarios o encargados, una fianza de mil pesos en 
efectivo por mesa con el objeto de garantizar el pago de los impues­
tos y quedando absolutamente prohibido, cruzar toda clase de 
apuestas. 

ARTICULO 197.-El Ayuntamiento vigilará con toda energla, tos ne­
gocios que expendan thinner, cemento de pegamento o cualquier otro 
solvente propio para intoxicación, o sea que se procurará que no se 
dé a éstos productos un destino distinto para el que fueron elabora­
dos, fundamentalmente evitar con ello, que se prolifere la drogadic­
ción, ni que se auxilie a ella; cuando una persona encargada o pro­
pietaria de un negocio que expenda tales productos, se sorprenda que 
sin conocimiento de causa siga vendiendo a los menores de edad, 
los citados productos a sabiendas de que no se requieren para el fin 
adecuado, será consignado a la autoridad competente. 

ARTICULO 198.-En tanto no sea creada la Delegación Municipal 
del Consejo Tutelar para Menores Infractores, el Ayuntamiento inter­
vendrá administrativamente con el fin de orientar a la familia y a los 
menores, tutores o padres de familia, bajo las condiciones siguientes: 

1.-La Facultad del Ayuntamiento, insistirá en proporcionar tanto 
al menor como a su familia, la orientación y amonestación que se con-· 
sideren más. convenientes, con el objeto de armonizar la convivencia 
de sus miembros medfante asesoramiento de profesionistas idóneos, 
como lo pueden ser profesores, médicos, abogados y otros más. 

11.-El ayuntamiento podrá realizar una campaf'la tendiente a esti­
mular a los vínculos familiares sustituyendo el tradicionalista repro­
che o castigo a la convivencia que debe existir en la armonía familiar. 

lll.-Debe el Ayuntamiento iniciar además, programas tendientes 
a mejorar la salud, alimentación y condiciones del hogar, indispen­
sables dentro de la familia. 

IV.-Se encuentra facultado el Ayuntamiento, para llevar a cabo, 
reuniones con miembros familiares, para reorientar a los jóvenes de 
fuerte experiencia negativa y evitar con ello la reincidencia. 

V.-Allegarse de la colaboración de los padres, familiares o ami­
gos de los menores, para desarrollar campañas en contra de estlrnu­
los negativos que aquejan a·la mesa juvenil. 

Vl.-Podrá el Ayuntamiento, orientar o estimular a los miembros 
familiares para hacer que el menor se encuentre trabajando o estu­
diando sistemáticamente, o tenga diversiones sanas o actividades cul­
turales o sociales. 

VIL-El Ayuntamiento llevará a cabo una serie de actividades ten­
dientes a la atención médica, el mejoramiento del vestido, de la ali­
mentación de planeación deportiva, con el fin de mejorar la juventud 
Apanense. 

Vlll.-EI Ayuntamiento llevará a cabo una serie de actividades con 
el fin de lograr que el menor se encuentre arraigado al tema familiar 
y en su caso, hacer las gestión respectiva cuando esto no sea posi­
ble, por discrepancias de sus miembros, en formar brigadas educati· 
vas para aislar a los menores de padres o familiares delincuentes, al­
cohólicos, de madre.s que ejerzan la prostitución emocional, que no 
debe estorbarse en beneficio del mismo, que será propiamente la crea· 
ción de un futuro más seguro para salvarle de la delincuencia. 

TITULO DECIMO PRIMERO 

DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 

ARTICULO 199.-Se considerarán del patrimonio del Municipio, los 
bienes muebles e inmuebles, que por su naturalez.a estén destinados 
a un servicio público. 

ARTICULO 200.-Se declara de utilidad publica la adquisición que 
haga el municipio de terrenos apropiados, a fin de venderlos para la 
construcción de un servicio municipal o en su caso de un patrimonio 
de familia. 

ARTICULO 201.-El Municipio podrá expropiar las casas que per­
tenezcan a particulares, que se consideren necesarias para el bienestar 
de la población de acuerdo y con aplicación de la Ley respectiva del 
Estado de Hidalgo. 
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ARTICULO 202:-Los bienes destinados a un servicio público y los 
bienes propios pertenecen en pleno dominio al Municipio, los prime­
ros serán inalineables e imprescriptibles, mientras no se les desafecta 
al servicio público a que se hayan destinado, de acuerdo con las for­
malidades establecidas por ~a Ley Orgánica del Estado y mediante 
autorización de la H. Legislatura de la Entidad. 

ARTICULO 203.-Constituirán para integrante del patrimonio del 
Municipio cualquier bien que esté destinado, por la Federación, el Es­
tado o et propio Municipio, a un servicio público, ya sea por determi­
nación expresa de cualquiera de las entidades o por disposición ex­
presa de cualquier Ley que lo establezca. 

TITULO DECIMO SEGUNDO 

DE LAS FALTAS E INFRACCIONES AL BANDO 
Y REGLAMENTOS MUNICIPALÉS 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 204.-Se consideran faltas o infracciones, toda acción 
u omisión que contravenga las disposiciones legales de carácter 
municipal. 

205.-La falta o infracción será calificada por la autoridad compe· 
tente municipal, en cada caso. 

CAPITULO 11 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 206.-Las infracciones o faltas que no se encuentren 
expresamente determinadas por normas de este Bando serán sancio­
nadas como sigue: 

!.-Amonestación 

11.-Multa hasta de aos días de salario, si el infractor es jornalero, 
ejidatario u obrero. 

La l'nulta no excederá del salarlo de una semana. 

Si el infractor no paga la multa que se le imponga y no satisface 
las prevenciones que determine el Ayuntamiento, se sustituirá la san­
ción por arresto, que no excederá de 15 días en ningún caso. 

111.-Suspensión temporal o cancelación del permiso o licencia. 

IV .-Clausura. 

V.-Arresto hasta por 36 horas. 

ARTICULO 207.-lndependientemente de las sanciones establecl· 
das, el particular pagará los danos y pejulcios que haya causado '11 
patrimonio municipal. 

ARTICULO 208.-A las instituciones que presten un servicio públi­
co, cuando no cumplan con los fines para los que fueron creados, al­
teren las funciones que les son propias realicen actos que no son de. 
su competencia u obtengan algún lucro con su actividad, se les 
sancionará. 

1.-Retiro del reconocimiento oficial. 

11.-Retiro de la ayuda económica dada por el Municipio en su caso. 

111.-La aplicación de las sanciones marcadas en las fracciones 1, 
11 y IV del Artículo 196 de este Bando. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO 209.-Primero.-EI presente Bando entrará en vigor, el 
día siguiente de su promulgaclón. 

ARTICULO 210.-Segundo.-EI ayuntamiento está facultado a dar 
la mayor facilidad a los particulares, para que regularicen sus actos, 
de acuerdo con el presente Bando. 

ARTICULO 211.-Tercero.-Se concede acción popular, para denun­
cias ante el H. Ayuntamiento, las violaciones que cometan a las dis· 
posiciones de este Bando los particulares, funcionarios o empleados 
municipales, sin perjuicio de la responsabilidad que resulte de acuerdo 
con la Ley de la materia. 

Expedido en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, de la Ciu· 
dad de.Apan, Estado de Hidalgo, a los dos dlas del mes de noviem­
bre de mil novecientos ochenta y cinco. 

Pre~ldente Municipal Constitucional, C. José Gu~dalupe López Cal· 
derón, Síndico Procurador Manuel Rodríguez Suárez, Primer Regidor 
lgnaclo Salas González, Segundo Regidor lrma García Orgaz, Tercer 

·Regidor Desiderio Rojas García, Cuarto Regidor José Ramfrez Rodrí­
guez, Quinto Regidor, Jesús Anaya Vega, Sexto Regidor lng. Arman· 
do Ortega Valero. 

Para s~ publicación y observancia, promulgo el presente ~ando, 
en la ciudad de Apan, Hidalgo, a los dos dias del mes de noviembre 
de mil novecientos ochenta Y cinco. • 

JOSE GUADALUPE LOPEZ CALDERON.-Presldente Municipal 
Constitucional.-LIC. JOSE MANUEL MAYORGA SANCHEZ.­
Secretario del H. Ayuntamlento.-ALMA DELIA LLAGUNO ALON· 
SO.-Tesorera Municipal.-Rúbricas. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTÓ TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. QUINTILIANO FUENTES SANCHEZ, origina­
rio (a) y vecino (a) de La Palma, Mpio., de Nopala, ha di· 
rigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de Materiales para Construcción en el 
Mpio., de Nopala de Villagran, Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi· 
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. AGAPITA CAMARGO TELLEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Santa Ma. Amajac, Mpio. de San Salva­
dor, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitan­
do autorización de una concesión (es) par;i explotar el 
servicio público de transporte de pasajeros en Automó­
vil de Alquiler de Sitio en Santa Ma. Amajac, Mpio. de 
San Salvador, Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito"'"' Estado de Hi­
dalgo, publfquese en el Periódico Ot1c1al del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud +res veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi-
ma publicación. 3-t _ 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-rEI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrlca. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

\ 

El (la) C. ANGEL PALOMARES LUNA, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier­
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en la ruta: COL. LOPEZ PORTILLO-COL. VIS­
TA HERMOSA-COL. CUAUHTEMOC de esta ciudad, a 

. et Pr.to de regularizar dicho servicio. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la.solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. · 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., septiembre 19de1985:-EI Se­
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA­
RRAMA MARCfüEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL De GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. PANFILO VILLA BAUTISTA, originario (a) y 
vecino (a) de Yolotepec, Mpio. de Santiago de Anaya, 
Hgo., ha dirigido a este G.obierno escrito solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el ser­
vicio público de transporté de pasajeros en automóvil 
de alquiler de sitio, con ubicación en Yolotepec, Mpio. 
de Santiago de Anaya, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 21 de 1985.-EI Se­
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA­
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. DAVID SEGOVIA JASSO, originario (a) y ve­
cino (a) de Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este Go­
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
materiales para construcción en Tula de Allende, Hgo. 

. De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

".·.:....'.t..:.:... 

del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 19 de 1985.-Er Se­
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. RAFAEL PALOMARES LUNA, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier­
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en ruta: COL. LO PEZ PORTILLO-COL. AN­
TONIO DEL CASTILLO-BARRETEROS Y RETORNO A 
LA CIUDAD DE PACHUCA, HGO., a efecto de regulari­
zar dicho servicio: 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., septiembre 19 de 1985.-EI Se­
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA­
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. HILARIO JUAREZ MONTES, originario (a) y 
vecino (a) de Santiago Tlapacoya, Mpio, de Santiago Tla­
pacoya, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito soli­
citando autorización de una concesión (es) para explo­
tar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio en Santiago Tlapacoya, 
Mpio. de San Agustín Tlaxiaca, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces cons& 
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., agosto 26 de 1985.-EI Secre­
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA­
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ENRIQUE ALMEIDA SANCHEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Go­
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica­
ción en San Juan, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos· 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ELIZABETH RODRIGUEZ GALVAN, origina­
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con­
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor­
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en San­
tiago Jaltepec, Mpio., de Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicaclón. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ANTONIO DE LUCIO PINEDA, originarlo (a) 
y vecino (a) de San Pedro Huaquilpa, Mpio. de zapotlán, 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el ser­
vicio público de transporte de pasajeros en Automóvil 
de Alquiler de Sitio parada y plaza principal de San Pe­
dro Huaquilpa, Mpio. de Zapotlán de Juárez, Hgo. 

De· conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódic~ Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas para que las personas que consideren afecta­
dos su~ derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ANGEL MARTINEZ PEREZ, originario (a) Y 
vecino (a) de Progreso de Obregón, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans­
porte de pasajeros en Automóvil de Alquiler de Sitio en 
Progreso de Obregón, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Secretarlo General de Goblerno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. GUILLERMO BARRERA LOPEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Progreso de Obregón, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans· 
porte de pasajeros en Automóvil de Alquiler de Sitio en 
Progreso de Obregón, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. RAFAEL CANO MARTINEZ, originario (a) y 
vecino (a) de lxmiquilpan, Hgo., ha dirigido a este Go­
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en Unidad Microbus en la ruta: lxmiquilpan­
EI Nith-Bongandho-Capula, en el Mpio. de lxmiquilpan, 
Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ALFONSO MOEDANO HERNANDE~, origi­
nario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a es­
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con­
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor­
te de Materiales para Construcción en el Mpio., de Pa­
chuca, Hgo. · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. RAUL TREJO CRUZ, originario (a) y vecino 
(a) de Atlapexco, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es­
crito solicitando autorización de una concesión (es) pa­
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje­
ros en automóvil de alquiler de sitio en Atlapexco, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-'1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

- C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. JORGE BERNAL HERNANDEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier­
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de· 
pasajeros en Automóvil de Alquiler de Sitio en San An­
tonio el Desmonte, Mpio. de Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Esta.do, el extracto de la soliCitud tres veces ·conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de lá últi-
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR 'DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. SALVADOR RIOS VELAZQUEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier­
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en Automóvil de Alquiler de Sitio, con ubica­
ción en San Antonio El Desmonte Mpio. de Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC.~ 
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR: 
JOSE GUAOARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ALEJANDRO RUIZ FERNANDEZ, originario 
(a) y vecino (a) de Tlanchinol, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con­
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor­
te de materiales para construcción en el Mpio. de Tlan­
chinol, Hgo. 

De conformidad con los Artículos227 y 22&de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivás, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., nov. 11de1985.-EI Secretario 
General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO -

El (la) C. DANIEL GUMERCINDO RIVERA CELA, ori­
ginario (a) y vecino (a), de Huichapan. Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans­
porte de materiales para construcción en el Mpio. de 
Huichapan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 12 de 1985:-EI Secre­
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ADALBERTO ALAMILLA CRUZ, originario (a) 
y_v~~ino (a) de Chicavasco, Mpio. de Actopan, Hgo., ha 
ding1do a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transpone de pasa¡eros en automóvil de alquiler de 
sitio, con ubicación en la Col. El Rosario, Mpio. de Te­
patepec, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afe~ta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 27 de 1985.-EI Se­
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. IGNACIO AGUILAR BARRERA, originario (a) 
1

1 
1 

y vecino (a) de Michímaloya, Mpio. de Tula de Allende, 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el ser­
vicio público de transporte de pasajeros en automóvil 
de alquiler de sitio, con ubicación en Sta. Maria Macua, 
Mpio. de Tula de Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 18 de 1985.-EI Se­
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA­
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. EMILIO HERNANDEZ ORTEGA, originario 
(a) y vecino (a) de Tlanalapa, Hgo., ha dirigido a este Go· 
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica­
ción en la Col. San Isidro, Mpio. de Tlanalapa, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado rle Hi· 
datgo, publíquese en el Periódico Ofic. _ .. _ 01..,, "u 

. del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que co . ;:ift .. 

dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 18 de 1985.-EI Se­
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA­
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. LUCILA URQUIDI GARCIA, originario (a) y ve­
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa­
jeros en la ruta: COL. LOPEZ PORTILLO-COL. VISTA 
HERMOSA.-COL. CUAUHTEMOC.-COL. ANTONIO 
DEL CASTILLO-BARRETEROS Y VICEVERSA EN Pa­
chuca, Hgo., a efecto de regularizar dicho servicio. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud· 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., septiembre 19 de 1985.-EI Se­
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA­
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El {la) C. MA, INES RODRIGUEZ GOMEZ, originario {a) 
y vecino {a) de Progreso de Obregón, Hgo., ha dirigido 

· a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans­
porte de pasajeros en Automóvil de Alquiler de Sitio en 
Progreso de Obregón, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Cqmunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E O 1F1C1 O. 

El (la) C. HERMILO MARTINEZ SERRANO, originario 
ta) y vecino (a} de Progreso de Obregon, Hgo., ha dirigi­
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es} para explotar el servicio público de 
, , ansporte de pasajeros en Automóvil de Alquiler de Si-

tio en Progreso de Obregón, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publf quese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-El Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. HERMILO MARTINEZ PEREA, originario (a} y 
vecino {a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier­
no escrito solicitando autorización de una concesión 
{es} para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en San Pe­
dro Tlachichilco, Mpio. de Acaxochitlán, Hgo. 

De conformidad con tos Artículos 227 y 228 de ta Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gob~erno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El {la} C. JAQUELINE MENESES RODRIGUEZ, origi­
nario (a) y vecino (a) de Progreso de Obregón, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es} para explotar el servicio· público 
de transporte de pasajeros en Automóvil de Alquiler de 
Sitio en Progreso de Obregón, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, pubtrquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado,· el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrlca. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FIDENCIA VAZQUEZ GONZALEZ, promueve Diligen­
cias de Información Testimonial Ad/perpetuam, para 
acreditar derechos posesión y propiedad prescripción 
positiva respecto un predio rústico sin nombre, ubica­
do en Tornacuxtla, Mpio. de San Agustín Tlaxiaca, Hgo. 
Medidas y colindancias obran expediente No. 29/86. 
Auto Admite Diligencias ordena publicarse tres veces 
periódicos EL OFICIAL DEL ESTADO y EL NUEVO GRA­
FICO de Pachuca, Hgo. Personas con mejores derechos 
háganlos valer. 

3.....:..1 

Actopan, Hgo., 7 de Febrero de 1986.-EI C. Actua­
rio.-LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 31 de Marzo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARTIN VEGA HERNANDEZ, promueve Información 
Testimonial Ad/perpetuam, acreditar derechos de pose­
sión y propiedad prescripción positiva respecto predio 
urbano, ubicado en esta ciudad calle Efren Rebolledo 
No.61. Medidas y colindancias obran expediente No. 
174/86. Auto ordena publicarse presente tres veces pe­
riódicos EL OFICIAL DEL ESTADO y EL NUEVO GRAFl­
CO, de Pachuca, Hgo. Personas mejores derechos los 
hagan valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., 11 de Marzo de 1986.-EI C Secreta· 
rio.-LIC. HUGO CORTES OSORNO.- Rúbrica. 

Administración de R~11ias.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgc., 19 de Marzo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

JOSE MATILDE CADENA MENDOZA, promueve ante 
este Juzgado diligencias de Información Testimonial Ad­
perpetuam para acreditar la posesión como medio de 
adquirir la propiedad del predio rústico denominado "EL 
CAPULIN", ubicado en términos de la comunidad de Ma­
zahuacan correspondiente al Municipio de Lolotla, Hi­
dalgo, expediente número 20/986. convóquense perso­
nas derecho oponerse háganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquense tres veces consecutivas Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, 
Hgo. 3-1 

Pachuca, Hgo., Febrero 20de1986.-EI Secretario del 
Juzgado.-LIC. RAUL ZERON LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Marzo 31 de 1986. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA,HGO 

EDICTO 

MARIA TERESA URIBE LOPEZ, demandó en la Vfa Es­
crita el Divorcio Necesario del señor MANUEL JARA BE­
CERRA, Expediente Número 320/85. 

Emplácese a MANUEL JARA BECERRA, para que en 
el termino legal de 40 cuarenta días contados a partir 
de la última publicación en el Periódico Oficial del Es­
tado, comparezca a contestar la demanda instaurada 
en su contra y a oponer excepciones que tuviera, aper­
cibido que de no hacerlo asf se le tendrá presuntivamen­
te confeso de los hechos que de la misma deje de con­
testar, quedando en la Secretaría de este H. Juzgado las 
copias simples de traslado. 

Publíquense Edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en el Sol de Hidalgo. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Pachuca, 
Hgo., Marzo 10de1986.-EI C. Actuario del Juzgado Fa­
miliar.-P.D.D. NINFA VARGAS MENDOZA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Marzo 24 de 1986. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA,HGO 

EDICTO 

ROBERTO RODRIGUEZ SERNA promueve Informa­
ción Ad-perpetuam, acréditar posesión predio ubicado 
INMEDIACIONES DEL RANCHO "PALMA GORDA", de­
nominado "PROVIDENCIA CHICA", Mplo. de Mral. de 
la Reforma, Hgo., medidas y colindancias obran autos 
exp. 48/86. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley des­
pués de la última publicación. 

Publíquese tres veces Periódico Oficial del Estado, 
"Sol de Hidalgo", lugares públicos y ubicación 
inmueble. · 

3-1 

Pachuca, Hgo., Marzo 12 de 1986.-EI Actuario.­
P.D.D. MARIO ALBERTO OLGUIN M.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Marzo 14 de 1986. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA,HGO 

EDICTO 

ARISTEO T~ISTAN OLIVARES, promoviendo Jui~io 
Sucesorio lntestamentario a Bienes de ARISTEO TRIS­
TAN HERNANDEZ, Expediente 62/85. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho hereditario que promovente para que los ejercite 

_conforme a Ley dentro del término de cuarenta días con­
tados a partir última publicación en Periódico Oficial. 

Publíquense edictos dos veces consecutivas en Perió­
dico Oficiál del Estado y sitios públicos de costúmbre 
y los de fallecimiento y origen del finado. 

2-1 

Pachuca, Hgo., Enero 7 de 1985.-EI Actuario.­
P.D.D. ARMINDA N. FRIAS AUSTRIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados marzo 14 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO 

EDICTO 

HILARIO GARCIA SANCHEZ, promueve Diligencias 
AD-PERPETUAM, Justificar hecho posesión derecho de 
propiedad del predio rústico denominado "EL MONTE" 
ubicado en Santa María Asunción Municipio de Tulan­
cingo medidas y colindancias obran Exp. No. 84/86, Pu­
blíquese tres veces consecutivas ocho en ocho días pe­
riódico Oficial del Estado y "ACCION" se edita ciudad 
lugares públicos de costumbre Convócanse personas 
creánse derecho predio referido presentarse deducirlo 
término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Febrero 21 de 1986.-EI C. Actua­
rio.-P.D.D. HORTENSIA TORRES LOPEZ.-Rúbrica. 

Adm.inistración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Er1terados febrero 21 de 1986. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA,HGO 

EDICTO 

GERARDO FLORES HERNANDEZ, promueve informa­
ción Ad-perpetuam, acréditar posesión predio rústico 
"LA YNSTANCIA", ubicado Azoyatla de Ocampo, Mpio, 
de Mral, de la Reforma, Hgo., medidas y colindancias 
obran en áutos, Exp. 130/86. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley des­
pués de la última publicación. 

Publíquese tres veces periódico Oficial, "Sol de Hi· 
dalgo", lugares públicos y ubicación del inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Marzo 19 de 1986.-EI Actuario.­
P.D.D. MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados marzo 19 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO 

EDICTO 

MARIANA HUITZILINGO, promueve (n) diligencias AD· 
PERPETUAM, justificar hecho posesión, derecho propie­
dad del (os) predio (s) rústico ubicado en el Municipio 
de Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindancias obran 
Exp. 140/86 publiquese tres veces consecutivas ocho en 
ocho días, periódico Oficial del Estado y Sol de tulan­
cingo se edita Ciudad, lugares públicos de costumbre. 
Convócase personas creánse derecho predio (s) referen­
cia, presentense deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Marzo 4de1986.-El·C. Actuario.­
P.D.D. HORTENSIA TORRES LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Marzo 25 de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO 

EDICTO 

LORETO PEREZ HERNANDEZ, promovió en Juzgado 
TerQero Civil, diligencias de Jurisdicción Voluntaria, 
S/información Testimonial Ad-Perpetuam, Expediente 
No. 246/85. 

Predio rústico denominado "La Quebracha" ubicado 
en la Estanzuela del Mpio, de Mineral del Chico, Hgo., 
medidas y linderos obran en expediente. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual de· 
recho posesorio que !a promovente sobre el inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con­
forme a la Ley. 

Presente edicto publíquese por 3 veces consecutivas 
en Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, asl co­
mo en tableros notificadores costumbre esta ciudad Y 
ubicación del inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Noviembre 18 de 1985.-EI Actua­
rio.-LIC. ADRIANA GARCIA SANCHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Marzo 14 de 1986. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL del Estado Y RUTA se edita Ciudad, lugares públicos de 
costumbre. Convócase personas creánse derecho pr~-

PACHUCA, HGO dio (s) referencia, presentense deducirlo término lega · 

EDICTO 

Se promueve juicio SUCESORIO INTESTAMENTÁRIO 
A Bienes de MARTIN MARTINEZ HURTADO, Expedien· 
te Número 82/96. 

De conformidad con el Artículo 793 del Código de Pro· 
cedirriientos Civiles se hace del conocimiento de quienes 
se crean con igual o mejor derecho-que CRISTINA, RA· 
FAEL LAURA RICARDO, JOSE LUIS y MARTHA MARTI· 
TINEZ ROBLES así como ELVIRA y JOSE RAFAEL MAR­
NEZ HURTADO hermanos del de Cujus, para que lo 
hagan valer en este Juzgado conceciéndoles término de 
40 días siguientes a la última publicación de este Edicto. 

Publíquense Edictos por dos veces consecutivas en 
Periódico Oficiál del Estado así como en tableros noti· 
ficadores de costumbre. 

2-1 

Pachuca, Hgo., Marzo 14 de 1986.-El Actuario.-LIC. 
BEATRIZ MA. DE LA PAZ RAMOS 8.-Rúbrica. 

Administración de· Rentas de Pachuca, Hgo., Dere· 
chos Enterados Marzo 19 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO 

EDICTO 

FIDEL GARCIA VARGAS, promueve (n) diligencias AD· 
PERPETUAM, justificar hecho posesión, derecho propie· 
dad del (os) predio (s) rústicos EL COYOTEPEC y RAN· 
CHITO en Santa María Asunción medidas y colindancias 
obran Exp. 85/86, publíquese tres veées consecutivas 
ocho en ocho días, periódico Oficial del Estado y Ruta 
se edita Ciudad, lugares públicos de costumbre. Con­
v6case personas creánse derecho predio (s) referencia, 
presentense deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Febrero 12 de 1986.-EI C. Actua­
rio.-LIC. ANGEL ROLDAN ARANA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados febrero 21 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO 

EDICTO 

ADAN Y NESTOR GARCIA VARGAS, promueve (n) di· 
ligencias AD·PERPETUAM, justificar hecho posesión, 
derecho propiedad del (os) predio (s) rústico LA PALMA 
en Santa María Asunción de esta comprensión. Medi· 
das y colindancias obran Exp. 83/86, publíquese tres ve­
ces consecutivas ocho en ocho días, periódico Oficial 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Febrero 12 de 1986.-El C. Actua­
rio.-LIC. ANGEL ROLDAN ARANA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere· 
chos Enterados febrero 21 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

ADOLFO CONTRERAS REYES, promueve informació~ 
Testimonial Ad-Perpetuam de un predio rústico denomi~ 
nado LAS PERAS ubicado en la Jurisdicción del pueblo 
de San ldelfonso perteneciente al Municipio de Tepeji 
del Río, cuyas medidas y colindancias obran en ex· 
pediente núméro 94-86, personas mejor derecho justifi· 
cario oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y la Región editen se Pachuca y Tu la, Artícu­
lo 3029 Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Febrero 18de1986.-El Actua· 
rio del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA AR· 
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere· 
chos Enterados Marzo 31 de 1986. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA,HGO 

EDICTO 
OLGA LILIA MENESES $AMPERIO, promueve Juicio 

SUCESORIO INTESTAMENTARIO A bienes de MARIA 
IVETI MENESES SAMPERIO, Expediente No. 12/86. 

Se anuncia la muerte sin Testar de la señorita MARIA 
IVETI MENESES $AMPERIO y los nombres y grado de 
parentesco de los que reclaman la Herencia, haciendo 
un llamado a los que se crean 'con igual o mejor dere­
cho para que comparezcan ante este Juzgado a recla­
marla dentro del término legal de 45 días hábiles. 

Publíquense Edictos por dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado, sitios públicos, estrados 
de este Juzgado y en lugares de taller.' · o y origen 
de la finada. 

DOY FE. 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., a 11 de Marzo de 1986.­
La C. Actuario del Juzgado de lo Familiar.-P.D.D. NIN· 
FA VARGAS MENDOZA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere· 
chas Enterados Marzo 20 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

JESUS RAMIREZ HERNANDEZ, promueve ante este 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad/per­
petuam, para acreditar la posesión como medio de ad­
quirir la propiedad del predio denominado "MEZONCA­
Ll TEPETLAPA", ubicado en el poblado de Papatlatla 
perteneciente al Municipio de Calnalí Hidalgo expedien­
le 23/986 Convóquese personas derecho oponerse há­
ganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. Publíque­
se tres veces consecutivas periódicos El Oficial del Es­
tado y Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo. 

3-1 

~olango, Hgo., 10 de Abril de 1986.-Testigos de 
Asistencia.-Rúbricas. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 11 de Abril de 1986. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. DOMICIANO CORTES MOCTEZUMA, origi­
nario (a) y vecino (a) de el Rosario, Mpio. de Feo. l. Ma­
dero, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito soHcitan­
do autorización de una concesión (es) para explotar el 
servicio público de transporte de pasajeros en automó­
vil de alquiler de sitio en el Rosario, Mpio. de Feo. l. Ma­
dero, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para·que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., nov. 11de1985.-EI Secretario 
General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE J. MARTINEZ HURTADO, originario (a) 
y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Go­
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Medias 
Tierras, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.- El Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. COSME VERA ZUÑIGA, originario (a) y veci· 
no (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa­
jeros en automóvil de alquiler de sitio en Huapalcalco, 
Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estad9, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma p4blicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.- El Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE G.UADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El C. ANTON 10 FLORES SALINAS, originario (a) y ve­
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa­
jeros en automóvil de alquiler de sitio en el Cerezo, Mpio. 
de Pachuca, Hgo. 

De conformidad cor1 los Art. 227 y 228 de la Ley de 
Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hidal­
go, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecuti· 
vas, para que las personas que consideren afectados 
sus derechos, se opongan a la presente solicitud den­
tro de un término de quince días a partir de la última 
publicación. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO .REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., marzo 6 de 1986.-EI Secreta­
rio General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA­
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO VIGUERAS SANCHEZ, promueve Infor­
mación Testimonial Ad/perpetuam Jurisdicción Volun­
taria acreditar derechos posesión y propiedad prescrip­
ción positiva respecto predios rústicos denominados 
"LA VIVIENDA" y "EL LLANO", ubicados pueblo Te· 
patepec, Municipio Franqisco l. Maaero, Hgo: Medidas 
y colindancias obran expediente No. 268/86. Auto orde· 
na publicarse presente tres veces periódicos Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo. PersoQas con 
mejores derechos los hagan valer. 

3-1 

Actopan, Hgó., 7 de Abril de 1986.-EI C. Actuario.­
LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 8 de Abril de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FEDERICO HERNANDEZ IBARRA, promueve Informa­
ción Testimonial Ad/perpetuam, acreditar derechos de 
posesión y propiedad prescripción positiva respecto pre­
dios rústicos denominados TEPOZAN y EL ZAPOTE ubi· 
cados pueblo Boxaxni, Hgo., este Municipio. Medidas 
y colindancias obran expediente No. 410/83. Auto admite 
diligencias ordena publicarse tres veces periódicos Ofi· 
cial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo., Per­
sonas con iguales mejores derechos los hagan valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., 24 de Marzo de 1986.-EI C. Actua­
rio.-LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 31 de Marzo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE JUAN SALINAS, promueve ante este Juzgado 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testi­
monial Ad/perpetuam, acreditar derechos de propiedad 
y posesión prescripción positiva, predio rústico deno­
minado "LA CRUZ", ubicado en Pueblo Lázaro Cárde­
nas .este Municipio, medidas y colindancias, obran ex-
pediente No. 125/985. · 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil publíquen­
se Edictos dos veces consecutivas de siete en sie_te días 

perió.dicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo editan 
Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener de­
rechos sobre predio indicado, háganlo valer legalmente. 

2-1 

Zimapán, Hgo., 24 de Julio de 1986.-EI C.Secreta­
rio.-LIC, JULIAN JIMENEZ PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 8 de Abril de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

RUTILIO VIGUERAS UGALDE, promueve Información 
Testimonial Ad/perpetuam, acreditar posesión de un pre­
dio urbano, ubicado en Tolcayuca, Hgo., sin nombre cu­
yas medidas y colindancias obran en autos, expedien­
te número 61/986. 

Hágase conocimiento de persona crea menor la ejer­
cite conforme a la ley después de la última publicación. 

Publíquense tres veces consecutivas en el periódi­
co Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo así como en 
los lugares de constumbre. 

3-1 

Tizayuca, Hgo., 7 de Marzo de 1986.-EI C. Secreta­
rio.-LIC. MOISES JIMENEZ GARNICA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 11 de Abril de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

ANA MARIA JUAREZ OLGUIN, promueve ante este 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad/per· 
petuam, para acreditar la posesión como medio de ad­
quirir la propiedad de dos predios denominados "LADE· 
RA GRANDE Y CHAMOLA", ubicados en términos de 
lxmolintla perteneciente al Municipio de Molango, 
Hgo., expediente 24/986 Convóquese personas derecho 
oponerse háganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. Publíque­
se tres veces consecutivas periódicos El Oficial del Es­
tado y Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo. 

3-1 

Molango, Hgo., 10 de Abril de 1986.-Testigos de 
Asistencia.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 11 de Abril de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ERNESTO SANCHEZ PIÑA, promovió en Juzgado 3o. 
de lo Civil, Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Slin· 
formación Testimonial Ad/perpetuam, Expediente No. 
94/86. Predio urbano ubicado en el No. 400 de las calles 
de Allende en esta ciudad, medidas·y linderos obran en 
expediente. 

Se hace del conocimiento de toda persona que tenga 
mejor o igual derecho posesorio que el promovente, para 
que lo ejercite conf.orme a la Ley. Presente edicto pu­
blíquese por tres veces consecutivas en Periódico Ofi­
cial del Estado y El Sol de Hidalgo, así como en table­
ros notificadores costumbre esta ciudad. 

3-1 

Pachuca, Hgo., 24 de Febrero de 1986.-EI C. Actua­
rio.-LIC. MA. TERESA GONZALEZ ROSAS-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 18 de Marzo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

JORGE Y NORMA ESPINO HUIZACHE, promueve an­
te este Juzgado Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
sobre Información Testimonial Ad/perpetuam, acreditar 
derechos propiedad y posesión predio rústico denomi­
nado "LA JOYA" ubicado Remedios este Municipio. Me­
didas y colindancias obran expediente No. 54/986. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil publíquen­
se Edictos dos veces consecutivas en los periódicos Ofi­
cial del Estado y La Opinión de Pachuca, Hgo., convo­
cándose personas crean tener derecho sobre predio in­
dicado dedúzcanlo legalmente. 

2-1 

Zimapán, Hgo., 24 de Marzo de 1986.-EI Secretario 
del Juzgado.-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 8 de Abril de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

BRIGIDA FUENTES MARTINEZ, promueve este Juz­
gado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información 

··· '.:;timonial Ad/perpetuam, acreditar derechos propie­
dad y posesión predios rústicos denominados "RINGO-

NADA" y "BOQUIA" ubicados Caltimacan Municipio 
Tasquillo este Distrito. Medidas y colindancias obran ex­
pediente No. 56/986. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil publíquen­
se Edictos dos veces consecutivas periódicos Oficial del 
Estado y La Opinión de Pachuca, Hgo., convocándose 
personas crean tener derecho sobre predios indicados 
dedúzcanlo legalmente. 

2-1 

Zimapán, Hgo., 24 de Marzo de 1986.-EI Secretario 
del Juzgado.-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 8 de Abril de 1986. 

• 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

SOFIA LUGO RAVELO, promueve este Juzgado dili­
gencias de Información Testimonial Ad/perpetuam, pa­
ra acreditar derechos de posesión y propiedad respec­
to de un predio Urbano ubicado en la: calle· de Miguel 
Negrete No. 16 de esta Ciudad. Obran medidas y colin­
dancias en el expediente No. 11/986. Auto admite dili­
gencias ordena publicarse tres veces consecutivas "edic­
·tos en los periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfi­
co de la Ciudad de Pachuca, Hgo. Personas con mejo­
res derechos háganlos valer. 

3-1 

ActGpan, Hgo., 24 de Marzo de 1986.-EI C. Actua­
rio.-LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 31 de Marzo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MA. DE LOS ANGELES PICHARDO LUGO, promueve 
este Juzgado lnforma.::ión Testimonial Ad/perpefuam, 
ac'reditar derechos de posesión y propiedad prescrip­
ción positiva respecto predio Urbano ubicado calle Mi­
guel Negrete No. 16 de esta Ciudad. Medidas y colin­
dancias obran expediente No. 10/986. Auto admite dili­
gencias ordena publicarse tres veces periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico de la Ciudad de Pachuca, 
Hgo., personas con derechos los hagan valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., 24 de Marzo de 1986.-B C. Actua­
rio.-LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 31 de Marzo de 1986. 

. ·-·-~-.. ---~-·· ·~-~ 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MATEA RAMIREZ RODRIGUEZ Y CRUZ SANCHEZ 
RAMIREZ, promueven ante este Juzgado Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial 
Ad/perpetuam, acreditar derechos de propiedad y pose­
sión predio rústico denominado "LOMA DEL HUIZA­
CHE" ubicado Ranchería Tadhé este Municipio. Medi­
das y colindancias obran expediente No. 2221985. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil publfquen­
se Edictos dos veces consecutivas en los periódicos Ofi­
cial del Estado y La Opinión de Pachuca, Hgo., convo­
cándose personas crean tener derecho sobre predio in­
dicado dedúzcanlo legalmente. 

2-1 

Zimapán, Hgo., 26 de Marzo de 1986.-EI Secretario 
del Juzgado.-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 8 de Abril de 1986. 

JUZGÁDO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

POMPEYO RUFINO BARCENAS, promueve este Juz­
gado Diligencias de Jurisdicción Voluntaria lnformpción 

Testimonial Ad/perpetuam, acreditar propiedad y pose­
sión prescripción positiva, predios rústicos denomina­
dos "LA PLACITA" y "EL ARENAL" ubicados en el Pue­
blo Potezuelo, Municipio de Tasquillo. Medidas y colin­
dancias obran expediente No. 238/984. 

Cumplimieflto artículo 3029 Código Civil publfquen· 
se Edictos dos veces consecutivas en los periódicos Ofi­
cial del Estado y El Nuevo Gráfico, editan Pachuca, 
Hgo., convocándose personas crean tener derechos so­
bre predios rústicos, háganlo valer legalmente. 

2-1 

Zimapán, Hgo., 24 de Marzo·de 1986.-EI Secretario 
del Juzgado.-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY -
Rúbrica. · 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 8 de Abril de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

LUISA BAUTISTA LUGO, promueve Información Tes-

~---------

timonial Ad/perpetuam,.acreditar derechos posesión y 
propiedad prescripción positiva respecto un predio ur­
bano ubicado esta ciudad calle Miguel Negrete No. 16. 
Medidas y colindancias obran expediente No. 12/986. 
Auto admite diligencias ordena publicarse tres veces pe­
riódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de Pa­
chuca, Hgo., y lugares de costumbre. Personas con me­
jores derechos háganlos valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., 24 de Marzo de 1986.-EI C. Actua­
rio.-LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 31 d~ Marzo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CARMEN PICHARDO LUGO, promueve diligencias In­
formación Testimonial Ad/perpetuam, acreditar dere­
chos de posesión y propiedad por virtud de prescripción 
positiva respecto a un predio Urbano ubicado en las ca­
lles de Miguel Negrete No. 16 de esta Ciudad. Medidas 
y colindancias obran expediente No. 13/986. Auto admite 
diligencias ordena publicarse tres veces consecutivas 
en los periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
la Ciudad de Pachuca, Hgo., asf como a las personas 
con mejores derechos háganlos valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., 24 de Marzo de 1986.-EI C. Actua­
rio.-LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 31 de Marzo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO OLGUIN PEREZ, promueve este Juzgado 
Diligencias Información Testimonial Ad/perpetuam, res­
pecto predio rústico denominado "EL MEZQUITE", ubi­
cado Barrio la Reforma ésta ciudad. Medidas y colindan­
cia~ obran expediente No. 96/986. Auto da entrada pro-. 
moción ordena publicar presente 3 veces consecutivas 
periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo. Perso­
nas créanse igual o mejor derechos háganlos valer 
legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., abril 9 de 1986.-Las Testigos de 
Asistencia.-IRENE JARADA JIMENEZ. ANA HERNAN­
DEZ ZENIL.-Rúbricas. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 17 de Abril de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JUANA DE LA CRUZ PEREZ GUTIERREZ, promovió en Juz­
gado 3o. de lo Civil, Diligencias de Jurisdicción Voluntaria -
S/información Testimonial Ad/perpetuam, Expediente 
No. 176/86. Predio urbano ubicado en la calle de Juan 
de Dios Peza No. 304, en esta ciudad, medidas y linde­
ros obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que el promovente, sobre el inmueble mo­
tivo de este procedimiento para que lo ejercite confor­
me a la Ley. Presente edicto publíquese por tres veces 
consecutivas en Periódico Oficial del Estado y Nuevo 
Gráfico, así como en tableros notificadores costumbre 
esta ciudad. 

3-1 

Pachuca, Hgo., 13 de Marzo de 1986.-EI C. Actua­
rio.-LIC. MA. JERESA GONZALEZ ROSAS-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 18 de Marzo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

FERNANDO TAPIA, promueve Información Testimo· 
nial Ad/perpetuam, para acreditar la posesión de un pre­
dio ubicado en Huiztila, Hgo., cuyas medidas y colindan­
cias obran expediente número 29/986 . 

Hágase el conocimiento de persona que se crea con 
igual o mejor: derecho, lo ejercite conforme a la ley des­
pués de la última publicación en el periódico Oficial del 
Estado. 

Publíquense tres veces consecutivas en el periódi­
co Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo así como en 
los lugares de constumbre. 

3-1 

Tizayi.Jca, Hgo., 18 de Marzo de 1986.-EI C. Secreta­
rio.-LIC. MOISES JIMENEZ GARNICA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 8 de Abril de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ISABEL VARGAS VARGAS, promueve (n) Diligencias 
AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión, derecho 

propiedad del (os) predio (s) rústico "EL CEREZO" en 
San Mateo barrio Alcocoyuca de Acaxochitlán, Hgo. me­
didas y colindancias obran Exp. 653/85, publiquese tres 
veces consecutivas ocho en ocho días, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE TULANCINGO se edi­
ta Ciudad, lugares públicos de costumbre. Convócase 
personas créanse derecho predio (s) referencia, presen­
tence deducirlo término legal. 

3-1 
Tulancingo, Hgo., enero 10 de 1986.-C. Actuario.­

LIC. ANGEL ROLDAN ARANA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 14 de Abril de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE MOCTEZUMA JIMENEZ, promueve Información 
Testimonial Ad/perpetuam Jurisdicción Voluntaria acre­
ditar derechos posesión y propiedad prescr!_pción posi­
tiva respecto predio rústico "EL HIGO", ubicado 
pueblo del Rosario Municipio Francisco l. Madero, Hgo. 
Medidas y colindancias obran expediente No. 212/86. 
Auto admite diligencias ordena publicarse presente tres 
veces periódicos Oficial del Estado y sorde Hidalgo de 
Pachuca, Hgo., y lugares públicos. Personas con mejo­
res derechos los hagan valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., 7 de Abril de 1986.-EI C. Actuario.­
LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 8 ~e Abril de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO 

EDICTO 

GERMAN SANCHEZ VIGUERAS, promueve este Juz­
gado diligencias Información Testimonial Ad­
perpetuam, acreditar derechos posesión .Y propiedad, 
virtud prescripción positiva respecto de un predio de­
nominado "EL BEXIDHO", ubicado en al 4a. Demarca­
ción de Tepatepec, Hgo. Medidas y colindancias obran 
expediente No. 567/985. Auto admite diligencias orde­
na publicarse tres veces edictos en los periódicos Ofi­
cial del Estado y El Sol de Hidalgo, de la ciudad de Pa­
chuca, Hgo. Personas con mejores derechos háganlos 
valer. 3-1 

Actopan, Hgo., 22 de Agosto de 1985.-Testigos de 
Asistencia.- P.D.D. EPIFANIA CONTRERAS 
SANTILLAN.-P.D.D. XOCHITL HERNANDEZ BAUTISTA 
.-Rúbricas. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 8 de Abril de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

FEDERICO TORRES MARTINEZ, promueve este Juz· 
gado Diligencias Jurisdicción Voluntaria sobre Informa· 
ción Testimonial Ad/perpetuam, acreditar derechos de 
propiedad y posesión.prescripción positiva, predios rús· 
ticos denominados "EL CUARTO" y "EL SAUZ", ubica· 
dos Pueblo Francisco l. Madero, este Municipio, medí· 
das y colindá.ncias obran Expediente Número 277/985. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil publiquen· 
se Edictos dos veces consecutivas en los periódicos Ofi· 
cial del Estado y La Opinión, editan en Pachuca, Hgo., 
convocándose personas crean tener derechos sobre pre· 
dios indicados háganlos valer legalmente. 

2-1 

Zimapán, Hgo., 17 de octubre de 1985.-EI Secretario 
del Juzgado.-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 8 de Abril de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ADRIAN CAMARGO ESQUIVEL, promueve este Juz­
gado Diligencias de Información Testimonial Ad/perpe· 
tuam, acreditar derechos propiedad y posesión respec­
to a un predio rústico denominado "EL MIRADOR", Ubi· 
cado Lagunilla, Hgo., medidas y colindancias obran ex­
pediente No. 140/86. Auto admite diligencias ordena pu· 
blicarse tres veces periódicos EL OFICIAL DEL ESTA· 
DO y NUEVO GRAFICO, de Pachuca, Hgo., personas con 
mejores derechos háganlos valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., 4 de Marzo de 1986.-EI C. Actuario.­
LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 20 de Marzo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

Fl~EL LOPEZ CERON, promueve ante Juzgado Dili· 
genc1as ad!perpetuam,_justificar hechos posesión, de· 
recho propiedad prescripción positiva.- Predio rústico 
"El desmonte", ubicado Huaxtho, Municipio de Acto­
pan, Hgo. Med!das y colindancias obran expediente No. 
209/986. Auto ordena publicación tres veces consecuti· 

vas p-eriódicos EL OFICIAL DEL ESTADO Y NUEYO GRA­
FICO, convocándose personas crean tener me1ores de-
rechos háganlos valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., 25 de Marzo de 1986.-EI C. Actua­
rio.-LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 7 de Abril de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

BENIGNO ROSALES VARGAS, promueve Diligencias 
AD/PERPETUAM, Justificar hecho posesión derecho de 
propiedad del predio rústico ubicado en San Mateo de 
Alcocoyuca del Municipio de Acaxochitlán, Hgo., me-

. didas y colindancias obran Expediente No. 654/85. Pu­
blíquese 3 veces consecutivas ocho en ocho días pe­
riódicos Oficial del Estado y la "Ruta" se edita Ciudad, 
lugares Públicos de costumbre Convócanse personas 
créanse derecho predio referido presentarse deducirlo 
término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., enero 10 de 1986.-EI C. Actuario 
del Juzgado P.D.D.-HORTENSIA TORRES 
LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 14 de Abril de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCA LOPEZ AGUILAR, promueve este Juzga­
do Diligencias de Información Testimonial Ad/perpe­
tuam, acreditar derechos posesión y propiedad por vir­
t.ud de prescripción positiva respecto de dos pr~dios rús­
ticos denominados "LA VIVIENDA", Y "EL HUIZACHE", 
ubicados en el Rosario, Hgo. Medidas y colindancias 
obran expediente No.109/986. Auto admite diligencias 
ordena publicarse tres veces concecutivas periódicos 
EL OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO, de la Ciu­
dad de Pachuca, Hgo. Personas con mejores derechos 
háganlos valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., 6 de Marzo de 1986.-EI C. Actuario.­
UC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 11 de Abril de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

GENARO NEGRO GACHUZ, promueve ante Juzgado 
Diligencias de Información Testimonial Ad/perpetuam, 
acreditar derechos posesión y propiedad por prescrip­
ción positiva respecto a un predio rústico ubicado en 
Dajiedhi, municipio de Actopan, Hgo., medidas y colin­
dancias obran expediente No. 219/86, auto admite or­
dena publicarse tres veces periódicos EL OFICIAL DEL 
ESTADO y EL SOL DE HIDALGO, de la Ciudad de Pa­
chuca, Hgo. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS 
SABER. 

3-3 

Actopan, Hgo., 24 de Marzo de 1986.-EI C. Actua­
rio.-LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos En'terados.­
Pachuca, Hgo., 2 de Abril de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MELQUIADES PEÑA HERNANDEZ, promueve éste 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad/per­
petuam, acreditar derechos propiedad y posesión sobre 
un prec:lio rústico denominado "CERRIL", Ubicado 
en Cerritos Mpio. de Santiago de Anaya, Hgo., medidas 
y colindancias obran expediente No. 139/86, auto admi­
te Diligencias ordena publicarse tres veces periódico3 
EL OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO, de Pa­
chuca, Hgo., personas con mejores derechos háganlos 
valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., 4 de Marzo de 1986.-EI C. Actuario.­
LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 20 de Marzo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

VICTOR PILSEA REZA, promueve éste Juzgado Dili­
,ncias de Información Testimonial Ad/perpetuam, acre­

ditar derechos propiedad y posesión respecto a un pre­
::,) urbano denominado "EL CANO", Ubicado en San­

tiago de Anaya, Hgo., medidas y colin<;lancias obran ex-

pediente No. 143/86, auto admite Diligencias ordena pu­
blicarse tres veces periódicos EL OFICIAL DEL ESTA­
DO y NUEVO GRAFICO, de Pachuca, Hgo., personas con 
mejores derechos háganlos valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., 4 de Marzo de 1986.-EI C. Actuario.­
LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 20 de Marzo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CECILIA HERNANDEZ PEREZ, promueve éste Juzga­
do Diligencias de Información Testimonial Ad/perpe­
tuam, acreditar derechos propiedad y posesión respec­
to a un predio rústico denominado "LA PALMA", Ubi­
cado en González Ortega Mpio. de Santiago de Anaya, 
Hgo., medidas y colindancias obran expediente No. 
141/86, auto admite Diligencias ordena publicarse tres 
veces periódicos EL OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO 
GRAFICO, de Pachuca, Hgo., personas con mejores de­
rechos háganlos valer. 

3-3 

Act9pan, Hgo., 4 de Marzo de 1986.-EI C. Actuario.­
LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 20 de Marzo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FELIPE GOMEZ ALVAREZ, promueve éste Juzgado Di· 
ligencias de Información Testimonial Adlperpetuam, 
acreditar derechos propiedad y posesión respecto a dos 
predios rústiccs denominados "EL MEZQUITE", Y "XOC­
MAYE", Ubicados en ei Mpio. de Santiago de Anaya, 
Hgo., medidas y colindancias obran expediente No. 
142/86, auto admite Diligencias ordena publicarse tres 
veces periódicos EL OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO 
GRAFICO, de Pachuca, Hgo., personas con mejores de­
rechos háganlos valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., 4 de Marzo de 1986.-EI C. Actuario.­
LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 20 de Marzo de 1986. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



52 PFJUODIOO Of1CL\L 16 de abril de 1986 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FIDENCIO REYES GONZALEZ, promueve Información 
Testimonial Ad/perpetuam, acreditar derechos de posesión 
y propiedad via Jurisdicción Voluntaria respecto un pre­
dio rústico "LOS DURAZNOS", ubicado pueblo de Daji­
di, este Municipio. Medidas y colindancias obran expe­
diente No. 74/86. Auto ordena publicarse presente tres 
veces periódicos EL OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO 
GRAFICO, de Pachuca, Hgo. Personas mejores dere- · 
chos los haga_n valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., 27 de Febrero de 1986.-EI C. Actua­
rio.-LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 10 de Marzo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ALBERTA MORALES AVENDAÑO, promueve ante 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad/per­
petuam, acreditar derechos posesión y propiedad por 
prescripción positiva respecto a un predio rústico de­
nominado EL TEPOZAN, ubicado en el Tothié, munici­
pio de San Salvador, Hgo., medidas y colindancias obran 
en el expediente No. 225/86. Auto admite publicarse tres 
veces periódicos EL OFICIAL DEL ESTADO y EL SOL 
DE HIDALGO, de Pachuca, Hgo. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS 
SABER. 

3-3 

Actopan, Hgo., 24 de Marzo de 1986.-EI C. Actua­
rio.-LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, l:igo., 2 de Abril de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

VICENTE CALERO DURAN promueve este Juzgado In­
formación Ad-Perpétuam para justificar posesión pres­
criptiva predio ubicado San Martín este Municipio; me­
didas y colindancias constan expediente, hágase cono­
cimiento personas interesadas mejores derechos há­
ganlos valer oportunamente edicto se publicará dos ve­
ces consecutivas periódicos Oficial del Estado y El Nue­
vo Ola edltanse Pachuca Hidalgo y parájes públicos de 
costumbre. 

2-1 

Atotonilco el Grande, Hidalgo, 13 de diciembre de 
1985.-EI Actuario del Juzgado.-LIC. LUCIO A. GOMEZ 
ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados abri 1 23 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MANUELA LOPEZ CAMARGO, promueve éste Juzga­
do Diligencias de Información Testimonia.1 Ad/perpe­
tuam, acreditar derechos posesión, preescripción posi­
tiva respecto predio rústico denominado "HUANHI", ubi­
cado en Dextho de Vi9toria, Hgo., medidas y colindan­
cias expediente No .. ~33/986, auto admite Diligencias or- · 
dena publicarse tres veces periódicos EL OFICIAL DEL 
ESTADO y EL SOL DE HIDALGO, de Pachuca, Hgo., per­
sonas con mejores derechos háganlos valer. 

3-3 
Actopan, Hgo., 17 de Marzo de 1986.-EI C. Actua­

rio.-LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca_, Hgo., 24 de Marzo de 1986. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 
EDICTO 

PAULA SOTO VDA. DE OLVERA, promoviendo DILI­
GENCIAS DE JURISDICCION 1 VOLUNTARIA AD­
PERPETUAM, expediente número 107/86. 

Predio Urbano ubicado en la Colonia Morelos, esqui­
na con Héroes de Chapultepec y Froylán Jiménez nú­
mero 600 en ésta ciudad, cuyas medidas y colindancias 
obras en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que la promovente sobre el inmueble mo­
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor­
me a la Ley, coneeciéndole un téunlno de 20 veinte días 
contados a partir de la última publicación en el Periódi­
co Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
los Periódicos oficial del Estado y "El Nuevo Día"' así 
como en los lugares Públicos de costumbre de ésta 
ciudad. 3-3 

Pachuca, Hgo., marzo 11de1986.-EI C. Actuario.­
P.D.D. OSCAR FLORES RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados marzo 19 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTÁNCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ALFONSO MONTEA ORDOÑEZ, promueve ante Juz­
gado Diligencias de Información Testimonial Ad/perpe­
tuam, acreditar derechos posesión y propiedad por pres­
cripción Positiva respecto a un predio rústico, ubicado 
en Zaragoza municipio de Santiago de Anaya, Hgo., me­
didas y colindancias obran en el expediente No. 227/86. 

:Auto admite publicarse tres veces periódicos EL OFI-
CIAL DEL ESTADO y EL SOL DE HIDALGO, de Pachu­
ca, Hgo. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS 
SABER. 

3-3 

Actopan, Hgo., 24 de Marzo de 1986.-EI C. Actua­
rio.-LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo.,• 2 de Abril de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ALEJANDRO HERNANDEZ TEJEDA, promueve ante 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad/per­
petuam, acreditar derechos Posesión y Propiedad por 
Prescripción Positiva respecto a un predio rústico de­
nominado LA ERA, ubicado en Dajiedhi, municipio de 
Actopan, Hgo., medidas y colindancias obran expedien­
te No. 221/86, auto admite ordena publicarse tres veces 
periódicos EL OFICIAL DEL ESTADO y EL SOL DE HI­
DALGO, de P_achuca, Hgo. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS 
SABER. 

3-3 

Actopan, Hgo., 24 de Marzo de 1986.-EI C. Actua­
rio.-LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 2 de Abril de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

VICTORIANO VAZQUEZ HERNANDEZ, promueve In­
formación Testimonial Ad/perpetuam, acreditar dere­
chos posesión y propiedad prescripción positiva respec­
to a un predio rústico Sin Nombre, ut;>icado en Torna-

cuxtla, municipio de San Agustín Tlaxiaca,Hgo., Medi­
das y colindancias obran expediente No. 32/986. Auto 
ordena publicarse presente tres veces periódicos EL 
OFICIAL DEL ESTADO y EL NUEVO IGRAFICO, de Pa­
chuca, Hgo. Personas con mejores derechos los hagan 
valer. 

3-3 

Actopan, Hgo.,· 4 de Febrero de 1986.-EI C. Actua­
rio.-LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 31 de Marzo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CLARA TEJEDA DE HERNANDEZ, promueve ante Juz­
gado Diligencias de Información Testimonial Ad/perpe­
tuam,.acreditar derechos posesión y propiedad por pres­
cripción positiva respecto a un predio rústico denomi­
nado EL JAGUEY, ubicado en Dajiedhi, municipio de A.c­
topan, Hgo., medidas y colindancias obran expediente 
No. 223/86. Auto admite publicarse tres veces periódi­
cos EL OFICIAL DEL ESTADO y EL SOL DE HIDALGO, 
de Pachuca, Hgo. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGANl:OS 
SABER. 

3-3 

Actopan, Hgo., 24 de Marzo de 1986.-EI C. A9tua­
rio.-LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 2 de Abril de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

LUISA VALENCIA VAZQUEZ, promueve éste Juzgado 
Diligencias de Información Testimonial Ad/perpetuam, 
para acreditar derechos posesión, prescripción P.OSiti­
va respecto un predio rústico, ubicado en Tornacuxtla, 
Mpio. de San Agustín Tlaxiaca, Hgo. Medidas y colin­
dancias expediente No. 31. Auto admite diligencias or­
dena publicarse tres veces periódicos EL OFICIAL DEL 
ESTADO y EL NUEVO GRAFICO de Pachuca, Hgo. Per­
sonas con mejores derechos háganlos valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., 7 de Febrero de 1986.-EI C. Actua­
rio.-LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANOEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 31 de Marzp de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

veces periódicos EL OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO 
GRAFICO, de Pachuca, Hgo., personas con mejores de­
rechos háganlos valer. 

EDICTO 

MICAELA CERVANTES PEREZ, promueve éste Juzga­
do Diligencias de Información Testimonial Ad/perpe­
tuam, para acreditar derechos de posesión y propiedad 
de los predios rústicos denominados "EL LINDERO" y 
"LOS CARRILES" y" SIN NOMBRE, ubicados en San 
Agustín Tlaxiaca, Hgo. Medidas y colindancias expe­
diente No. 157/986. Auto admite Diligencias ordena pu­
blicarse tres veces consecutivas en los periódicos EL 
OFICIAL DEL ESTADO y EL NUEVO GRAFICO de la Ciu­
dad de Pachuca, Hgo. Personas con mejores derechos 
háganlos valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., 28 de Febrero de 1986.-EI C. Actua­
rio.-LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 31 de Marzo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

A.ATURO CORTES ZUÑIGA, promueve éste Juzga­
do Diligencias en Vía de Jurisdicción·Voluntaria de In­
formación Testimonial Ad/perpetuam, respecto a los 
predios rústicos sin nombre, ubicados en la población 
de lxcuincuitlapilco, Mpio. de San Agustín Tlaxiaca, 
Hgo. Medidas y colindancias obran en el expediente No. 
1351986. Auto admite Diligencias ordena publicarse tres 
veces consecutivas en los periódicos EL OFICIAL DEL 
ESTADO y EL NUEVO GRAFICO de Pachuca, Hgo. Per­
sonas con mejores derechos háganlos valer. 

3-3 

3-3 

Actopan, Hgo., 4 de Marzo de 1986.-EI C. Actuario.­
LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 20 de Marzo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

BENITO AGOSTA MORENO, promueve ante Juzgado 
Diligencias de Información Testimonial Ad/perpetuam, 
acreditar derechos posesión y propiedad por prescrip­
ción positiva respecto a un predio rústico, ubicado en 
el Palomo, municipio de Actopan, Hgo., medidas y co­
lindancias obran en el expediente No. 216/86, auto ad­
mite publicarse tres veces periódicos EL OFICIAL DEL 
ESTADO y NUEVO GRAFICO, de Pachuca, Hgo. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS 
SABER. 

3-3 

Actopan, Hgo., 24 de Marzo de 1986.-EI C. Actua­
rio.-LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derecrtos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 2 de Abril de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

Actopan, Hgo., 28 de Febrero de 1986.-EI C. Actua- · 
rio.-LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

TRINIDAD CAMARGO LOPEZ, promueve Información 
Testimonial Ad/perpetuam, acreditar derechos posesión 
y propiedad prescripción positiva respecto un predio rús­
tico denominado LA PALMA, ubicado en Barrio Casa 
Blanca de Santa María Amajac Municipio de San Sal­
vador, Hgo. Medidas y colindancias obran expediente 
No. 218/86. Auto admite diligencias ordena publicarse 
presente tres veces periódicos EL OFICIAL DEL ESTA· 
DO y EL SOL DE HIDALGO, de Pachur Personas 
con derechos hagan valer. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 31 de Marzo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA CALLEJAS PEREZ, promueve éste Juzgado Di· 
ligencias de Información Testimonial Ad/perpetuam, 
acreditar derechos propiedad y posesión sobre dos pre­
dios rústicos denominados "LA VIVIENDA", Y "EL PI· 
RUL", Ubicados en la Blanca Mpio. de Santiago de Ana­
ya, Hgo., medidas y colindancias obran expediente No. 
137/86, auto admite Diligencias ordena publicarse tres 

3-3 

Actopan, Hgo., 19 de Marzo de 1986.-EI C. Actua­
rio.-LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 20 de Marzo de 1986. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RICARDO PAREDES CRUZ, originario (a) y 
vecino (a) de lxmiquilpan, Hgo., ha dirigido a este Go­
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
materiales para construcción, con ubicación en lxmiquil­
pan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. ·3_3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., septiembre 9 de 1985.-EI Se­
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA­
RRAMA MARO,UEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O,. 

El (la) C. ERIKA SALAZAR CORREA, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier­
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica­
ción en San José Palma Gorda, Mpio. de Mineral de la 
Reforma, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publlq_uese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
.ma publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., octubre 24 de 1985.-EI Secre­
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA­
MA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ANTONIO RANGEL CHAVARAIA, originario 
(a) y vecino (a) de lxmiquilpan, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con­
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor­
te de materiales para _construcción en Lxmiquilpan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., septiembre 9 de 1985.-EI Se­
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA­
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. HILARIO MARTINEZ LOPEZ, originario (a) y 
vecino (a) de lxmiquilpan, Hgo., ha dirigido a este Go­
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
materiales para construcción, con ubicación en lxmiquil­
pan, Hgo. ,. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince-días a partir de la últi-
ma publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., septiembre 9 de 1985.-EI Se­
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA­
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. SONIA ETHEL GUTIERREZ CORONA, origi­
nario (a) y vecino (a) de esta Ciudad ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con­
cesión (es) para explotar el servicio público de transpo'r­
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio co,n ubi­
cación en EL ALAMO, Municipio de Mineral de la Refor­
ma, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficiál del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días ~ partir de la últi· 
ma publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC~ 
CION.-Pachuca, Hgo., septiembre 24 de 1985.-El Se­
cretario General de Gobierno.-PRo'FR. JOSE GUADA­
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrlca. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. RUBEN VARGAS ISLAS, originario (a) y veci­
no (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este gobierno es­
crito solicitando autorización de una concesión (es) pa­
ra explotar el s:rvicio público de transporte de pasaje­
ros en automóvil de alquiler de sitio en San José Palma 
Gorda, Mpio, de Mineral de la Reforma, Hgo. 

de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas p~ra que las personas que consideren afecta· 
dos su~ derechos, se opongan a la presen!e solici~u~ 
dentro de un término de quince dlas a partir de la ult1· 
ma publicación. 3-3 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficiai ·del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi-
ma publicación; 3_3 

A T E N TA M EN T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE­
LECCION.-Pachuca, Hgo., Octubre 23de1985.-EI Se­
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA- · 
BRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

. 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. RAMON MEJIA LONA, originarlo (a) y vecino 
(a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este gobierno escri­
to solicitando autorización de una concesión (est para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
e~ automóvil de alquiler de sitio en La Calera, Mpio, de 
Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi-
ma publicación. 3 _ 3 
A T E N TA M EN T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE­
LECCION.-Pachuca, Hgo., Octubre 28 de 1985.-EI Se· 
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. JOSE LEON ALTAMIRANO, originario (a) y 
vecino (a) de Bovedas, Mpio. de Atotonilco de Tula, Hgo., 
ha dirigido a este gobierno escrito solicitando autoriza· 
ción de una concesión (es) para explotar el servicio pú­
blico de transporte de materiales para construcción en 
el Mpio. de Atotonilco de Tula, Hgo. 

ATE N TA M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., Octubre 23de1985.-EI Se· 
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. OTILIO CALVA MARTINEZ originario (a) y ve· 
cino (a) de Progreso, Hgo., ha dirigido a este G~bierno 
escrito solicitando autorización de una concec1ón (es) 
para explotar el servicio público d~ .transport~ deyasa­
jeros en automóvil de alquiler de s1t10, con ub1cac1ón en 
Xochitlán, Mpio. de Progreso, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías· de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 3-3 ' 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., nov. 12 de 1985.-EI Secretario 
General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1 F IC l O 

El (la) C. JUAN VICENTE VENTURA OLGUIN, origina­
rio (a) y vecino (a) de lxmiquilpan, Hgo., ha dirigido a es­
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con­
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor­
te de materiales para construcción, con ubicación en 
lxmiquilpan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publlquese en el Periódico C. .el Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que ideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., septiembre 9 de 1985.-EI Se­
cretario General de Gobierno.-PROcR. JOSE GUADA­
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 

- --- -----·----·-~ -- ----
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. ANDRES PEREZ MONTER, originario (a) y ve­
cino (a) de Los Duraznos, Mpio., de Zimapán, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de (4) concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para contruccción y minerale­
sa granel en el Mpio, de Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el periódico del Gobierno del Es­
tado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, 
para que las personas que consideren afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica: 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E O 1F1C1 O. 

:El (la) C. FRANCISCO SAAB MORALES, originario (a) 
y vecino (a) de San Felipe Orizatlán, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de dos 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans­
porte de }materiales para construcción en el municipio 
de San Felipe Orizatlán, HgQ. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opon'gan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., octubre 15 de 1985.-EI Secre­
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA­
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. DANIEL VILLEDA TREJO, originario (a) y ve­
cino (a) de Francisco l. Madero, Mpio. de Zimapán, Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori­
zación de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de materiales para construcción 
y minerales a granel en el Mpio. de Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

dalgo", publíquese en el periódico del Gobierno del Es­
tado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, 
·para que las personas que consideren afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-3 

Atentarrlente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. BENJAMIN SANCHEZ NAVA, originario (a) 
y vecino (a) de Mineral del Monte, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con­
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor­
te de materiales para construcción, con ubicación en 
Mineral del Monte, Hgo., (para la regularización de di­
cho servicio). 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que cons.ideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-

, ma publicación. , 3-'3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION:-Pachuca, Hgo., octubre 17 de 1985.-EI Secre­
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA­
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ANGEL GUTIERREZ CABRERA, originarlo (a) 
y vecino (a) de Zacualtipán, Hgo., ha dirigido a este Go­
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica­
ción en Atopixco, Mpio. de Zacualtipán, hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de.la últi-
ma publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., octubre 14 de 1985.-EI Secre­
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA­
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. ARTURO TREJO VILLEDA, originario (a) y ve­
cino (a) de Zimapán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de dos concesión (es) 
para.explotar el servicio público de transporte de mate­
riales para construcción y minerales a granel en el Mpio, 
de Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el periódico del Gobierno del Es­
tado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, 
para que las personas que consideren afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. ALEJANDRO SANCHEZ ROSAS, originario 
(a) y vecino (a) de Xothe, Mpio. de Zimapán, Hgo., ha di­
rigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de dos concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de materiales para construcción y mine­
rales a granel en el Mpio. de Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el periódico del Gobierno del Es­
tado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, 
para que las personas que consideren afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

De. conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el periódico del Gobierno de! Es­
tado el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, 
para' que las personas que consideren afectados sus de­
rechos se opongan a la presente solicitud dentro de un 
términ~ de quince días a partir de la última publicación. 

3-3 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EI Secre­
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA­
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. FERNANDO TREJO RESENDIZ, originario (a) . 
y vecino (a) de San Francisco, Mpio. de Zimapán, Hgo., f 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori­
zación de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de materiales para contrucción y 
minerales a granel en el Mpio, de Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el periódico del Gobierno del Es­
tado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, 
para que las personas que consideren afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-3 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EI Se~re­
tario General de Gobierno.-PROFR.JOSE GUADARRA 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

3-3 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EI Secre· 
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA­
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

El (la) C. ALEJANDRO RIVERA LABRA, originario (a) 
y vecino (a) de Zimapán, Hgo., ha dirigido a este Gobier­
no escrito solicitando autorización de dos concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de mate­
riales para construcción y minerales a granel en el Mpio. 
de Zimapán, Hgo. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

. El (la) C. G~ILLERMO LEAL TREJO, originario (a) y ve­
cmo (a) de .z~mapán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito so1tc1tando autorización de tres concesión (es) 
para explotar el servicio público de materiales para 
construcción Y minerales a oranel en el Mpio. de Zima-
pán, Hgo. " 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el periódico d,;, Gobierno del Es­
tado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, 
para que las personas que considerer: afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación . 

3-3 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EI Secre­
tario General de Gobierno.-PROFR.JOSE GUADARRA­
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ESTEBAN HERNANDEZ MERA, originario (a) 
y vecino (a) de Chicavasco, Mpio. de Actopan, Hgo. ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una conceción (es) para explotar el servicio público 
de transporte de materiales para construcción en el mu­
nicipio de Actopan, Hgo., para la regularización de di­
cho servicio. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. . 3-3 

... 

• 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION.-Pachuca, Hgo., octubre 30 de 1985.-EI Secre­
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA-
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. SAMUEL VIPTORIA SILVA, originario (a) y ve­
cino (a} de Zimapán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una conceción (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa­
jeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en 
el Ejido Puerto Juárez, Mpio. de Zimapán, Hgo. 

De conformiqad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

• 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial d~I Gobierno 
del Estado, el extracto deJa solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta-
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. ·· 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., octubre 30 de 1985.-EI Secre­
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA­
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C~ CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. OLIVERIO HERNANDEZ ORTEGA, origina­
rio (a) y vecino (a) de Tlanalapa, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con­
ceción (es) para explotar el servicio público de transpor­
te de pasajeros en Unidad Microbús, en la ruta: 
TLANALAPA·COL. ALFREDO B. BON FIL CD. SAHAGUN 
Y VICEVERSA. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 4de1985.-EI Secre­
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA­
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ANASTACIO LUNA ISLAS, originario (a) y ve­
cino (a) de Epazoyucan, Hgo., ha dirigido a este Gobier­
no escrito solicitando autorización de una conceción • 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica­
ción en Xochihuacán, municipio de Epazoyucan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., octubre 30 de 1985.-EI Secre­
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA­
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ZEFERINO TREJO MUÑOZ, originario (a) y 
vecino (a) de Zimapán, Hgo., ha dirigido a este Gobier­
no escrito solicitando autorización de una conceción 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitiot con ubica­
ción en El Cerrote, Mpio. de Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma. publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., octubre 28 de 1985.-EI Secre­
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA­
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. NARCIZO MUÑOZ BARRERA, originario (a) 
y vecino (a) de la Estanzuela, Mpio. de Zimapán, Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori­
zación de (4) concesión (es) para explotar el servicio pú­
blico de transporte de materiales para construcción Y 
minerales a granel en el Mpio., de Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el periódico del Gobierno del Es­
tado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, 
para que las personas que consideren afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. JUAN MUÑOZ BARRERA, originario (a) y ve­
cino (a) de Zimapán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de dos concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de mate­
riales para construcción y minerales a granel en el Mpio. 
de Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el periódico del Gobierno del Es­
tado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, 
para que las personas que consideren afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-3 

ATENTA ME N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO.·NO 
REELECCION.-EI Secretario General de Gobierno.­
PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

-----·------

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. LAUREANO LABRA ROSAS, originario (a) Y 
vecino (a) de Xhode, Mpio de Zimapán, Hgo., ha dirigi­
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
dos concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para construcción y minerales 
a granel en el Mpío. de Zirnapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el periódico del Gobierno del Es­
tado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, 
para que las personas que consideren afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-'EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. NIC01:..AS CHAVEZ ROJO, originario (a) y ve­
cino (a) de Feo. l. Madero, Mpio. de Zimapán, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando ~u.tori~ac~ón 
de tres concesión (es) para explotar el serv1c10 publico 
de transporte de materiales para construcción Y mine­
rales a granel en el Mpio. de Zimpán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el periódico del Gobierno del Es­
tado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, 
para que las personas que consideren afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. BONIFACIO RESENDIZ FUENTES, origina­
rio (a) y vecino (a) de Zimapán, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con­
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor­
te de materiales para construcción y minerales a gra­
nel en el Mpio. de Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el periódico del Gobierno de! Es­
tado el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, 
para

1

que las personas que consideren afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud dent~o d~ un 
término de quince días a partir de la última publtcac1ón. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO_. NO REELEC­
CION .- El Secretario General de Gob1erno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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